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DE LOS

ESTADÍSTICA
'''::;'oíO!i.!L~'­

.ACCIDENTES DE.L TRABAJO~

OCURRIDOS EL AÑO 1904

El trabajo estadístico de accidentes qne ha realizado la Seccións'e':'
gundá y que tengo el honor de someter al examen y aprobación 'del
Instituto, ha consumido una buena parte del desarrollado por su'perso­
nal. Se trata de coordenar, clasificar y comentar cerca de 20.000 Nota~

autorizadas y 14.363 Hojas estadísticas, haciendo las clasificaciones y
las deducciones útiles á que dan lugar, con el criterio técnico del Abb.:.
gado, del Médico higienista y del Ingeniero; único modo de que ésta
clase de trabajos tengan alguna finalidad práctica: la de suministrar
datos y enseñanzas que se traduzcan más tarde en progresos dé ;la
legislación obrera. "

Los datos estadísticos correspondientes al afiu 1904 que se acom­
pañan son, por desgracia, deficientes, debido' á la falta de documen"':'
tos en los recibidos en Junio del pasado año del Ministerio de la Go­
bernación; á que otros muchos fueron remitidos indebidamente por.

. lbs Gobernadores alNegociado de Industriá del Mmisterio de Agri­
cultura, y, finalmente, á que los Gobiernos civiles de muchas provin­
cias no han enviado, á pesar de las reiteradasreclaÍnaciones hechas
por el Instituto, las Hojas estadísticas correspondientes. ". , ' .

Muchas son las provincias que no han remitido datos conipletos,y
algunas, tan importantes desde los puntos de vista fabril é industrial
como Barcelona, Jaén y Murcia, no han enviado ni una Hoja estadís­
tica siquiera. Oviedo, con ser tan industrial y minera, remitió solá-.
mente 472 hojas, mientras que su émula, Vizcaya; envi6 3.181. ~. , .

Las consecuencias deducidas se resienten, 'naturalmente,' de la
deficiencia de los datos. Entre otras, las que se refieren a~ tl:!-nto'por
ciento de los accidentes no tienen el :valor exacto que alcanzaríari' sí
se dedujesen de loS' totales ·verdad'eros.
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No obstante lo incompleto de la Estadística formada, por las causas
antes citadas, el que suscribe presenta el trabajo:
. 1.0 Para cumplir la prescripci6n reglamentaria.

2.o Para dar una idea de lo importantes que son esta clase de es­
tadísticas, presentar al Instituto la forma' en que ha realizado este
cometido la Secci6n y las consecuen.pias obtenidas, á fin de que, so­
metidos á aquél, el orden y método seguido en los trabajos, los aprue-
be 6,~ódifique para lo sucesivo. . ,

D'os dátos;de las Hojas estadístíeas que 'se reciben en la Secci6n se
vacían y clasifican á diario en los estados cuyo modelo acompaña. En
ellos constan la edad 'y sexo de los obreros;' hora en que ocurrió el
accidente, calificaci6n de las lesiones y de la inutilidad, indemniza­
ciones acordadas, clasificación por' industrias y causas de los acciden­
tes. Es fácil ver que cada accidente del trabajo da lugar á numerosas
anotaciones, que después hay que comprobar para que: los totales re­
sul~en los mismos.

Del estudio y totalizaci6n de dichos estados nacen los once cua­
dros qu~ acompañan á esta Memoria, y contienen:

Cuadro núm. 1. Número de accidentes por provincias, sexos y
edades de los lesionados.

Cuadro núm. 2. Proporción por ciento de accidentes, clasificados
por provincias, sexos y edades de los lesionados.

,Cuadro núm. 3. Relación de los accidentes, clasificados por ,la
hora en que han ocurrido.

C,uadronúm.4. Proporción por ciento en cada provincia de los
accidentes, en relaciqn con la hora en que han ocurrido.

Cuadro núm. 5. Clasificación de los accidentes por las lesiones
producidas.

Cuadro núm. 6. Proporción .por ciento de las lesiones en relación
con.el número de accidentes, (por provincias).

Cuadro núm. 7. Relaci6n de los accidentes por provincias, clasifi­
cados por la importancia y regi6n de las lesiones~

Cuadro núm.. 8. Relación de accidentes, clasificados por las indus­
trias en que se han producido.

Cuadro núm. 9. Proporción por ciento de accidentes en relación
con las industrias en que se han produciQ.o.

Cuadro núm. 10. Relación de los accidentes por provincias, clasi­
ficados por las causas que los han producido.

Cuadro núm. 11. Proporción por ciento en cada provincia de las
causas de los accidentes.

Las enseñanzas que se deducen de ellos están consignadas en
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los capitulos correspondientes, que tienen· los títulos siguientes:
l. él De la.Estadi~ti.ca en general.
2.o Accidentes por provincias, sexos y edades.
3.o Accidentes clasificados por la hora en que nan ocurrido.
4.o Clasificación de los accidentes por las lesiones producidas.
5.o Comentarios á la Estadística general. .
6.o Relación entre los accidentes del trabajo y las industrias en

que se han producido. .
7.o Clasificación de los accidentes por las causas que los han pro­

duCido. Como observación final de este preámh~10 ha de manifestar
el que suscribe que se impone la necesidad de estimular el celo de
los Gobernadores para que remitan en tiempo oportuno las Hojas es­
tadísticas y estados correspondientes. á todos los accidentes, con los
datos exactos y precisos que en dichos documentos se interesan. Y
es preciso también imponer alguna penalidad, que hoy no existe, á
los patronos que no dan parte de los accidentes, caso muy frecuente.

Sin esto, los datos que llegaran al Instituto continuarían siendo
deficientes y el trabajo de la Sección segun~a ineficaz.
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Segunda Sección.
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. De .la Estadístic~. ~n. general.

En virtud del-arto 101 del Reglamento del Instituto, correspon­
den á la Sección segunda el registro general de accidentes del tra­
bajo, la~ clasificaciones estadísticas consiguientes y la publicación
de esa Estadística -ó su incorporación á la general. En -cumplimiento
del precepto referido, que se funda en los artículos 44,46 y 47 del
Reglamento de 28 de Julio de 1900, constituido el Instituto, la Sec­
ción segunda procuró desde luego reunir los datos necesarios para la
formación de la Estadística; comenzando por ordenar el mª,terial que
había de ser~ir para los trabajos. .

Esos datos, en extremo deficientes, que la Sección recibió' del Mi­
nisterio de, la Gobernación en Julio del pasado año, eran los si­
guientes:
~) Las Notas' autorizadas -con las firmas dél Gobernador ó del

Secretario, que de cada provincia han de ser remitidas al Ministerio
de la Gobernación, y que contienen el nombre y apellido de la vícti.:.
ma del accidente y los datos relativos á la naturaleza, edad, -estado y
nombre de los padres de, la misma, juntamente con la indicación de
la clase de industria ó trabajo en que el accidentado prestaba sus
servicios; nombre del patrono; naturaleza, Jugar, día y hora delac­
ddente; salario que el obrero ganaba, y nombre y apellidos del fir­
mante del parte.

D) Las Hojas estadísticas, individuales para cada caso, y com­
prensivas de los siguientes datos: nombre, apellidos, edad, .estado y
naturaleza del obrero; clase de industria en que prestaba sus servi­
cios; horas de trabajo en la misma; nombre del patrono; lugar, día,
hora y clase de accidente sufrido; lesión producida, diagnóstico fa­
cultativo; califica.ción de la inutilidad; indemnizaCión concedida~ y
causas de la no· indemnización, en el caso de que no haya procedido.

Estas Hojas vienen también autorizadas con las firmas del Gober­
nador y del Secretario.

El casillero para la ordenación de las Notas en forma de registro
general, prevenido por el arto 45 del Reglamento "de 30 de Enero
de 1900, existía ya cuando la Sección se hizo cargo de este servicio,
y fué aprovechado por ella, distribuyendo de modo conveniente las

'Notas que ya exist.ían y las que diariamente iban llegando. En
cuanto á las Hojas estadísticas, también fueron recogidas. y ordena- t

das, sin el cual requisito no hubiera sido posible formalizar la Esta­
dística general prevenida en el Reglamento.
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Pero antes de proceder á indicar cómo se ha realizado esa Estadís­
tica con los datos disponibles, y qué consecuencias se han inferido de
ell~ conviene hacer constar las dificultades con que ha tropezado la
Sección, y los esfuerzos hechos para conseguir un resultado más com­
pleto y satisfactorio del que desgraciadamente se ha obtenido.

- Las dificultades á que nos referimos han sido de dos clases: unas,
de carácter general, que conciernen al envío de Notas y Hojas en los
plazQs reglamentarios; otras, especiales, que conciernen á la estruc­
tura interna de los mismos documentos. Veamos en qué ha consistido
cada una y cuáles han sido las determinaciones de la Sección y del
Instituto. -

Si el precepto de la Real orden de 30 de Agosto de 1900, dispo­
niendo que «las Notas autorizadas se remitirán por los Gobernadores
-al Ministerio de la Gobernación tan pronto como reciban el parte del
accidente», y las Hojas estadísticas «trimestralmente», se hubiese
cumplido con puntualidad, los cuadros que ahora presentamos ha­
brían sido mucho más satisfactorios. Pero no sólo no ha ocurrido eso,
sino que han sido precisas á veces reiteradas comunicaciones para
obt~ner datos sumamente deficientes.

Ya en 14 de Septiembre de 1904, el Instituto hubo de dirigirse á
los Gobernadores civiles de las provincias de Almería, Badajoz, Bar­
celona, Canarias, Ciudad Real, Córdoba, Cornña, Cuenca, Gerona,
Granada, Guadalajara, Jaén, Lérida, Lugo, Madrid, Murcia, Nava­
rra, Oviedo, Palencia, Salam~nca, Santander, Segovia, Valladolid y
Zamora, reclamando atentamente el cumplimiento de la Real orden
de 15 de Agosto de 1903, y pidiendo el envío de las Notas y Hojas
estadísticas -correspondientes á los trimestres transcurridos. En 18 de
Febrero del corriente año se dirigió análoga comunicación, pero refe­
rente sólo á las Hojas estadísticas, al Sr. Gobernador civil de Cáceres.

Habia también provincias de las _cuales, si bien se poseían datos,
no existían suficientes noticias para formar estadística. De ahí el oficio
que en 18 de- Febrero se comunicó á los Gobernadores de Huelva,
Zaragoza, Guipúzcoa, -Oviedo, Pontevedra, Ávila, Coruña, Lérida,
Lugo, Teruel, Valencia, Albacete, Caste1l6n, Logroño, Tarragona,
Cádiz, Ciudad Real, León, Palencia, Canarias, Cuenca, Toledo, Ma­
drid, Navarra, Orense, Baleares, Granada, Almería, Soria y Badajoz,
reclamando complemento de Hojas.

Los oficios referidos,- que fueron enviados en 14 de SeptÍE;~mbreúl­
timo, surtieron sólo en parte -el efecto -deseado; por eso fué preciso
reiterarlos en 31 de Febrero del corriente año con relación á lós Go­
bernadores de Barcelona, Córdoba, Gerona, Guadalajara, Jaén, Mur-
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eia, Santander,' Segovi~ y Zamora, .recordando las. vigentes 'Reales
órdenes de 30 de Agosto y30 de Noviembre.de 1900, por lo que res~

pecta á los plazos legales-para la remisión de documentos estadísticos.
-Ocurrieron también lamentables pérdidas en las· mismas .oficIna:s

~entrales, que han -contribuído á dificultar el buen resultado de la
Estadística.

En2 de Marzo del corriente año, el Instituto se ·dirigió al exce.,­
lentísi·mo Sr. Ministro de la Goberna-ción, participándole que se ha­
bían recibido varias 'comunicaciones de los Gobernadores civiles de
Albacete,Cádiz, Canarias, Lugo, Sevilla, Valladolid y Zaragoza, ma­
nifestando haber enviado á aquel Ministerio las Hojas estadísticas -co­
rrespondientes al afio 1904, Hojas que, sin embargo, no habían sido
transmitidas -oportunamente al Instituto.

Otro .hecho vino á entorpecer igualmente la marcha de los trabajos
estadísticos de la Sección. Nos referimos á la conducta de algunos Go­
biernos civiles que, interpretando equivocadamente las disposiciones
vigentes, enviaron los datas al Negociado de Industria, del Ministerio
de Agricultura, Industria y Comercio. Ya el Gobernador de Badajoz,
en oficio del 24 de Febrero del corriente año, participaba haber-envia­
do 'á dicho Ministerio las Hojas estadísticas correspondientes al año de
1904, por lo cual fué preciso pedir á aquél, en oficio del 28, que reitera­
se dicho envío al Instituto. Este y otros casos análogos dieron lugar al
oficio que en 25 de Febrero comunicó el Instituto al Excmo. Sr. Mi­
nistro de Agricultura, donde se le roga.ba que se sirviese disponer la
remisión de cuantas Notas y Hojas de accidentes del año de 1904 exis­
tieranen el Negociado de Industria, puesto que el Instituto de Refor­
mas Sociales, en- virtud del arto 101 del Real decreto de 15 de Agosto
de 1903, era el sucesor legítimo del Ministerio de la. Gobernación en
cuanto á la función de Estadística de accidentes.

Este oficio surtió el inmediato efecto de que el Ministeriode Agri­
cultura enviase al Instituto los datos que obraban en poder del Nego­
ciad<'> de Industria con relación al-extremo referido. Pero, por desgra­
cia, de todos esos datos sólo pudo la Sección aprovechar 65 Hojas
estadísticas de la provincia de Granada, porque los demás eran Esta­
'dos especiales que el Negociado había remitido por su cuenta á los
Gobernadores civiles para los fines de una Estadística especial, y no
reunían las condiciones exigidas en los modelos legales, únicos que
podía utilizar la Sección para sus trabajos. Por eso fueron devueltos
estos datos al Ministerio de Agricultura, salvo las 65 indicadas Ho­
jas, por medio de oficio fechado en 10 de Marzo.

La falta de datos á que nos .referimos ha determinado en ocasiones
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la imposibilidad de evacuar consultas qUe,s~ han :dirigid!> ~llI1$tijuto

acerca de las consecuencias de accidentes determinados. Por eso ha
sido necesario á veces pedir individualmente esos datos, ya que no era
pg~~l~,:ob~en~tl~ ~otas':r,!I~jas est3;9js"ti~as; tal ocurrió con dos acci­
derihldos' de la p'rovincia"de' Jaén en 30 d-e:Junio de 1904, y otros doce
de la provincia de Cádiz en 7 de Julio del mismo año.

También ha sido preciso en repetidas ocasiones rectificar los docu­
:m~nibs estadísticos remitidos, ya por contener omisiones de impor­
tancia, ya por no venir consignados en forma reglamentaria. La omi-

:'sió;;' ~ás'frecuente-'y capHái <:le'a4uénas 6. que ahidimos ha sido la dé
la cuantía de la indemnización, que ha motivado las co~unicacióne.~

4e 17 de Agosto, de 29 del.mismome's Yde :13deSeptiembrede 1904
á -los Gobernadores de Toledo', Tarragona yS,oria.· Asimismo, en 14,de
Julio del pasado año, se 'ofició' al Gobernador civil :de Jaén con mo­
tivo de haberse recibido como parte del accidente, no la Nota autori­
zada que la Ley previene, sino una comunicación del Inspector de
Vigilancia de Linares.

No faltaron tampoco Gobernadores que alegaron como causa de la
no remisión de Notas y Hojas la falta de impresos al efecto. Talocu­
rrió con los de Vizcaya y Orense, á quienes fué necesario recordar
en 14 de Julio de 1904 y 31 de Enero de 1905, respectivamente, que,
según la disposición 3.a de la Real orden de 30 de Agosto de 1900,
los gastos que ocasione 'la impresión de las Notas autorizadas y Hojas
estadísticas serán con cargo al presupuesto provincial.

Las deficiencias observadas en la estructura de las Notas y Hojas
estadísticas motivaron un estudio especial de la Sección, encaminado
á repararlas del modo más inmediato posible. De aquí la Real orden
de II de Enero del corriente año, eh virtud de la cual, dejándose sub­
sistentes las Notas y Hojas en la forma prevenida por las disposicio­
nes vigentes, se ha creado un nuevo documento: los Estados 4e acci­
dentes del trabajo, que los Gobernadores han de remitir m'ensual­
mente, y donde se especifican los datosneeesarios con mayor detalle
que en los documentos anteriores, en la forma que á continuación se
indica (1).

(1) Ejemplares de estos Estados se han remitido oportunamente á todos
l~s Gobern8dore~ d.e provincias .
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, Gobierno civil de la provincia de
- 17

Mes de del año 190

ESTAD0 DE L0S AeelDENTES DEL TRABlI.J0

Primera parte, ANTECEDENTES

estado.Instrucciones para la redJ ción del presente,

o
00 .~ Cuantl& LUG1.R"o oS CLASE INDUSTRIA
0_ NOMBRE Y APELLIDOS ¡;;: del Jonial. NOMBRE Y APELLIDOS"" NATT..:RALEZA EN Q.UE SE EALLA0O Día. Me, Sexo Edad Estado _0 DE TR...B.,..JO .!I.. ,,"'VEZO ~~ (4) ESTABLECIDA LA.. A Q.UE EL TRABAJO DEL ODRERODEL OBRERO o SE DEDICABA. DEL PATRO'\O~

(1) (2) (i) ~ Ptas Cm I"'DLSTRlA. PERTE.... ECL-..
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(1) Indlquese el mes en Que tuvo lugar el aecldeIlte, en;) a Indemnización. Ó no indemnización consta el presente estado.
(2) Adoptense las abreviaturas V (= Varón) y _H (= Hembra).
(S) -ldóptense las abrevjaturas e (= Casado). ::l (= Soltero) y V (= Vmdo) .. -
(4) Cuando la indlcaclOn se refiera al Jornal dIarIO, bastará hacer constar la cantIdad, pero SI elJo fuere semanal, qumcenal ó mensual, se añadlrán las lniCla!es s, º 6 m.

2
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..
CAUSAS

DE

. LA NO INDEMNIZACIÓN,

CASO DE QUE

NO RAYA EXISTIDO

(8)

RAZÓN SOCIAL
DE LA

COl<!'PAÑÍA ASEGURADORA

CASO DE .EXISTIR

CONSECUENCIAS .(1)

11====¡¡==========:;=:=I~R~;~REy APELLIDOS NOMBRE Y APELLIDOS
DE AQ.UEL

nÉLQUE PAGÓ Á QUIEN SÉ ENTREGó

INDEMNIZACIÓN LA INDEMNIZACIÓN

Segunda parte:

¿
a>

<l) cD Califica-'t:l...
&-o~ Califi~a-o CAUSA LESIÓN ción Caso de incapacida> ~;:~ Caso'é
:g~ productoradel ción de de la in- deincapa- permal1"'nte.

2
a> "'Oal PRODUCIDA la lesión. utilidad eidad
El ~ Q) accidente temporal. Absoluta.

':::1
Z (2) (3) (4) (5) (6) Ptas. Cts. Ptas. Cts.

E~ Gobernádor,

Instrucciones para ;Ia~,"

(1) Sie?-d~ est~ páginacontinuaeión,de la P!ecede.nte~pr.ocúres~ que los números de o!den dé­
(2) Se lUd~car~la hora con arr~g~l? al hOTano oficIal, o dla de vemticuako horas, á partIr de las'
(3). Se mdlCara.con toda la precIslon posIble la causa del accidente (coz de' caballería, caída de 11n

rrOSIvas y explOSIVas, etc.). ,,' .":
(4) Se ~nd!car~la clase de ~esión (eQntu~ión,.fractura.herida, etc.) y la parte del cuerpo en que;
(~) Se !nd!carl:! d~ co.nfor.mldad co~ el dlagDosti~ofacultativo (leve, grave, reservada, muert;~).;
(o ¡ Se lUdlcarasl.la Inut~hda.dha SIdo temporal o permanente. -;, ..
('7) Indlqupse la lDdemDlzaclón total concedida en cada caso de incapacidad teniendo en cuen

La El concepto de incapaci.ladabsoluta temporal dejará de re~ir desd~ que sea decIar3d1J,
la curación (art•.~ o del ~eal del?reto de b de Julio de 1903). .,'

2." Declarada la curaClOn C0!llDcapllc1dad, procederá á definir"e ésta en absoluta ó parCl~
. . d~s en el arto 10 del mIsII!0, en los casos que preceptúa. Serán incapacidades par~

(8) Se IndIcara la causa de no haberse Ind.emnizad.o-á la '.V.w~imaó á su familia (reclamación, j

I

~íl. del presente estado.
1;~ .- '

~POlldan Con los de aquélla.
"llOche. . . ,

~ión, asfixia, manejo de herramientas ó máquinas, caída del obrero, materías íncaDdescentes, co-
~o.:

~n~sreg1as: .
~delobrero lesionado, ó cuando transcurra mí año desde la fecha del accidente sin haberse obtenido

,idades absolutas las determinadas en el art, 8,0 del Real decreto de 8 de JÚlio de 1903, y las señala-
te . en el arto 9:' del Tf\ferirlo Real decreto.

, 110 eXIstencia de las personas á quienes cOTl'espondel'ía la indemnizaeión, ete.).
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Por lo que queda dicho se comprende que, á pesar del empeño
constante de la Sección, los datos estadísticos del pasado año han de
resultar muv deficientes. Sólo han llegado noticias completas de 20
provincias (:Üava, Alicante, Badajoz, Baleares, Burgos, Cádiz, Cana­
rias, Coruña, Huelva, Huesca, Lérida, Logroño, Oviedo, Pontevedra,
Salamanca, Sevilla, Tarragona, Teruel, Valencia y Vizcaya). Faltan
en absoluto datos, hasta el mes de Abril de 1905, de seis provincias
(Barcelona, Córdoba, Guadalajara, Jaén, Murcia y Zamora), y están
incompletos los de 23 provincias (1).

Con arreglo, pues, al limitado número de datos que esas noticias
comprenden, y que se refieren á 14.363 accidentes, la Sección ha re­
dactado las consideraciones que siguen.

Accidentes por provincias, sexos y edades
de los lesionados. -

La inspección de los cuadros números 1 y II, que comprenden el
número de accidentes por provincias, sexos y edades de los lesiona­
dos y el tanto por ciento respectivo para cada grupo, permite deducir
algunas ligeras consideraciones que van á exponerse á continuación.

Ante todo debe hacerse constar que, entre los 14.363 accidentes
registrados, se encuentran 97 en los cuales no se consigna la edad de
los lesionados: de esos 97, dos solamente corresponden á mujeres,
siendo los 95 restantes referentes á varones; resulta, pues, el 0,013
por 100 de accidentes en mujeres de edad desconocida, y el 0,661,
también por 100, en hombres en análog'as condiciones.

Por cada 100 varones de diez á catorce años que figuran en los
cuadros examinados, resultai121,26 mujeres; en el grupo de catorce á

(1) Albacete ha dejado de enviar datos del mes de Septiembre y del
cuarto trimestre de 1904; Almeria, los del primero y segundo trimestres
y meses de Julio, Agosto, Noviembre y Diciembre; Ávila, los del tercer
trimestre; Cáceres, los del cuarto; Castellón, los del cuarto y del mes de
Septiembre; Ciudad Real, los del segundo; Cuenca, los del primero, se­
gundo y cuarto; Gerona, los del segundo y cuarto; Granada, los del cuar­
to; Guipúzcoa, los del cuarto; León, los del tercero y cuarto; Lugo, los del
tercero; Madrid, los del tercero y cuarto, y meses de Mayo y Junio; Oren­
se, los del cuarto y meses de Enero, Febrero, Mayo y Junio; Palencia, los
del tercero; Santander, los del primero; Segovía, los del primero; Soria,
los del cuarto y meses de Abril y Septiembre; Toledo, los de Enero, Mar­
ZO, Abril y Mayo; Valladolid, los del cuarto, y Zaragoza, los de Enero.



MTIN. Biblioteca Central

- 21-

diez y seis años, por cada 100 varones, 10,37 mujeres; en el de diez y
seis á diez y ocho años, por cada 100 de los primeros, 6,47 de las se­
gundas; y, por último, en el de mayores de diez y ocho años, para 100
varones 1,63 mujeres. Se ve perfectamente la progresión descendente
en la que la mujer es ocupada en la industria, á medida que avanza
en edad, con relación al hombre; consecuencia sin duda de las venta­
jas que la mayor fuerza, la mayor resistencia y la mayor constancia
de éste presentan para el industrial ó el fabricante como elemento de
trabajo.

Accidentes <¿lasiftcados por la llora
en que han ocurrido.

Á pesar de la deficiencia numérica de los datos examinados, ya
puesta de manifiesto en páginas anteriores, la inspección de las cifras
contenidas en los cuadros números III y IV permite hacer algunas
observaciones que merecen tenerse en cuenta para lo sucesivo..

Hay que empezar haciendo constar que ha habido una provincia,
única por fortuna, la de Oviedo, en la que no se han tomado el tra­
bajo de consignar los autores de los datos remitidos, ni siquiera una
sola vez para muestra, la hora en la cual se verificó el accidente ano­
tado; 472 accidentes figmran en esa provincia, y ha sido forzoso regis­
trar todos ellos en la coiumna de «(Horas desconocidas»; demuestra
esta omisión, cuando menos, una falta de cuidado que sería de desear
no volviera á repetirse, pues el dato en cuestión encierra grande in­
terés. En efecto: su conocimiento puede servir para investigar si la
mayor ó menor fatiga producida por el mayor ó menor tiempo que un
obrero lleva trabajando puede influir como causa determinante de la
más ó menos frecuente repetición de los accidentes del trabajo; puede
servir también para discurrir acerca de si la torpeza especial que el
organismo, sujeto todavía á la influencia del sueiío, presenta ordina-

.riamente, torpeza que desaparece poco á poco á medida que la tarea
avanza, es capaz de ejercer alguna acción sobre esa mayor frecuencia,
y puede igualmente, uniendo el dato de la hora con el del día de la
semana en el que los accidentes ocurrieron, servir para examinar la
parte que á las fiestas y aun al uso que en éstas suele hacerse de
ciertos líquidos, como consecuencia de las expansiones á que elobre­
ro en esos días suele entregarse, corresponde de derecho en la pro­
ducción de los ya citados accidentes del trabajo. El examen de estos
datos y la deducción de las consecuencias que de ellas se derivan ló-
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gicamente, es trabajo que se viene haciendo en otros países, y que es
hora ya de hacer en el nuestro si se quiere que esta Estadística sea
algo más que una exposición escueta, rígida, de números mejor ó peor
ordenados ó de cifras más ó menos artificiosamente presentadas.

Entrando ya á concretar los resultados que aparecen en el cuadro
que nos ocupa, se observa que, de los 13.801 accidentes ocurridos en
horas conocidas, el 49,29 por 100 se han producido en el espacio
comprendido entre las seis y las doce del día; el 42,02 entre las doce
y las diez y ocho, y el 8,95 solamente de las diez y ocho en adelante;
se ve, pues, que el mayor número corresponde á las primeras horas
laborables; es decir, á aquellas en que el obrero llega al trabajo sin la
seguridad, el aplomo y la destreza que son el producto del hábito de
la repetición de aetos, siquiera éstos sean perfectamente conocidos;
por otra parte, esas horas, en las industrias mecánicas especialmente~

son las que se dedican á poner en marcha los aparatos y las máqui­
nas, á su engrase y á la limpieza necesaria que diariamente se veri­
fica, y en ese período, más que en el de marcha regular y normal del
centro del día, es en el que el peligro es mayor por ser mayores y más
repetidas las ocasiones en que el operario se pone en contacto y al al­
cance de los elementos activos de esas máquinas. Solamente en 14 pro­
vincias, de las 43 de que se han recibido dato's, Albacete, Avila,
Badajoz, Cádiz, Canarias, Coruña, Granada, Lérida, Logrollo, Ponte­
vedra, Santander, Segovia, Sevilla y Soria, son más numerdSos los
accidentes producidos después del descanso de medio día (de las doce
á las diez y ocho horas); pero este mismo hecho confirma las deduc­
ciones anteriormente expuestas, ya que, dominando en esas provin':"
cias las industrias en las que la habilidad manual es el factor de me­
nor importancia en el trabajo (salinas, faenas agrícolas, acarreos,
etcétera), recobra su predominio el cansancio producido por el mayor
número de horas de labor, y los accidentes por imprudencia ó por
imprevisión se originan en mayor número. Como prueba de esto po­
dría citarse la provincia de Logroño, que presenta 62 accidentes pro­
ducidos en el período de las doce á las diez y ocho, siendo tan sólo 29
los ocurridos desde las seis á las doce. En esa provincia, el mayor
número de ellos han tenido lugar en las fábricas de conservas, que
constituyen su principal industria, y eu las que el empleo de máqui­
nas de pedal para muchas de las manipulaciones inherentes á la fa­
bricación de esos productos determina en los operarios una fatiga y
una disminución en la destreza manual, que es la causa determinante
de la mayor parte de los accidentes observados.

Á manera de ampliación del cuadro general núm. IlI, que acaba ele
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comentarse, se ha formado otro, el núm. IV, en el que figura el tanto
por ciento con relación al total de accidentes ocurridos en la misma.
de los producidos en las diversas horas de trabajo.

Clasificación de los accidentes por las lesiones
producidas.

. El examen detenido de los cuadros números V, VI Y VII sugiere
algunas consideraciones que deben tenerse muy presentes por la en­
señanza que de ellas se desprende y por la conveniencia de poner de
manifiesto alg'unas deficiencias en la redacción de las Hojas estadís­
ticas, que deben corregirse en lo sucesivo.

Ante todo, llama la atención la proporción verdaderamente inusi­
tada de accidentes leves que resulta de la Estadística formada. Esa
proporción es, como término mediÓ; el 90,57 por 100 del total de ac­
cidentes registrados, siendo muchas las provincias en que esa cifra
llega al 95, 97 Y 99 por 100, y hasta el 100 por 100 en Burgos, Cas­
tel1ón y Segovia; depende esto de que vienen consignándose, abusi­
vamente sin duda alguna,· como accidentes lo que son lesiones sin
importancia, de esas que diariamente ocurren en la vida doméstica y
á las que se presta escasa atención (pinchazos de ag'uja, cortes insig­
nificantes, golpes al clavar un clavo, chispazos al quemar una cerilla
ó al encender el fuego, etc., etc.), porque no exigen para su cura­
ción, si es lícito emplear esta palabra, más tratamiento que un poco
de agua fría, un trozo de tafetán ó de papel de goma ó una tira de
lienzo, que mal ó bien equivale y representa el papel de una venda;
porque no interrumpen nuestras hl}.bituales ocupaciones. Buena prue­
ba de la pequeña importancia de esos accidentes es el gran número
de veces que se encuentran consignadas en la casilla de cuantia de
las indemnizaciones cantidades que no exceden de 1 á 2 pesetas y que
representan, por tanto, la mayor parte de las veces, un día de inte­
rrupción en la labor ordinaria del obrero. Sería muy de desear que se
puntualizara mejor la importancia que debe tener un accidente del
trabajo para poder ser considerado como tal; esos pequeños contra-
tiempos, que en el trabajo y fuera de él ocurren á cualquiera sin ca­
rácter marcado que suponga lesión que afecte á la integridad funcio­
nel de ningún órgano, no deben ser considerados como accidentes,
eon lo cual además se evitarían los abusos. En apoyo de esta conside­
ración podrían señalarse varios casos de accidentes de esta clase ocu­
rridos á vec·es dentro del mismo mes al mismo obrero, lo que supone
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en éste, ó una falta de habilidad manual, verdaderamente lamenta­
ble, ó una desgracia en el trabajo, aun más deplorable, ó un deseo de
conseguir, á poca costa, días libres con medio jornal, si ya no es que
el paciente pertenece á alguna Sociedad de socorros para estos acci­
dentes, en cuyo caso ese jornal es indebidamente percibido.

Convendría, pues, poner esto en claro y evitar, si fuera posible, la
repetición de estos abusos, en perjuicio de los patronos, de las Com­
pañías de seguros, de las Sociedades obreras de socorros y de los obre·
ros mismos, que no deben conformarse con que algunos pretendan
transformar en ley favorecedora de la holganza, una ley creada para
la protección de su salud y de los intereses de sus familias.

Se nota también una diferencia de criterio considerable, exami-:­
nando la Estadística de las distintas provincias, en la indicación del
pronóstico que á los Médicos merecen las diversas lesiones por ellos
examinadas. Hay provincias en las que casi el tótal de los accidente¡;;
son leves (véase el cuadro de proporción por ciento de cada clase de
lesiones con relación al número de accidentes); las hay en las que to­
dos los anotados son calificados de leves, lo cual no quita para que en
ellas se hayan registrado muertos, hecho que supone indudablemen­
te, de no tratarse de una muerte instantánea, que debió preceder á
esta muerte un accidente grave sin duda alguna. León, por ejemplo,
da 117 leves y 1 muerto; en Ávila aparecen 6 leves y 2 muertos, y
hay otras provincias en que son tantos y á veces más los casos de pro­
nóstico reservado que los leves. En Álava aparecen 79 leves por 62
reservados, y eJ). Tarragona 70 leves para 83 reservados, no habiendo
producido los 62 de esta clase de Álava más que dos inutilidades per­
manentes y tres muertos, y los 83 de Tarragona tres inutilidades y
dos muertos, lo que es muy extraño, ya que la calificación de reserva­
do en un pronóst~co supone siempre lesiones de gravedad manifiesta.
La única explicación que puede darse, en buena lógica, de este ábuso
de la calificación de reservado, es la de que esa calificación no trae
consigo compromiso alguno para el facultativo, pues en Medicina, en
gen~ral, vale más pecar por exceso de precaución y résulta más airo­
sa la situación del Profesor que al reconocer un lesionado no se aven­
tura y manifiesta con reservas s~ opinión sobre el término probable
del accidente, resultando que previó el final si éste es desastroso,
acertando en su pronóstico, y no hizo más que exagerar si acaso un
tanto la gravedad, en lo que no hay peligro ninguno, en caso de cu­
rar el lesionado. Queda así más resguardada la responsabilidad del
Médico encargado de la asistencia de los lesionados, forzando un poco
la gravedad del estado de éstos al reconocerlos, siquiera después el
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término del asunto sea en absoluto fayorable; de aquí el tanto por
ciento total relativamente elevado (el 6,225) de los casos de pronóstico
reservado que se observa en esta sección de la Estadística de 1904.

Examinando la proporcionalidad por regiones de los accidentes
producidos y la gravedad relativa deducida del pronóstico consigna­
do en las Hojas estadísticas de las lesiones observadas, prescindiendo
de los infinitos errores de copia y de mala interpretación del diagnós­
tico hecho que se observan en los documentos remitidos, y que son la
consecuencia natural de la falta de conocimientos especiales del per­
sonal encargado de estos servicios en los Gobiernos de provincia, se
obtienen las s.iguientes cifras:

Tanto por ciento (con relación al total de accidentes producidos)
de lesiones clasificadas por regiones y pronóstico formulado.

Extremidades Extremidades
Cabeza. Tronco. superiores. inferiores. Generales.

Leves.....•... 11,86 8,92 38,11 28,88 4,49
Reservado .... 0,97 1,05 1,70 2,05 0,43
Graves ....... 0,27. 0,32 0,34 0,32 0,29

Con relación á estos datos no hay más que una ~claración especial
que consignar, y se refiere á los incluídosbajo el epígrafe Gene?·ales.
En su mayor parte no son, como parece, lesiones sufridas en todo ó
la mayor parte del cuerpo de los pacientes: son casos en los que no se
ha puntualizado la región afecta y en los que, por lo tanto, se desco­
noce ésta; por fortuna, el tanto por ciento resultante es relativamente
escaso y puede admitirse, sin perjuicio de reclamar mayor cuidado
en lo sucesivo por parte de los encargados de la redacción de las Hojas
de accidentes.

El tanto por ciento total de muertos que resulta de los accidentes
registrados en el año 1904 es igual al 1,64, cuya cifra llega al 1,71 si
se deducen del total de accidente~ anotados los 589 que corresponden
á las provincias en que no ha habido ni un solo muerto. (A.lmería,
Badajoz, Burg'os, Segovia, Soria y Zaragoza.)

Examinando en detalle las cifras parciales referentes á los muer­
tos, resulta la verdadera enormidad de la proporción de muertos que
arrojan algunas provincias como Huelva (10,08 por 100), Orense y
~\vila (25 por 100), y Cuenca (el 100 por 100): esto no puede ser más
que la consecuencia natural de la incompleta remisión de datos, hasta
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tal punto que Cuenca no ha enviado más que una Hoja en todfJ el año,
y esa era la correspondiente á un muerto; A.vila, 6, y de ellas 2 muer­
tos; Orense, 4 con 2 muertos, y Huelva, 164 con 23 respectivamente.

Se nota también que las provincias más industriales y en las que,
como consecuencia del mavor desarrollo de la industria, ésta se ejer­
cita y se desenvuelve con "mayor cuidado en las explotaciones y con
mayor perfeccionamiento en los medios de trabajo, son las que menor
contingente dan á la cifra de muertos (Vizcaya, el 0,59 por 100; Gui­
púzcoa~ el 0,64; Santander, el 0,70; Gerona, el 0,66; Baleares, el 0,94,
y Alicante, el 1,101); lo que se explica bien por las mejores condicio­
nes en que en ellas se efectúan los trabajos y por las más severas me­
didas de prevención que en las mismas se ponen en práctica con este
objeto; claro está que esta consecuencia no es absoluta, puesto que
como factor importante para la mayor ó menor gravedad de los acci­
dentes, y, por lo tanto, para la más frecuente terminación por la
muerte de los mismos, entra por mucho la clase de industria, siendo
acaso la minera la que mayor contingente suministra á esta casilla de
las estadísticas; pero aun dentro de esta consideración se ve que pro­
vincia como la de Vizcaya, por ejemplo, en la que esa industria es la
dominante, con ser la que mayor número de accidentes cuenta (3,181),
no da más que una proporción de mortalidad igual al 0,59 por 100, lo
que es un dato demostrativo en alto grado.

Comentarios á la Estadística general de accidentes
del trabajo.

P.-ovlncla de ."Iava. - De estas provincias se han recibido
154 Hojas estadísticas de accidentes del trabajo; esta cifra parece muy
reducida para una provincia en la que está bastante desarrollada la
industria en general, sobre todo la pequeña industria, y en la que
hay en explotación "algunas minas; y aun resulta pequena esta cifra
contando con las 19 Notas autorizadas que han quedado sin cancelar
por no haberse recibido las correspondientes Hojas estadísticas.

De estos 154 accidentes han sido OCllO causa de la muerte dellesio­
nado, resultando una proporción de 5,20 por 100 aproximadamente,
cifra extraordinariamente elevada en comparación con las que figuran
en estadísticas de esta naturaleza. En Bélgica, por ejemplo, no pasa
esta proporción en algunos de los estados que hemos consultado de
1,90 por 100, y en otras provincias de Espana, en la misma Vizcaya,
e11 que la rudeza del trabajo minero y siderúrgico es más fácil que
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pueda ocasionar en los accidentes la muerte del obrero, no pasa esta.
proporción de una décima parte de lo que es en Alava.

También resulta muy alta la proporción de mujeres que han su­
frido accidentes del trabajo, pues llega á 6,49 por 100 de la cifra to­
tal, proporción que no se encuentra en ninguna otra provincia.

Todos los accidentes ocurridos á las mujeres han tenido lugar el!
la industria alavesa entre las caldeadoras de cadenas y en el taller de
hebillas, donde se emplean muchas enla fabricación.

Nota. Después de terminar la formación de la Estadística, se han re­
cibido siete Hojas de accidentes, de los cuales dos han ocasionado la
muerte del obrero, siendo los demás de pronóstico grave.

P ..o"in~iade ."Iba~ete.-Deesta provincia se han recibida
34 Hojas estadísticas y nueve Hojas autorizadas. La mayor parte de
los accidentes- han ocurrido en las minas de azufre de Hellín, en la
fábrica de la Papelera Española y en los sel'vicios de las Compañías
ferroviarias, únicos centros industriales de alguna importancia dé la
provincia. Llaman la atención seis desprendimientos de tierra ocurri­
dos en Hellín. Ha habido un m uerto á consecuencia de una descarga
eléctrica.

No están completos los datos de esta provincia, faltando, por lo
menos, los datos completos de los meses de Septiembre á Diciembre.

Nota. Después de terminar la formación de la Estadística, se han re­
cibido dos Hojas de accidentes ocurridos en el mes de Noviembre á obre­
ros al servicio de Compañías ferroviarias.

P.l·ovin~iade -"'.licaute.-Las industrias principalmente des­
arrolladas en esta provincia son la minera, la textil y la de la madera; ,
la industria minera está representada por las importantísimas salinas
de Torrevieja, cuya explotación alcanzó en 1903 la cifra de 130.000
toneladas; se explotan también algunas minas de hierro, aunque no
en gran escala; la industria textil tiene importante desarrollo, siendo
numerosas las fábricas de tejidos; mantas, hilos, etc.; y, por último,

. es también de consideración la producción de pipas, toneles, muebles,
etcétera. Esta constitución industrial de la provincia explica clara­
mente los accidentes del trabajo ocurridos en ella; sin embargo, su
número es demasiado grande, y es más de extraiíar que las cifras de
mayor consideración no corresponden á las industrias más desarrolla­
das, pues la minería ha producido 58 accidentes, la industria tex-:­
til130 y la de la madera 117, es decir, en total una sexta parte de los
accidentes ocurridos, mientras que en la industria de los transportes
y la de la construcción suman casi una mitad del total de desgracias.
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La cifra de accidentes por transportes es verdaderamente enorme, pues
llega á 364; Y aunque estos trabajos dan en todas las provincias un
contingente de gran consideración á la Estadística, en Alicante exce­
den á la proporción racional, mucho más no siendo esta. región de
aquellas en que están más extendidas las vías de comunicación. El
puerto, el transporte, carga y descarga de la sal, etc., pueden expli­
car esta cifra; pero -es necesario reducirla en lo posible, adoptando las
~edidas necesarias; pero las Hojas estadísticas son tan poco claras y

·explícit3s, que no permiten formarse idea de lo ocurrido; en el estado
demostrativo de la causa de los accidentes aparecen 437 por causas
diversas y 223 cuyo origen se desconoce, siendo imposible con datos
tan confusos é incompletos aconsejar los medios que podrían condu­
cir á la disminución de la cifra de desgracias.'

En la industria papelera, que también tiene algún desarrollo en
esta provincia, han ocurrido 41 accidentes, y 69 en las de alimentación,
siendo de notar el gran número de desgracias ocurridas en las obras
del Molino de la Ciudad, cuyo patrono es D. Pío "\Vandosell, y mu­
chas de las cuales se han incluído en las industrias de la construcción.

Fig'uran además 24 accidentes ocurridos en industrias desconoci­
das y 4 en las obras del puerto.

Abne.-ía. - Poco puede decirse sobre los datos estadísticos que
arroja esta provincia: ·son tan ilógicos y tan deficientes, que es inútil
comentarlos. En primer lug'ar, faltan los datos de diez meses, y de
los que han llegado á nuestro poder, que· suman en total 25 Hojas,
no puede deducirse consecuencia ninguna.

En una provincia que tiene una población obrera dedicada á la
explotación de las minas de 5.000 hombres, y en la que se explotan
más de 500.000 toneladas de diferentes minerales, principalmente de
hierro, plomo, cinc y azufre, y en la que existen fábricas de benefi­
cio y una porción de pequeüas industrias, dar una cifra de 25 acci­
dentes es como no mandar ningún dato.

Únicamente se ocurre lamentar la falta de interés de las entida.,.
des para cumplir la Ley, mucho más en una de las provincias de Es­
paña de mayor interés industrial y en la que la Estadística de acci­
dentes sería interesantísima.

.."-"na. - Faltan datos del tercer trimestre, y los del primero, se­
gundo y cuarto deben ser incompletos; pues aunque en esta provin­
cia el desarrollo industrial es casi completamente nulo, los 8 que
fig'uran en la Estadística no deben ser el total de los ocurridos. La
casi totalidad de ellos han sido ocasionados por maniobras ferrovia­
rias en la estación del ferrocarril del NGrte.
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Badajoz. - Sin que se pueda llamar industrial ó minera á la
provincia de Badajoz, desde luego'puede decirse que no hay armonía
entre el número insignificante de accidentes ocurridos en los cuatro
trimestres, seg'ún los datos facilitados al Instituto, yel número de ex­
plotaciones mineras é industriales existentes en la provincia. Las mi-

, nas de plomo, zinc y hierro en actividad ocuparán seguramente unos'
2.000 obreros, pues los productos obtenidos son importantes, espe­
cialmente el mineral de plomo, cuya explotación excede de 10.000
toneladas. En la actualidad se explotan también mina";, de hierro en
Fuente del Arco.

Hay además en la provincia fábricas de tejidos, aunque no de
gran importancia, pero sí la suficiente para que la cifra de 39 acci­
dentes no pueda considerarse como base de estudio ni de cálculo para
la formación de la Estadística, ni para obtener enseñanza ninguna de
tan deficientes informes.

Como dato demostrativo de cuanto queda dicho, basta recordar
que la Estadística minera de 1903 arroj a un total de 87 accidentes
(de los cuales 6 produjeron la muerte del lesionado), ocurridos sólo
en las explotaciones mineras, lo cual hace suponer que, unida una
cifra aproximada á ésta como accidentes de la industria minera
en 1904 á todos los ocurridos en las demás manifestaciones del traba­
jo obrero, el total de accidentes no habría bajado de 200. Es preciso
que se corrijan estas deficiencias si se pretende que la Estadística de
accidentes sea de alguna utilidad para el estudio de la mejora de las
conq.iciones del trabajo del obrero.

Baleares. - De los 212 accidentes que figuran en la Estadísti­
ca.ocurridos en los cuatro trimestres, corresponde aproximadamente
un 20 por 100 al 'trabajo del hierro y los demás metales, es decir, á
las pequeñas industrias de fundiCión, cerrajería, etc.; un 22 por 100
han ocurrido en los diferentes oficios comprendidos en el ramo de
construcción, uno de los que dan más contingente de heridos en to­
das las provincias, indudablemente por las malas condiciones de se­
guridad en que el trabajo se verifica; ya se volverá sobre este punto
en el capítulo V, para hacer sobre él algunas consideraciones; baste
aquí decir que en Mallorca la cifra resulta excesiva con arreglo á la
proporción media total de la Península.

Sigue después la industria de la madera, con el 15 por 100 del total
de accidentes, y la de transpol'tes, con un 14 por 100. En cambio, sien­
do estas islas, industriales de relativa importancia en tejidos, trabajos
del cuero, etc., estas industrias apenas han dado accidentes, lo que
hace pensar en que hay relativa ocultación de los que hayan ocurrido.
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Burgos. - Nada hay digno de llamar la atención de esta pro­
vincia, salvo la enorme cifra de accidentes ocurridos en la industria
de los transportes, que representan por sí solos. el 46 por 100 de la to­
tal de desg'racias. Esto se explica por las obras de construcción del
ferrocarril de Burgos á Bilbao, que está llevando á cabo la Compañía
Ferroviaria Vasco-Castellana, obras de movimientos de tierras de re­
lativa importancia, y que han aumentado la ya siempre elevada cifra
de accidentes ocurridos por maniobras ferroviarias en las líneas, y
particularmente en las estaciones de la Compañía del Norte.

La construcción de obras da también una cifra muy alta, pues re­
presenta un 23 por 100. En las demás industrias no hay cifras de im­
portancia, no estando apenas desarrollada la industria en esta pro­
vincia.

Cá~el.·es.-Se han recibido tres Hojas, como resumen de los
accidentes de tres trimestres; dato tan inexacto é incompleto, que
evita el hacer consideraciones sobre él. Las explotaciones de fosforita
de Logrosán y las fábricas de productos químicos, aparte de las ·de­
más industrias extendidas por la provincia, han tenido que ser .causa
de numerosos accidentes, sobre los cuales sólo puede decirse que es
de sentir no hayan llegado á conocimiento del Instituto.

Cádiz. - Es ésta una de las provincias en las que los datos pa­
recen algo más aproximados á la verdad, figurando además los de
todo el año. Ünicamente es de lamentar la gran cantidad (casi un 50
por 100) de Nota" autorizadas que han quedado sin cancelar por no
haberse recibido las correspondientes Hojas estadísticas, y que hVbie­
ran hecho variar las proporciones en que figuran los accidentes ocu­
rridos en cada industria. Así se vería, por ejemplo, que en las salinas
de San Fernando el número de heridos ha sido muy superior á seis
que figuran en el cuadro IV, porque esta cifra es insignificante para
una producción de 200.000 toneladas. Se observa además en esta
provincia la lamentable y enorme cifra de desg'racias ocasionadas por
la industria del transporte, y también es de consideración el número
de desgracias ocurridas en la Fá-brica de tabacos, que han sido 19 se­
gún nuestros datos, pero que hubieran sido bastantes más si los da­
tos hubieran sido más completos. En las obras del puerto han ocurri­
do 13 accidentes y 48 en industrias químicas, principalmente en la
Fábrica del g'as.

Cana.·¡as. - Figuran en esta provincia 52 accidentes, de los
cuales corresponden 33 á la industria del transporte y 9 á la cons­
trucción, no te'liendo importancia las demás cifras. Los datos son de
todos los trimestres, aunque no es posible 4ue estén completos, pues



MTIN. Biblioteca Central

- 31-

el trabajo de carga y descarga del puerto tiene necesariamente que
haber ocasionado mayor número de accidentes.

~astellón.-Nadahay en los datos estadísticos de esta provin­
cia que llame la atención, pues como en todas las demás llega casi
al 50 por 100 la proporción de las desgracias ocurridas en la industria
de los transportes. Los datossoll, como en el resto de la Península,
sumamente incompletos, alcanzando sólo al mes de Agosto inclusive;
es decir, que falta, por lo menos, una tercera parte de Hojas estadísti­
cas. Las obras del puerto han ocasionado, en los ocho meses, 11 des­
gracias, y 17 la construcción de obras diversas.

Las explotaciones mineras figuran en la estadística con 7 acciden­
tes, y aunque no son importantes las minas de plomo en laboreo, esta
cifra, como todas ó casi todas las de la Estadística, es demasiado re­
duci,da y á todas luces incompleta.

Ciudad Real. - Faltan los datos estadísticos referentes al se­
gundo trimestre. De las 542 Hojas recibidas como resumen del resto
del año, 457, es decir, un 84 por 100 próximamente, corresponden á
las explotaciones mineras que en g'ran número é intensa explotación
existen en la provincia; salvo esta fuente de riqueza y trabajo, no hay
en Ciudad Real otras industrias que la agricultura y la vinicultura, á
las cuales corresponden casi en su totalidad el resto de los accidentes,
salvo los 21 ocurridos en la construcción.

Es ésta una de las provincias de España cuya minería está más
extendida y desarrollada; las famosas minas de Almadén, la cuenca
carbonífera de Puertollano, las importantes explotaciones de plomo y
plata del Valle de la Alcudia y otros yacimientos, aunque sean menos
importantes que los anteriores, de cinc y hierro, requieren para su ex­
plotación y beneficio una población obrera muy considerable, que no
es fácil que baje de 6.000 hombres. Los accidentes ocurridos en las
minas han sido muchos; pero es 4e creer que no han llegado todos, ni
mucho menos, á- conocimiento del Instituto.

En la Estadística minera de 1903 figuran más de 750 obreros entre
heridos y muertos en las explotaciones de Ciudad Real; éstas han
sido probablemente más intensas el año último; el trabajo de las mi­
nas sigue haciéndose en las mismas peligrosas condiciones; ¿no es,
por tanto, lógico suponer que lleguen á un millar los accidentes ocu­
rridos en todo el año en todos los trabajos de esta provincia? Una vez
más hay que lamentar la insuficiencia de los datos recogidos, y lo
mismo podría decirse sobre este punto en ésta que en todas las de­
más provincias de la Península.

COI-uña. - De las 119 Hojas estadísticas recibidas por el Institu-
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to, en 40 de ellas están mal expresadas las industrias á que correspon­
den, por lo que ha sido necesario clasificarlas entre las industrias
desconocidas; es decir, que más de una tercera parte de los datos re­
sultan inútiles por la falta de cuidado y de claridad con que se hacen
las Hojas por los Gobiernos civiles de las provincias. Esta circunstan­
cia se encuentra en muchas de ellas, por lo que sería de desear que
se especificase la clase de trabajo á que el obrero se dedicaba, pues
el llamado peón de un patrono, del cual es imposible que el Instituto
con el solo conocimiento de su nombre sepa la industria que explota,
conduce al negativo resultado de tener que considerar la mayor parte
de las circunstancias del accidente como desconocidas.

Siguen á esta cifra como industrias causantes de accidentes las del
trabajo del hierro y demás metales con 23 lesionados, las del trans­
porte con 20, la minera con 14, y las de la madera y alimentación
con 7, sin que resulte desproporcionada ninguna de estas cifras.

fjuenea.-Sóloha recibido este Instituto una Hoja estadística del
tercer trimestre, dando cuenta de la muerte de un obrero que presta­
ba sus servicios en la industria textil; del resto deltrimestre y de los
tres restantes no tenemos el menor dato.

Los únicos trabajos industriales conocidos en esta provincia, que
tienen relativa importancia, son las salinas de Minglanilla, Belin­
chón y Monteagudo, en las cuales se obtienen unas 1.500 toneladas
de sal común, y las explotaciones de maderas en los importantes mon­
tes y pinares de esta región; los accidentes ocurridos en estos trabajos
han sido por lo visto ocultados por los patronos, ó las Hojas correspon­
dientes no ban sido extendidas por el Gobierno civil de la provincia.

Gerona.-La industriosa provincia de Gerona, en la que existen
numerosas fábricas de tejidos, instalaciones electroquímicas, explota­
ciones mineras de carbones, plomos, cobres y antimonio, y otra m"9-1­
titud de fábricas y talleres, figura únicamente con 151 accidentes
ocurridos en el primero y tercer trimestre, sin que se bayan recibido
datos correspondientes al segundo y cuarto. Aparte de los lesionados
en industrias desconocidas, las cifras más considerables son 30 acci­
dentes causados en la construcción de obras, 24 en las industrias tex­
tiles, 20 en las mineras y del transporte, y 16 en el trabajo del hierro
y demás metales. Estas cifras son razonables, pero no están en conso­
nancia con la actividad industrial de Cataluña, la región más indus­
trial de la Península yen la que lógicamente tienen que ser, por des­
gracia, muy numerosos los accidentes del trabajo.

Granada. - Se han recibido 220 Hojas estadísticas de los tres
primeros trimestres, faltando los datos completos del cuarto.
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Tienen importancia industrial en esta provincia las explotaciones
mineras, especialmente la de minerales ferruginosos-, cuya extrac­
ción llega á unas 180.000 toneladas próximamente, siendo también
dignas de mención las explotaciones de diversas minas de plomo,
azogue y zinc; ~cómo explicar la insignificante cifra de 11 acciden­
tes en nueve meses, en la industria minera'? Es indudable que esta
cifra representa una parte muy pequeña de la real, y que existe una
ocultación ó una omisión de!' Gobierno civil muy considerable.

Aparte de esto, y en sentido contrario, llama poderosamente la
atención el gran número de accidentes ocurridos en las industrias
comprendidas bajo el título general «De la alimentación». De los
220 accidentes, 80, es decir, un 36,36 por 100, son debidos á esta
clase de trabajos. La mayor parte de estos accidentes han ocurrido
en fábricas de azúcar, y es de suponer que en éstas sean debidos en
su mayor parte á las máquinas empleadas en la fabricación, lo cual
demuestra la exposición que existe en esta clase de trabajos.

Siguen después en importancia las desgracias ocasionadas por la
construcción de obras con la misma grande y lamentable proporción
(20 por 100), que en las demás provincias, lo que hace aconsejar una
vez más el empleo de los mecanismos preventivos enumerados en el
Catálogo que acompaña á la Ley de Accidentes del trabajo, princi­
palmente en lo que se refiere á andamiajes, etc.

La iJ?dustria de los transportes da algo más de un 10 por 100; la
del trabajo del hierro el 9_ por 100 próximamente, y las industrias
mineras sólo- el 5 por 100, cifra exigua verdaderamente., como antes

-se ha dicho.
Las industrias cuyo fin ú objeto se desconocen han producido 18

accidentes.
GulpÚzcoa. - Presenta esta industriosa provincia datos bas­

tante racionales para forinar la Estadística general de acc~dentes del
trabajo, aunque son incompletos, pues sólo se han recibidD en el
Instituto los correspondientes á los tres primeros trimestres.

No puede, al hacerse una ligera reseña del desarrollo industri~l

de Guipúzcoa, dar preferencia á una clase de trabajos" determinada,
pues todas están más ó menos desarrolladas, desde la metalúrgica y
minera, con explotaciones y beneficio de diversas clases de minera­
les y metales, hasta una multitud"depequeños talleres, que casi po­
drían llamarse talleres d'e familia.

Llama la atención el que no figuren en el cuadro núm. Vacci­
dentes en las industrias metalúrgicas, existiendo las importantes fá­
bricas de plomo y zinc de la Real Compañía A.sturiana, y las de hie-'­

3
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rro y aceros de Elgóibar y Vergara, siendo:la causa de esto el haberse
comprendido todos y los ocurridos en las fundiciones, etc., en la co­
lumna siguiente, bajo el epígrafe «Trab~jodel hierro y demás metales».

La cifra mayor de accidentes aparece en la columna de .las indus­
trias denominadas con una proporción de 26 por .100 próxÍI~amente,

lo cual se explica, porque' estando tan extendida la pequeña indus­
tria, al decir en la Hoja el nombre del patronq ó razón social patronal,
no ha sido posible determinar en muchos casos la clase de trab~jos á
que se dedican, aparte de aquellas Hojas en que este dato se omite.

Duelva. - Los datos que aparecen como completos del año últi­
mo comprenden 228 Hojas estadísticas, cifi"a verdaderamente exigua
si se tiene en cuenta que sólo en las minas de cobre, etc., de la pro­
vincia trabajan próximamente unos 15.000 obreros, sin contar los
que prestan sus servicios en el puerto yen los demás centros indus­
triales del país. Faltan, pues, en esta provincia, como en otras mu­
chas, datos de numerosos accidentes, quizá más de nueve décimas
partes de los ocurridos.

De los 228 cuyas Hojas han llegado al Instituto, 101, es decir,
más del 44 por 100, corresponden á industrias cuya explotación se
desconoce por no especificarlo las Hojas. Del resto, 81, es decir, la
mayor parte, corresponden ,como es natural, á las explotaciones mi­
neras, y las demás no tienen interés, pues son cifras pequeñas, lla­
mando únicamente la atención los 12 accidentes ocurridos en las
obras del puerto, cifra que, si bien considerada aisladamente repre­
senta muy poco en proporción con el total, y si los datos fueran com­
pletos, sería considerable.

Duesea. - También son del año entero los 54 accidentes que
figuran en el cuadro núm. V. Nada hay en ellos digno de especial
mención, salvo la glian proporción de los accidentes ocurridos en la
construcción de obras, que son 23; es decir, un 42 por 100.

León~ - Solamente hay datos de los dos primeros trimestres, no
habiéndose recibido Hojas estadísticas del tercero y cuarto.

La cifra total de 118 accidentes es, como en la mayor parte de las
provincias, muy pequeña con relación al número de trabajos en mar­
cha, principalmente mineros, pues las cuencas carboníferas de la

.provincia dan ocupación á gran número de obreros, y sabido es la
gran cifra de accidentes que estas explotaciones ocasionan; téngase
además en cuenta que existen fábricas de productos químicos y de
drogas, de papel, de azúcar, etc., y se comprenderá que han debido
ocurrir muchos más accidentes que los que figuran en la Estadística.

En relación con las industrias más desarrolladas, representan los
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8.ccidentes ocurridos en minería un 55,93 por 100, y los ocasionados­
por los transportes un 26,30 por 100 del total. Las demás cifras no
tienen interés especial, salvo la de los accidentes ocurridos en la cons­
trucción, que sólo representa un 5 por 100, una de las menores de
esta columna de la Estadística.

Lé..lda. - Envía Lérida al Instituto, como datos completos del
año 1904, 45 Hojas estadísticas; hay que repetir una vez más lo dicho
en tantas otras Plovincias: la insuficiencia de datos no puede ser más
evidente, pues la provincia de Lérida tiene demasiado desarrolladas
sus industria~ para que sea admisible una cifra tan pequeña. "

No figura un solo accidente en minería, á pesar de explotarse ya­
cimientos de lignito, zinc, etc., que, aunque no son de gran impor­
tancia, ocupan un número de obreros muy digno de tenerse en cuen­
ta; es decir, que han de haberse producido accidentes, los cuales no
han llegado á conocimiento de la Sección.

Logl-oño. - Figuran en el cuadro V, 97 Hojas estadísticas de la
provincia de Logroño como datos del año último, correspondiendo á
los cuatro trimestres, siendo las cifras mayores la de la industria de
la madera y la de" los transportes, con 30 por 100 y 23 por 100 próxi­
mamente, cifras que deben corresponder á la preparación de envases'
para los vinos y á su transporte; la industria de la alimentación, re­
presentada por importantes y numerosas fábricas de conservas, pro­
duce relativamente pocos accidentes (1 1 solamente), cifra inexplicable,
pues en esta industria, en que trabajan tantos menores en máquinas
que funcionan á gran velocidad y manejando materias á altas tempe­
"raturas, es inevitable que ocurran lesiones, no graves, pero sí muy
numerosas. No figuran tampoco accidentes ocurridos en minería, á pe­
Sl:).r de haber algunas minas de plomo, hierro y carbón en la provincia.

Lugo.-Faltan los datos relativos al tercer trimestre, habiéndose
recibido 146 Hojas estadísticas de los otros tres. De las 146, 118, es
decir,. un 81 por 100 próximamente, dan cuenta de accidentes ocurri­
dos en minería, que han tenido lugar en las explotaciones de Villao­
drid y los demás criadores de hierro de la provincia, algunos de los
cuales,~omo el citado, son objeto de una explotación activa, emplean­
do en sus labores. un gran número de obreros; aparte de esta cifra, no
tienen interés las demás, pues salvo un 12 por 100 de accidentes oca­
sionados por las industrias del transporte, en las demás explotaciones
industriales, poco ó nada desarrolladas en la provincia, han ocurrido
accidentes aislados que no tienen importancia.

No es posible formar idea exacta de la proporcionalidad de desgrd.­
cias ocurridas en las minas por no conocer el número de obreros'em-
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pleados en ellas; pero desde luego salta á la vista que la- cifra de 118
es una de las mavores de la columna, lo que prueba que es quizá
muy excesiva, pu~s no es Lugo una de las zonas mlÍs mineras de Es:­
paña. Sería de desear el poder conocer la estadística de población
obrera para poder calcular los accidentes por cada mil obreros, como
están calculados estos trabajos en el extranjero.

Hadrid.-Únicamente se han recibido Hojas estadísticas de los
d,os primeros trimestres, faltando todos los <tatos relativos al tercero y
cuarto. El número de Hojas que figuran en el cuadro es 544, de las
cuales 112 son accidentes ocurridos en industrias descono~idas, dis­
tribuyéndose la mayor parte del resto entre las industrias de la cons­
trucción, las de transportes y el trabajo del hierro y los demás meta­
les, como corresponde á la orientación del trabajo en esta provincia,
donde están poco desarrolladas las industrias verdaderamente tales, y
en cambio hay una gran cantidad de trabajo de edificación y urbani­
zación, lo que trae consigo la construcción de obras, el trabajo de los
hierros y otros metales empleados en ellas, y el transporte de los ma­
teriales necesarios; actualmente se observa un gran crecimiento in­
dustrial de esta provincia, extendiéndose las fábricas de multitud de
productos, lo que hará en los años sucesivos muy interesante la Esta­
dística si los datos que han de formarla se reciben con mlÍs puntuali­
dad, y permiten ser incluídos en este trabajo los de todo el año, y no
sucede lo que en el actual, en el que faltan por lo menos la mitad de
las Hojas, siendo numerosísimas las Notas autorizadas de los dos pri­
meros trimestres que han quedado por cancelar.

~ava..ra. - De esta provincia se han recibido datos solamente
de Abril, Julio y A.gosto, que representan 143 Hojas estadísticas, fal­
tando las de los nueve meses restantes; así que es imposible formar
una estadística aproximada con datos tan incompletos, que sólo su­
man Ulla cuarta parte del total.

-En las industrias mineras han ocurrido 62 accidentes, que repre­
sentan un 43,33 por 100 de la cifra total de los mismos; en la del
transporte 25, ó sea un 17,88 por 100 del número de lesiones, siguien­
do después en proporcionalidad de- accidentes la industria d~la ma­
dera y la construcción de obras, siendo las demás cifras de poca im-
portancia. .

No figura ningún accidente ocurrido en la fábrica metalúrgica de
Vera, ni en las de asfaltos de la provincia, á pesar de emplear nume­
roso personal obrero. Las explotaciones mineras son de bastante im­
portancia, principalmente las de Lesaca, Vera y otros criaderos de
mineral de hierro, así como algunas salinas y otros de distintos mi-
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nerales. Sería, por lo tanto, de gran interés conocer exactamente en
esta provincia .los datos estadísticos para hacer el estudio de ellos,
por ser grande la población obrera que trabaja en ella.

Orense.-Las cuatro Hojas recibidas son de Marzo, Abril, Julio
y Agosto, faltando datos·del resto del año. De estos cuatro acciden­
tes, tres son debidos á la construcción y el cuarto ~ las explotaciones
de minas. No hay accidentes por transportes, ni por ninguna otra
clase de explotación, resul.tando los datos sumamente incompletos.

OvÍedo. - Envía Oviedo 472 Hojas estadísticas de los cuatro
trimestres, cifra incompleta á todas luces, pues puede compararse la
actividad industrial de esta provincia con la de Vizcaya, que ha remi­
tido al Instituto 3.181 Hojas estádisticas, es decir, casi siete veces el
número de las enviadas por Oviedo. Así resulta que en las extensas
explotaciones carboníferas de la provincia, en las minas de hierro y
en otras de mercurio, etc., que se trabaja actualmente, no han ocu­
rrido más que 288 accidentes del trabajo, alcanzando sólo la produc­
ción de carbón, millón y medio de toneladas próximamente, á la que
hay que. añadir las de los demás minerales; esto es absurdo y de­
muestra el poco interés y cuidado con que se envían y reunen estos
datos por las autoridades locales.

Más extraña resulta aún la cifra relativa á accidentes ocurridos en
las industrias metalúrgicas, que suma solamente 31; para comprender
la enorme desproporción que resulta, compárese esta cifra con Má­
laga, que, enviando sólo datos de un trimestre y teniendo sus fábricas
menos importancia que las de Oviedo, da 98 accidentes, lo que repre­
senta unos 400 al año, y con Vizcaya, que figura en la Estadística con
1.118 accidentes; y si bien es cierto que la industria siderúrgica viz­
caína produce varias veces la cantidad de lingote que la asturiana, en
cambio no existen en Vizcaya otras metalurgias, y éstas están repre­
sentadas en Oviedo por la del cinc de la Real Compañía Asturiana y
la del azogue, que también se obtiene en la provincia.

Muy fácil sería demostrar en todas las demás industrias la des­
proporción entre su desarrollo y el número de accidentes que arroja
la Estadística. Basta indicar algunas cifras: las industrias químicas
figuran con un accidenté; la construcción con 8, con la gran cantidad
de obras que hay en la provincia, y hasta la de los transportes da
~olamente 48, siendo ésta una de las provincias donde están más ex­
tendidas las vías de comunicación.

Paleneia. - Faltan los datos del tercer trimestre, figurando el
resto del año con 38 accidentes del trabaj o.

Una vez más hay que repetir lo dicho en la mayor parte de las
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provincias que se viene~ reseñando. La producción de hulla en las
cuencas de Barruelo, Guardo~ etc., es próximamente 150.000 tonela­
das, y debe calcularse que el número de obreros ocupados en el1abo­
reo de estas minas será próximamente 1.500; pues bien: en la Esta­
dística de nueve meses figuran solamente 15 'accidentes ocurridos en
las explotaciones mineras, incluídas las de cobre, cinc y otros mine­
rales, y los lavaderos de minerales, fábrica de aglomerados, etc.; esta
cifra, como se decía al tratar del mismo punto en la provincia de
Oviedo, es absurda completamente.

Nada se dice del resto de las industrias por no ser de interés; única­
mente llama también la atención~queno hayan ocurrido más que 10
accidentes en las varias líneas ferroviarias de la provincia.

Pontevedra ti - Los datos de esta provincia son de los cuatro
trimestres, siendo lo único que llama en ellos la atención el número
de los accidentes ocurridos en las industrias de la alimentación, que
representan el 51,38 por 100 del total de accidentes, teniendo su ex­
plicación en l~ extensión de la fabricación de conservas, la única in­
dustria desarrollada ~n el país, principalmente en Vigo, en donde se
halla floreciente y arroja una gran producción; siguen después las
industrias de los transportes con 21,62 por 100, no teniendo interés
especial los demás datos estadísticos.

SalaDJ.anca. - Corresponden las 164 Hojas estadísticas recibi­
das en el Instituto á los cuatro trimestres del año último. Un 24,39
por 100 de las lesiones han sido ocasionadas por la industria de la
construcción; el 13,41 por 100 han tenido por causa las industrias
textiles, representadas por las importantes fábricas de paños de Béjar,
siguiendo después los transportes, que han ocasionado el11 por 100
próximamente del total de las lesiones. Es considerable la cifra· de
accidentes sin causa conocida, pues llega al 18,29 por 100 del total de
Hojas estadísticas, no habiendo industrias que tengan importancia
suficiente para llamar sobre ellas la atención, habiendo solamente en
actividad algunas fábricas de curtidos, en las cuales han ocurrido en
el año último 10 accidentes del trabajo.

Santander. - Faltan los datos relativos al primer trimestre.
Lo que más llama la atención en esta provincia es que no figure

en la Estadística más que un accidente ocurrido en las industrias me­
talúrgicas, existiendo una fábrica tan importante como los Hornos
Altos de la Sociedad Nueva Montañesa, hecho del cual no se encuen­
tra satisfactoria explicación.

En las explotaciones mineras de hierro, plomo, zinc, cobre, lig­
nito, etc., han ocurrido 191 ~ccidentes, ó sea próximamente un 45
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por 100 del total de accidentes, yen las lineas ferroviarias por trans-
'porte de materiales 86, 6 sea un 20,20 por 100 del número de lesiona­
dos. Figuran las industrias químicas con 35 heridos, debidos en su
t.otalidad á la fábrica de sosa cáustica Solvay, que se construye en
Torrelavega y que aun no ha empezado á trabajar. En las industrias
de la alimentación (principalmente fábricas de conservas de pescados)
han ocurrido 25 accidentes y 17 en industrias desconocidas.

Segovia.-Las Hojas estadísticas recibidas han sido 16, corres­
pondientes á los trimestres segundo, tercero y cuarto, faltando los
datos relativos al primero.

Como no hay en la provincia industria de ninguna clase, de las
diez y seis Hojas, once se refieren á accidentes ocurridos en los ferro­
carriles y otros medios de transportes, no teniendo interés los demás
datos recibidos.

Sevilla.-Las 1.059 Hojas estadísticas recibidas por el Instituto
corresponden á todo el año último. Después de la formación de la Es­
tadística se han recibido otras 59 Hojas del segundo trimestre, en las
cuales figura un accidente seguido de muerte y otro de incapacidad
permanente. Para demostrar la falta de datos, basta hacer notar que
se observa que en el año 1904 fig'uraban en la Estadistica 60, cuando
sólo en la catástrofe de las minas de Villanueva hubo 61.

La cifra que más llama la atención es la de accidentes ocurridos
en las industrias del trabajo del hierro y los demás metales, que han
sido 354, es decir, el 33,45 por 100 del total, mientras que lós conoci­
dos en la industria minera s610 representan el 5 por 100, con una po­
blación obrera empleada en" explotaciones de distintos minerales de
unos 4.000 hombres y una explotación de unas 700.000 toneladas de
carbón, etc., constituyendo la principal fuente de riqueza o.e la pro­
vincia.

Es verdad que hay fundiciones y talleres de construcciones metá­
licas muy importantes, pero no lo son tanto que justifiquen esa enor-
me cifra. .

La industria de los transportes terrestres y marítimos ha causado
150 accidentes, representando un 14,18 por 100 del total de lesiones, .
y las industrias de la construcción y las forestales, que también tienen
desarrollo, especialmente la corcho-taponera, representan cada una
un ll,~ por 100 del número de accidentes. Las fábrica$ de gas y
otras industrias químicas han ocasionado 84 accidentes.

Son desconocidas las industr~as en que han ocurrido 39 acci­
dentes.

Sopla. - Sólo se han recibido siete Hojas, faltanc.lo datos de Abril,.
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Septiembre y el cuarto trimestre~Los siete accidentes que figuran en la
Estadística han ocurrido en los transportes de materiales, no figuran­
do ningún lesionado en otro género de explotaciones, lo cual es más de
notar en la industria minera, pues, aunque no en gran escala, se ex­
plotanIllinas de hierro, lignito, asfaltos, sal, etc., etc., y sabido es el
gran número de accidentes que en estas explotaciones ocurre siempre.

Tar:ragona.-Los datos recibidos corresponden á los cuatro
trimestres.

En la industria minera, cuyas explotaciones se limitan á algunos
yacimientos de plomo, pero cuya producción anualmente es de unas
13.000 toneladas, sólo han ocurrido, según la Estadística, dosacci­
dentes, lo cual es inver0símiL

La cifra mayor corresponde á las industrias ferroviarias y del
transp0l'te,que han causado 65 accidentes, ó sea un 42 por 100próxi­
mamente del total; siguen después en proporción la construcción de
obras con 13,21 por 100, y las industrias textiles con 8,18 por 100, ó
sean 17 accidentes, cifra insignificante para las importantes fábricas
de tejidos de Reus, Valls, Falset, etc.; las industrias químicas, repre­
sentadas por la electroquímica de Flix, cuyo producto principal ~s la
sosa cáustica; las fábricas de productos derivados de la hulla de Reus, .
etcétera, etc., sólo han ocasionado 13 accidentes, cifra también des­
proporcionada.

En toda esta provincia tan industrial, y en la que hay tantas fa­
bricaciones distintas en marcha, ha tenido que ocurrir un número de
accidentes mucho mayor que el que figura e'n la Estadística.

TeIauel.-Envía como datos completos 360 accidentes del trabajo.
De acuerdo perfectamente con el desarrollo que en estos últimos

años han ~dquirido las explotaciones mineras, única fuente de trabajo
y riqueza que allí existe, figuran en la Estadística 311 accidentes ocu.
rridos en las minas de la provincia, es decir, el 86,38 por 100 de­
tot3.l. No tienen interés las demás cifras, puesto que es Teruel una
provincia esencialmente minera.

Toledo. -Figura en el cuadro núm. V con 19 accidentes ocu­
rridos en todo el áño, y los cuales están distribuídos en cifras infe­
riores á cinco, en varias de las columnas del cuadro que corresponden
á distintas industrias, sin que tenga ninguna de ellas la importancia
suficiente ,para resaltar de las demás; es decir, que existe sólo el tra­
bajo corriente de construcción, transportes, etc., sin que pueda de­
cirse que existe verdaderamente industria; sin embargo, llama la
atención que no haya ocurrido accidente alguno en las minas, habien­
do algunas en explotación, especialmente de mineral de plomo.
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'Taleneia. - Se han incluído en la Estadística 1.640 Hojas,
de las cuales se han tomado las cifras del cuadro V, habiendo que
añadir 133 Hojas más recibidas después de terminar la recopilación
de datos. De éstos resulta que la industria que ha dado contingente
más considerable de accidentes ha sido la de los transportes, que ha
produciao 620 lesiones, es decir, el 42,80 por 100 del total; y si se
descuentan los 180 cuyo origen y causa no se conocen, esta cifra se
eleva casi al 50 por 100. Una gran parte de ellos, la mayor, se debe
á los transportes marítimos, principalmente á las maniobras de carga
y descarga de buques, y sobre todo en la descarga del carbón y en la
carga de naranjas; siguen á estas industrias, aunque en una escala
proporcional mucho menor, las del trabajo del hierro y los demás me­
tales, con 14,50 por 100, ó sean 238 accidentes; después la construc­
ción, con 184, ó sean 11,12 por 100, y el trabajo de la madera, con 147,
lo que representa el 9 por 100 próximamente. Las industrias foresta­
les y agrícolas, con ser estas últimas importantísimas, sólo han
causado cuatro accidentes, y no se pueden tampoco precisar los que
han ocurrido en las industrias cerámicas (también muy desarrolladas),
por estar incluídas en los de construcción. Las obras del puerto dan
también una cifra considerable, que se eleva á 57, la mayor que en
esta columna se registra en la Estadística. Por último, las fábricas de
la Compañia Arrendataria de Tabacos dan un contingente-de 46 lesio­
nados á la Estadística, cifra también mayor que las de todas las de­
más provincias.

Valladolid. - Faltan los datos del cuarto trimestre, arrojando
los tres restantes 567 accidentes, de los cuales, 117, es decir, un 20,68
por 100, corresponden á industrias desconocidas.

La cifra mayor que aparece en el estado núni. V es la correspon­
diente al trabajo del hierro y los demás metales~ que es 196, ósea
el 34,50 por 100 próximamente" Lo¡s transportes dan 74, ósea 13,04
por 100, y la construcción de obras 57, ósea 10;05 por 100 del totaL
Todos los demás datos carecen de interés..

Vizcaya. - Es una de las provincias que ha cumplido mejor las
disposiciones vigentes, enviando datos bastante completos, que suman
en el año último 3.181 accidentes, de los cuales las dos cifr~s más in­
teresantes son las que se refieren á la minería y á la metalurgia, que
son las principales fuentes de trabajo de la provincia.

Representan estas cifras 1.118 accidentes en' metalurgia, ó sea un
35,10 por 100, y 777 en minería, 24,40 por 100 en proporción del total.

Respecto á las Hojas estadísticas enviadas por esta provincia, se
ocurren las observaciones siguientes:
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1.a Sería conveniente especificar mejor las causas de los acciden­
tes, pues resultan en su mayoría, según las Hojas recibidas por el
Instituto, como cáusados «por gélpe con una piedra»; lo cual es ex­
traño en industrias'como la de la fabricación 'de clavos, metalúrgicas,­
fundiciones, etc., en que no se manejan materiales de esta naturaleza,
lo cual hace suponer que se emplea esa frase como fúrmula t/eneral al
expresar la causa de los accidentes.

Siendo considerable el número de ,accidentes ocurridos por des­
prendimientos de tierras en las canteras de las explotaciones mineras,
no se da cuenta en casi ningún caso de ellos, pues no es posi_ble que
'entre tan gran número de lesiones sólo tres se hayan producido por la
citada causa.'

2. a No figura en las Hojas la cantidad satisfecha al lesionado, lo
cual es muy interesante para poder apreciar la importancia de la
lesión.

Es también extraño que zonas mineras tan importantes como Gal­
dames, Sopuerta, Arcentales, San Julián de Musques, etc., no den
parte ninguno de accidentes del trabajo, principalmente Galdames,
que en su zona del Alta y en la Aceña tiene en explotación muy im­
portantes minas.

La cifra de accidentes ocurridos en la industria metalúrgica es tan
grande, que sólo se explica porque, como se dice en otro lugar de
esta Memoria, se consideran como accidentes lesiones tan leves que,
en realidad no debían considerarse como tales, pues ligeras quema­
duras~ arañazos y contusiones sin importancia alguna, que ocasionan
á los obreros lesionados bajas de uno ó dos días, no debían figurar en
la Estadística ni se~ causa de indemnización, y algo análogo á esto
ocurre en la explotación de las minas. No se insiste más sobre este
punto, porque ya ha sido tratado en otro capítulo.

Zaragoza.-Faltan datos del mes de Enero, sumando los de los
meses restantes 248 accidentes, de los cuales 47 son debidos á indus­
trias desconocidas. De los demás datos, los únicos que merecen men­
ción son los que se refieren á las industrias de la construcción, trabajo
del hierro é industrias de la madera, que han causado 48, 52 Y 39 ac­
cidentes, cteyendo que los datos enviados por el Gobierno civil de
Zaragoza son también muy incompletos.

** *
Resumiendo todo lo anteriormente expuesto, se deducen la~ conse-

cuencias siguientes, ya tantas veces citadas: "
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1.a. Que es notoria la insuficiencia de datos, teniendo que resultar
la Estadística muy incompleta.

2.a Que es muy frecuente el no poder llegar al conocimiento de la
industria en que ha: ocurrido el accidente, por la mala redacción de las
Hojas; y

3.a Que es rara la provincia en que es útil el estudio de los datos
estadísticos, porque alguno de los extremos á que se refieren las
Hojas es desatendido completamente por los Gobiernos civiles, que no
llenan casi nunca todas las casillas necesarias para el conocimiento
completo y exacto del accidente y de las circunstancias en que éste se
ha producido, y, aun en el caso de llenarlas, lo hacen de tal manera
que producen los datos recogidos una verdadera confusión.

Relación entre los accidentes del trabajo~

y las industl"ias en que se han· producido.

Del examen de los cuadros VIII y IX que acompañan á la Estadís­
tica: pueden deducirse algunas consideraciones interesantes, referen­
tes á las industrias que han producido un número mayor de lesionados,
sacando, en consecuencia,. qué clase de trabajos son más peligrosos
para la clase obrera, teniendo en cuenta además cuáles son las indus­
trias más desarrolladas en el país.

Se tropieza, para hacer este estudio, con la carencia de datos de
provincias tan interesantes bajo este punto de vista como Barcelona,
Jaén y Murcia, las cuales pudieran haber variado en parte las propor­
ciones totales en que résultan las que se han tenido á la vista.

Habría además que tener muy en cuenta las indemnizaciones
cobradas' por los obreros accidentados, porque existe una diferencia
considerable entre las lesiones graves ylas leves, diferencia que varía
con la naturaleza de las industrias, y sería muy conveniente estudiar
si el orden de proporción en que aparecen ahora como causa de acci­
dentes, quedaría próximamente el mismo si se considerasen solamente
las lesiones graves que considerándolas todas reunidas. De este estu­
dio podría resultar la demostración de. que son mucho más peligro­
sas industrias que causan un menor núniero de accidentes. graves
que otras en las que, por utilizar variadas máquinas-herramientas,
se producen numerosos accidentes levísimos y sin importancia.

También convendría hallar las cifras de accidentes por cien jorna­
les, para poderlas comparar con las que figuran en las estadísticas
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extranjeras, y demostrar la eficacia d-e .las leyes de seguridad obrera
y de los meca,nismos preventivos de accidentes.

Las industrias, colocadas por la proporción de accidentes que con
relación al total se han producido en ellas, aparecen en el siguiente
orden:

Industrias_ .

1. Minas, salinas y canteras .
2. Industrias del transporte - .
3. Trabajo del hierro y otros metales 1 •

4. Industrias de la construcción .
5. Industrias desconocidas .
6. l\fetalurgia ~ .
7. Industrias de la madera..........................•.......
8. . de la alimentación .
9. quimicas .

10. textiles............................•....•.....
11. eléctricas .
12. forestales .
13. del papel. .
14. SerYicios generales del Estado, etc " .
15. Industria del tabaco : .
16. Industrias de cueros y pieles .
17. Industrias del vestido .
18. del libro .
19. ejercidas por el Estado, etc .

Por 100.

19,45
17,46
13,77
10,25
9,45
8,94
6,67
3,55
1,88
1,81
1,46
1,38
1,13
0,97
0,57
0,47
0,47
0,26
0,06

TOTAL...................... 100,00

Como se ha tenido ocasión de observar al estudiar separadamente
cada provincia, las que mayor contingente de lesiones producen son·
la industria minera, las del transporte, las del trabajo de los metales y
las de la construcción de toda clase de obras, por lo cual, y á pesar ~e
que racionalmente siempre han de ser por su naturaleza las que oca­
sionen mayor número de desgracias, debe prestarse mayor atención á

.poner en práctica todos aquellos medios que la ciencia y la experien­
cia aconsejen para aminorar este enorme número de accidentes, que
representan por sí solos el 60 por 100 próximamente del total.
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Clasificación de l:o.s accidentes por las· causas
que los han producido.

El cuadro núm. X, que contiene la relación de acCidentes por pro­
vincias, clasificados por las causas que los han producido, y el núme­
ro XI, que pone de manifiesto la proporción por 100 en que, en cada

. provincia, figuran esas mismas causas como productoras de los men­
cionados accidentes, dan motivo, si se examinan detenidamente, á
algunas consideraciones de relativo interés que van á exponerse bre­
vemente. Ante todo, hay que consignar que, estudiadas en globo
esas causas en todas las provincias, resulta que por la proporción
por 100 (con relación á los 14.363 accidentes anotados) con la que
cada causa figura, es la siguiente:

Generadores .
Motores .
Máquinas-herramieiltas .
Herramientas de mano .
Transmisiones, etc " . " ~ '" '"
Ascensores y elevadores .
Carga y descarga .
Caída de objetos .

del obrero ; .
Carretería ~ .
Mani-obras ferroviarias .
Explosiones, quemaduras, etc ............•....
Asfixia é intoxicaciones .
Espectáculos públicos .
Contusiones de diversa índole .
Desprendimiento de tierras , .
Causas diversas .
Descargas eléctricas .
Causa desconocida .

0,03
0,28
2,30
5,03
1,40
0,07
3,84:
4,30
7,34:
1,02
3,36
6,10
0,05
0,06
5,74
0,45

30,18
0,03

28,47

Si se suman las cifras con que figuran las calificadas como causas
diversas y las desconocidas, resulta que representan en junto el 58,65
por 100 de los accidentes anotados, proporción verdaderamente enor­
me que necesita una explicación que sirva siquiera para procurar en
lo sucesivo el remedio á este defecto de la Estadística de accidentes
de 1904, del que en manera alguna puede hacerse responsable el Ins­
tituto.
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Se observa en muchas de las provincias que los encargados de
llevar las Hojas estadísticas confunden de una manera lamentable el
efecto con la causa; eS decir, que si, por-ejemplo, el golpe fortuito de
un martillo en la mano de :UR operario ha producido una contusión,
consignan ésta como causa y no aquél, de modo que se lee en la Hoja
correspondiente: «A ccidente sufrido: Contusión. _Lesión producida:
Contusión en la región -tal (la que fuere) », sin comprender que el
accidente, en realidad, es el golpe del martillo (causa) y la lesión es
la contusión misma (efecto), siendo imposible con datos expresados de
esta manera hacer una Estadística satisfactoria. -

y esto, que es muy común por desgracia, es aún menos perjndi­
cial que el hecho observado en las Hojas estadísticas de algunas pro­
vincias, entre las que deben citarse como modelo de descuido las de
Salamanca, León, Coruña, Lugo, Gerona y Sevilla (por este rp.ismo
orden), de la supresión casi total de la causa del accidente, hasta el
punto de que en la primera de las citadas, Salamanca, llega al 89,69
por 100 la cifra de accidentes con causa desconocida; en la segunda
(León), al 89,08; en la tercera (Coruña), al 87,40; en la cuarta (Lugo),
al 85,72; en la quinta (Gerona), al 81,49; Y en la sexta (Sevilla),
al 81,43. Sería, pues, de _desear que se recordara á las entidades su­
periores de estas provincias la necesidad imperiosa que existe de poner
todo el cuidado necesario en la redacción de los partes de accidentes
y de los resúmenes que debían hacerse de éstos mensualmente para
subsanar estas deficiencias, recordándoles que el trabajo no es difícil
poniendo un poco de atención y de buena voluntad en él, y hacién­
doles notar que la demostración práctica de esta facilidad la dan otras
provincias, en las que la proporción de accidentes por causa descono­
cida es infinitamente menor (Guipúzcoa da el 5,91; Tarragona,
el 5,10; Navarra, el 3,57; Badajoz, el 2,65; Burgos, el 2,29; Canarias,
el 2,05; Teruel, el 2,00; y Valladolíd, el 0,60 por 100); siendo las
mismas para todas,las fuentes de conocimiento utilizadas.

Examinando en detalle los resultados obtenidos, se ve que los acci­
dentes producidos por los generadores de vapor son es~asísimos, y
aparecen sólo en tres provincias (Alicante, Baleares y Cádiz), lo que
demuestra que el personal encargado de esta clase de aparatos cuida
con esmero su manejo, lo cual, unido á las condiciones de seguridad
con la que este material se construye en el día, hace que los peligros
de su empleo sean cada vez menores.

En los accidentes causados por los motores, ya la frecuencia y la
proporción en que aquéllos se presentan es algo mayor, siquiera con­
tinúe siendo poco marcada. La provincia que figura con mayor
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tanto por ciento es la de Albacete (el 2,94 por 100), siendo la de Ma­
drid la que presenta menor proporción (0,17.), y sigue después la de
Valencia con elO,18. En esta clase de accidentes, la influencia del
descuido óde la falta de. pericia de los operarios se hace más de
notar, y la mayor parte se deben, ó á los trabajos de engrase en mar­
cha, que deberían estar terminantemente prohibidos, ó á las operacio­
nes precisas para poner en marcha los motores ó aparatós, momento

- en el que es más fácil un descuido ó una torpeza, siempre con conse­
cuencias graves.

El empleo de las máquinas-herramientas en los trabajos, da un con­
tingente medio del 2,3 por 100 del total de accidentes, siendo las pro­
vincias que mayor cifra parcial acusan Badajoz, con el 23,07 por 100 de
los ocurridos en la misma; Baleares, con el 19,81; Alava, con el 15,60, y
Pontevedra, con el 12,16; las máquinas de trabajar, cortar y pulimen­
tar el corcho; las de coser y fabricar calzado, y las empleadas en el
trabajo de los metales y de las maderas, son las que en mayor propor­
ción han causado lesiones, por fortuna de esca~a gravedad en su ma­
yoría, entre .los operarios encargados de su manejo, ya por descuido
de éstos, ya también por deficiencia de los mecanismos preventivos.

El manejo y empleo de las herramientas de mano da un promedio
del 5,03 por 100 del total de accidentes anotados. Aquí sí se ve bien
de manifiesto la influencia que la torpeza, la ligereza ó el descuido
-del op"erario ejercen en la producción de accidentes del trabajo; los
cortes en las extremidades inferiores con las hachas de mano; las
heridas en las manos con las cuchillas de trabajar el corcho ó de divi­
dir la suela; las lesiones con las sierras- de mano, los pinchazos de
todas clases abundan en muchas provincias, llegando al 33,33 por 100
de los accidentes registrados en Cáceres; al 28,00 en Almería, al 23,00
en Palencia y al 16,49 en Logroño. Son causas difíciles de remediar, •
ya que puede decirse que son consecuencia inevitable de las condi­
c.iones personales del obrero, fuera por completo de toda previsión y
de toda vigilancia.

. Las transmisiones y otros órganos de los agentes de movimiento
en las fábricas y talleres han producido el 1,40 por 100 del total de­
accidentes registrados; la cifra en realidad no es grande, y en su ma­
yor parte obedece á descuidos de los operarios al pasar entre la ma­
'quinaria, al proceder al engrase en marcha de las transmisiones ó al
ocuparse del montado de correas, también sin suspender el movimien­
to de los aparatos.

Muchos de estos accidentes hubieran podido evitarse con el em­
pleo, muy descuidado por más que se haya hecho en contrario en las
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fábric8:S, de los mecanismos preventivos recomendados en todas partes:
los engrasadores automáticos, las escaleras de seguridad, los monta­
correas especiales se utilizan mucho menos de lo que se debiera, y
unido esto á la-innaia ligereza del obreTo, que generalmente confun­
de la precaución, que supone conocimiento del peligro, con la con­
fianza, que representa todo lo contrario, y que cree que demuestra
mayor práctica y hasta mayor valor pe!sonal prescindiendo de cierta
clase de cuidados, hace que esta especie de accidentes, facilísimos de
evitar, se produzcan todavía en una proporción mucho mayor de lo
que debe ser en toda industria bien organizada.

Los ascensores y elevadores figuran por una cifra muy limitada,
el 0,07 por 100 del total de accidentes registrados, entre ras causas
productoras de estos mismos accidentes; sólo cuatro provincias, Ali­
cante, Baleares, Cádiz y Vizcaya, aparecen en la columna correspon­
diente del cuadro general y con proporción tan pequeña, con relación
al número de accidentes ocurridos en cada una, que no pasa delO,09
por 100 para Vizcaya, del 0,22 para 'Cádiz, del 0,39 para Alicante y
del 0,47 para Baleares. No es, pues, causa que merezca más detenido
examen en esta Estadística, teniendo en cuenta siempre lo incompleto
de los datos recibidos.

Las operaciones de carga y descarga de fardos y mercancías de
todas clases figuran con una cifra ya de alguna consideración: el
3,84 por 100 del total de accidentes; las provincias que menor contin­
gente de esta clase suministran 'son Ciudad Real (el 0,18 por 100 de los
accidentes registrados en la provincia); Sevilla (el 0,28); Madrid (el
0,51) y Teruel (el 0,55); y las que acusan mayor cifra son la de Valla­
dolid (el 13,58); Palencia éel 15,78); Burgos (el 16,03); Canarias (el
17,30), y Albacete (el 23,52).

Pocas consideraciones pueden sacarse del examen de estas cifras:
parece á primera vista que aquellas provincias en las que los trans­
portes son más numerosos y más frecuentes, debían ser las. más ex­
puestas á presentar esta clase de accidentes; no es esto ciertámentelo
que sucede: Alicante da el 8,15; Cádiz, el 5,76; Castellón, el 7,31;
Coruña, el 2,52; Guipúzcoa, el 3,88; Huelva, el 5,96; Santander, el
6,82; Tarragona, el 6,28, y Vizcaya, el 2,07, es decir, menos de la ci­
fra media de accidentes por estas causas observadas en las diferentes
provincias, si se toman como términos de la serie la menor, 0,18 por
100, correspondiente á Ciudad Real, con la mayor, 23,52,correspon­
diente á Albacete; sin embargo, todas estas provincias representan un
movimiento industrial y comercial muy superior al de las que mayor
contingente han aportado, consecuencia que está en contradicción
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abierta con la suposición de que antes se ha hecho mérito; la razón
tal vez sea que por este mismo hecho de la mayor frecuencia y lama­
yor proporción y cantidad con la que en ellas se manejan mercancías
y productos, la organización de los trabajos de carga y descarga está
mejor cuidada y es más perfecta, disponiéndose de aparatos auxilia­
res, que, al facilitar y simplificar la misión del obrero, disminuyen
considerablemente el riesgo profesional. Tal ,ez, con datos más com­
pletos, las consecuencias fueran otras .

.-La caída, de objetos, como causa de accidentes, aparece con una
proporción de '4,30 por 10r) del total de los registrados. Las provin­
cias en que con mayor frecuencia se han producido son Toiedo (el
26,31 por 100 de los accidentes anotados en la misma); Huesca (el
22,22), y Castellón (el 19,51); y las que aparecen con menores c.ifras
son Gerona (el 0,66); :Málaga (el 0,41), y :Madrid (el 0,34); casi to-

o dos han reconocido por causa descuidos ó imprudencias de los opera­
rios, imposibles de remediar en su mayor parte; en algunos casos s.e
trata de caídas de materiales en obras en construcción, que tal vez se
hubieran podido evitar con alguna medida de precaución en los anda­
miajes; en otros, de desprendimiento de fardos ó bultos de grán peso
al proceder á su acarreo ó transporte; y ~n otros, por fin, á descuido
de los operarios al practicar determinadas faenas de diversas indus­
trias.

En casi todos los casos, conviene repetirlo, hubieran podido evitar­
se estos accidentes con un poco más de cuidado ó con alguna mayor

.precaución de las empleadas regularmente por los obreros mismos, á
los que el hábito suele dar una seguridad que algunas veces ?casiona
deplorables consecuencias.

En el cuadro de proporción por ciento en cada provincia de las
causas por accidentés que figura en esta Estadística y en la columna
referente á la Caída de objetos, aparece la provincia de Orense con
el 50 por 100 de los registrados en la misma. Es debida esta enorme
proporción á que esa provincia no ha remitido en todo el año más que

. cuatro Hojas estadísticas correspondientes á otros tantos accidentes,
de los cuales dos fueron consecuencia de la caída da objetos y dos de
desprendimientos de tierras; de ahí esa proporción verdaderamente
inusitada que se repite al llegar á la columna comprensiva de esta
última causa, como productora de accidentes.

La caída del obrero es la causa que, prescindiendo de las com­
prendidas en los epígrafes de Causas diversas ~T de Causa de.~co¡¿ocída,

figura con mayor cifra entre las estudiadas: representa el'7,33 rOl' 100
del total de accidentes registrados.

4
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Aparecen á la cabeza de las provincias en las que mayor número
se han producido: Cáceres, con el 33,33 por 100 de los anotados en
ella; Ávila, con el 25; Tarragona~ con el- 22,6.4; Huesca, con el 22,22,
y Madrid, con él 20,03; Y entre las que menos han sufrido: Sevilla,
con el 0,28; Ciudad Real, con el 0,36; Zaragoza, cOn el 0,40, y Lug'o,
con el 0,68. .

La causa dominante es la caída de los andamios en los trabajos de
construcción, y en algunas ocasiones también los resbalones ó los
malos pasos dados por los operarios durante las faenas especiales en
diferentes industrias de transportes de objetos pesados, dentro ó fue­
ra de los talleres.

Figura en esta columna del cuadro especial de proporciones por
ciento una provincia, la de Cuenca, en la cual la caída del obrero re­
presenta el 100 por 100 de los accidentes observados en la misma.
Esto se debe á que de Cuenca no se ha recibido más que un'a Hoja es- ,
tadística en todo el aflo, representativa de un accidente, determinado.
precisamente por la caída de un operario desde la copa de un árbol.

Es un caso único al que no puede darse valor ninguno demostra­
tivo, p~ro sobre el que debe llamarse la atención para evitar falsas
interpretaciones. ,

La mayor parte de estos accidentes, sobre todo los producidos en
las obras, serían fácilmente remediables exigiendo que los andamios
tuvieran la solidez necesaria y estuvieran provistos de los medios de
prevención, que son bien conocidos, y cuya aplicación y empleo se
descuida con lamentabl~ frecuencia. Los demás también, aunque no
en tan gran escala, podrían limitarse recomendando especialmente á
los operarios mayor cuidado en el desempeflo de ciertas faenas que ­
exigen una atención detenida á los actos que se ejecutan.

Figuran los accidentes producidos por la conducción de carros v
y'ehículos de todas clases, á excepción del material móvil de ferroca~
rriles, con el 1,02 por 100 del total anotado en la presente Estadística,
cifra poco considerable considerada en conjunto. Examinada en deta­
lle, resulta que las provincias que mayor contingente suministran
son: la de Tarragona, con el 8,77 por 100 de las registradas en la
misma; la de Madrid, con el 3,90, y la de Logrollo, con el 3,09; las
en que con menos frecuencia se han presentado son: la de Sevilla,
con el 0,09; Cádiz, con el 0,22, y Teruel, con el 0,27.

Casi todos estos accidentes obedecen á descuidos de los conducto­
res de los vehículos ó á torpeza e~ la dirección de éstos, habiendo
olvidado casi siempre,los lesionados las más elementales precaucio­
nes, indispensables en esta clase de trabajos. Las bajadas en marcha,
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él paso á través del tiro estando igualmente andando éste, las caídas
de los carreteros por ir dormitando dentro del carro ó en la delantern
del mismo, y tantos otros descuidos ó ligerezas análogas, son los res­
ponsables de casi la totalidad de los accidentes de esta clase obser­
vados. Por fortuna, el promedio es escaso y esta falta es de las que
fácilmente pueden subsanarse con un poco de "Vigilancia y con algo
de Bnergía para imponer el cumplimiento de las sencillas medidas que
en este sentido habría que dictar.

Las maniobras ferroviarias han determinado el 3,~~6 por 100 del
total de accidentes registrados.

Nada de particular puede decirse con respecto á esta clase de acci­
dentes; casi todos han obedecido á causas que caen por completo den­
tro de lo que con justa razón se llama riesgo profesional, en el que
entran como factores importantes, de un lado, la clase del trabajo mis­
mo, y de otro, la naturaleza y condiciones del material manejado, 'y
también la impericia, el descuido y hasta la confianza que la repeti­
ción de actos semejantes hace adquirir al obrero empleado en estas
explotaciones. La proporción total no excede de los límites normales
en esta clase de accidentes, y no hay, por lo tanto, motivo alguno para
deducir consecuencias especiales.

Las explosiones y quemaduras de todas clases figuran en la Esta­
dística en general con una cifra, el 6,10 por 100 del total de acciden­
tes observados, que coloca á estas causas en el segundo lugar de las
examinadas, después de las debidas á caída del obrero, prescindiendo
por supuesto, como ya se dijo al hablar de éstas, d~ los dos g'rupos de
ea'usas diversas y Causas desconocidas, cuya proporción elevada ya se
ha explicado en otro lugar. Examinados los resultados en detalle, re­
sultan las provincias en que con más frecuencia se han presentado
estos accidentes: Soria, con el 42,85 por 100 de los anotados en ella;
Cáceres, con el 33,34; Sevilla, con el 12,37, y Málaga: con el 11,52; y
las que en menor número los han padecido: Ciudad Real, con 1,44;
Navarra, con 1,39; Teruel, con ell,ll, y León, con el 0,84.

En su mayoría, estos accidentes han sido debidos á quemaduras
. IJroducidas en las fundiciones y en el trabajo del hierro; muchos tam­

bién á la acción de sustancias cáusticas, entre las que fig'ura la cal
Yiva que se utiliza en las construcciones; y algunos, á las manipula­
ciones inherentes á ciertas industrias forestales, como la extracción de
la trementina y el beneficio ele ésta para obtener el aceite esencial"jT
las resinas.

Poco puede decirse que tenga alguna aplicación á los medios de
evitar en lo posible la repetición de estos accidentes; casi todos ellos
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son verdaderamente fortuitos y difíciles de prevenir. Alg'unos, como
los determinados, por ejemplo, por la proyección de partículas de esco­
rias á temperatura elevada en los trabajos de afinado de la fundi­
ción, pueden evitarse, en parte al menos, con el empleo de delanta­
les de cuero, de manoplas y de anteojos' ó caretas especiales; pero en
muchas ocasiones, el descuido en el· uso de estos elementos, la pre­
cipitación con que se trabaja ó cualquier otra causa, hace que estos
medios preventivos no se apliquen á tiempo, produciéndose las con­
secuencias inevitables de semejantes transgresiones de las reglas <le
buena práctica. En éste, como en todos los casos análogos, se hace
notar la falta de una cumplida y minuciosa inspección del trab::Jjo
ef~ctuada por personal entendido, de cuya intervención directa ha­
brían de esperarse favorabilísimos resultados.

La asfixia y las intoxicaciones de todas clases arrojan una propor­
ción mínima en el total de accidentes observados: el 0,06 por 100.
Solamente cuatro provincias presentan casos de esta clase: Alican­
te, 3 (el 0,23 por 100 de los registrados en la misma); Guipúzcoa, 1

. (el 0,12); Madrid, 3 (el 0,50); y Zaragoza, 1 (el 0,40).
Dos observaciones hay que hacer al examinar esta causa de acci­

dentes; pero observaciones interesantes sin duda alguna. En este
grupo deben figurar, ó, mejor dicho, figuran por derecho propio, las
intoxicaciones profesionales y las que podrían llamarse inoculaciones
también profesionales, entendiendo por éstas la introducción. acci­
dental en el organismo por el manejo de ciertas primeras materias,
como las pieles, las lanas, etc., del germen de diversas enfermedades
de orig'en bacteriano, que en manera alguna pueden considerarse
como intoxicaciones.

Pues bien: de la primera clase, es decir, de las intoxicaciones pro­
fesionales propiamente dichas, no se ha registrad·o más que una sola
entre los 14.363 accidentes anotados: se trata de un caso de cólico sa­
turnino observado en Madrid en un pintor de cuarenta y cinco años,
que curó después de diez y ocho días de incapacidad.

De las que con motivo justificado pueden llamarse inoculaciones
profesionales, aparece únicamente un accidente, constituido por un
caso de carbunclo presentado en la mano de un obrero de cuarenta
aflos,y producido, según consigna la Hoja, por la picadura de un in­
secto; curó á los cinco dias sin consecuencias.

Llama la atención que en país como el nuestro, en el que tan des­
arrollada· está la industria del plomo en todas sus manifestaciones
(mínas y fundiciones de plomo, fáhricas de albayalde y de colores,
fundiciones ele caracteres de imprenta, sin contar los pintores (le todas'
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~lases, etc., etc.), no se haya registrado más que un solo caso de
cólico saturnino, que representa el 0,006 por 100 del total de acciden­
tes anotados. Habría que suponer que esta causa tiene tan poca im­
portanci~ en la producción de accidentes, es tan rara y de tan remota
presentación, que casi podría prescindirse de ella en las Estadísticas;
en manera alguna puede admitirse esta idea: la intoxicación aguda
por" el plomo es mucho más frecuente, indudablemente, de lo que
acusa el dato numérico que acaba de consignarse, y es preciso atri­
buir la falta de las cifras efectivas representativas de esos accidentes,
ó á descuido en la redacción de los partes reglamentarios, ó á que,
simulando el cuad"ro sintomatológico de esta intoxicación una enfer­
medad común, se la considera como tal, y ni el Médico encargado de
la asistencia, y no habituado todavía en nuestro país á dar á estos
accidentes la importancia que como tales 'revisten, ni el obrero mis­
mo, que no se puede dar bien cuenta de la causa de la afección que
padece, consideran el hecho más que como una enfermedad corriente"
que se combate y se cura bien ordinariamente; sobre todo cuando se
acude á tiempo y no se trata de casos repetidos, y prescinden de dar
cuenta en forma para su constancia como tal accidente.

Puede ocurrir también que, como no está bien precisado todavía si"
la intoxicación saturnina debe considerarse como un verdadero acci­
dente del trabajo ó como una enfermedad profesional, el Médico en­
cargado de la asistencia al obrero enfermo, en la duda, prefiera abste­
nerse de precisar por sí lo que la Ley no precisa, dejando de consig­
nar como accidente lo que puede ser no más que una enfermedad or-.
dinaria.

Siempre, pues, resulta que no existen da~os que serían del"mayor
interés para el estudio del saturnismo en. nuestras fábricas é indus­
trias, y á nadie puede ocultarse la conveniencia de que este punto du­
doso se ponga en claro para lo sucesivo, resolviendo de una vez esta
interesante cuestión de la estadística del trabajo.

Algo parecido, aunque sólo en el sentido de la evidente deficien- "
cía de datos existentes, sucede con el caso de inoculación profesional
anotado; el carbunclo es relativamente común en ciertas provincias
de nuestro país, que por cierto no son ninguna de las que figuran en
esta columna del cuadro que se examina, y, sin embargo, no se consig­
na más que un solo caso de esta inoculación; la causa~s tal vez la
misma á que puede atribuirse la falta análoga, consignada ya al ha­
lJlar del satúrnismo: los obreros que adquieren cualquiera de estas
dos enfermedades las consideran como cosa normal y corriente, y no
se ocupan de recabar de quien corresponde su declaración de acci-
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dente del trabajo. De ahí la ausencia de datos positivos en las Esta­
dísticas, y que resulte el hecho extraordinario de que entre 14.363 ac­
cidentes ocurridos' en un país como España; 'en el que tan desarro­
lladas están la ganadería y las industrias de ella derivadas, no figure
más que un caso de inoculación profesional tan típico. como el car- .
buncIo. , ' ,

Los espectáculos públicos no han dado, ,como cifra de conjunto en -
el total 'de accidentes anotados, más que el 0,006 por 100, figurando,
una sola provincia, la de Granada, con un caso entre 220 ocurridos
en el año (el 0,45 por 100 en la misma); no ofreciendo nada que me­
rezca mención particular, salvo la circunstancia, á la que debe su
carácter de accidente del trabajo, de haber sido víctima de él un ope~

rario que trabajaba en las operaciones previas necesarias para el es-
pectáculo, no en el espectáculo mismo. ' ,

El grupo que se encabeza con el nombre de Contusiones de diver¡'s0
Íl1Jdole ha dado un contingente de accidentes que representa el 5,73
por 100 del total de los anotados; examinando parcialmente los datos,
resulta que las provincias que aparecen con un contingente mayor,.
prescindiendo de la de Segovia, que resulta con el 50 por 100 del total
de accidentes anotados en ella (dato exagerado á todas luces, que
depende de que no se han registrado en el año más que 16 accidentes,
de los cuales 8 han debido su orig'en á estas contusiones, y los otros 8
á diversas causas no consig'nadas), son: la de Ciudad Real, con el
30,45 por 100; Pontevedra, con el 27,02, y Teruel, con el 16,1l; las
que menores cifras arrojan son: la de Palencia, con el 2,63; la de Ba­
leares, con el 2,35, y la de Tarragona, con el 1,88.

Al examinar este grupo hay que repetir alguna de las considera­
ciones expu{3stas al principio de estas lineas: las contusÍones no pue-'
den considerarse causa de accidentes, sino efecto de los mismos, y si
la redacción de las Hojas estadísticas se hiciera debidamente por los
encargados de llenarlas, desaparecería seguramente del cuadro este
motivo de error. Sin embargo, mientras en las referidas Hojas sigan
figurando, en el renglón que dice «accidente sufrido», las palabras
C011Jtusión ó golpe, ó alguna análoga, será preciso mantener esta colum-/
na, que, hay que repetirlo, no tiene justificación alguna ni háce otra
cosa que inducir á confusiones que debieran á todo trance evitarse.

Los «desprendimientos de tierras», como causa definida v bien de­
terminada de accidentes, figuran por el 0,45 por 100 del t~tal reg·is­
trado en toda España. Parcialmente, resulta que las provincias que
mayor número de éstos presentan, en relación con la cifra de acciden­
tes locales, son: la de Albacete, con el 17,64 por 100; la de Badajoz,
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con el 10,24, ;y la de Huelva, con el 6,14; y las que menor nv.mero
acusan son: la de Oviedo, con el 0A2; la de Santander, con el 0,23, y
la de. Vizcaya, con el 0,15.

La'mayor parte se han originado. en las minas y canteras, y llama
la atención el que la provincia en que acaso hay mayor número de
explotaciones de esta última clase, y, sobre todo, en mayor exten~ión~

la de Vizcaya, sea la que menor proporción presenta.
Tal vez se debe esto á las condiciones en que las labores de arran­

que del mineral se llevan á cabo en la misma; lo que demostraría un
cuidado por l?s encargados de la dirección de aquéllos digno. del
máyor encomIO.

Las «causas diversas», de las que ya se hizo mención, representan
el 30,18 por 100 del total de los accidentes observados; cifra eviden­
temente exagerada y debida á la deficiencia de datos de las Hojas es­
tadísticas, consecuencia obligada de la falta de cuidado con que se
redactan los partes de accidentes, en muchos de los cuales apenas se
indica la causa determinante de éstos; las provincias que mayor pro­
porción presentan son: la de Cádiz, que da el 69,90 por 100 de los acci­
dentes registrados en ella; la de Valencia, que da el 68,41, y la de
Málaga, que arroja el 49,38; en cambio, las hay con una cifra mucho
menor, como Ciudad Real, que sólo consigna e11,08; León, el 0,84, y
Sevilla, el 0,28 .

. Hay que repetir aquí lo que queda dicho al hablar del grupo de
contusiones diversas: sería de desear alguna mayor minuciosidad y
algún mayor cuidado por parte de los encargados de redac~ar las
Hojas estadísticas, y especialmente los «partes de accidentes», para
conseguir que estos documentos contuvieran los datos precisos para
limitar en lo posible estos grupos de carácter general, que nada pre­
cisan y que no representan más que un procedimiento artificioso para
obtener una clasificación que tiene de todo menos de lo que es indis­
pensable para que una Estadística sea, como debe Rer, demostrativa,
completa y provechosa por las enseñanzas que evidencie.

Las descarg-as eléctricas, penúltimo grupo de las causas de·acci­
dentes que figura en el cuadro correspondiente de esta Estadística, no
representan más que el 0,034 por 100 del total registrado, siendo sólo
cuatro las provincias en las que se han producido accidentes de esta
índole: Huesca, con el 3,73 por 100 de los anotados en ella: Albacete,
con el 2,94; Baleares, con el 0,47, Y Vizcaya, con el 0,03.

Nada de particular ofrecen estas cifras, ni por' su magnitud ni por
sus circunstancias especiales, que merezca mención especial.

Por últiÍno, el grupo de «Causas desconocidas», que representa

•
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el .28,47 por 100 del total de casos observados, y que', examinado así
en conjunto, no llama demasiado la atención, presenta, si se estudia
en detalle, resultados verdaderamente notables; hay provincias ~n las
que la relación por ciento entre los accidentes cuya causa no se con­
signa y el total de los anotados en ellas es de 89,69 (Salamanca);
89,08 (León); 87,40 (Coruña), y 85,72 (Lugo); las hay en cambio en las
que esa proporción es sólo de 2,29 (Burgos); 2,05 (Canarias), y 0,60
(Valencia); y las hay, en fin, en las que ni de uno solo de los acciden­
tes registrados se desconoce la causa efectiva; provincias que deben
citarse como modelo desde este punto de vista, y que son las de Alba­
cete, Cáceres, Cádiz, Castellón, Cuenca, Huesca, Lérida, Orense,
Palencia, Segovia, Toledo "Y Valladolid. La causa principal de estas
faltas es la misma tantas veces repetida: lig'ereza, poco cuidado y
falta de datos de la redacción, principalmente de las «Hojas estadísti­
cas», documento principal que sirve para formar la Estadística de
accidentes del trabajo, cuya organización correspop.de reglamentaria­
mente á la Sección segunda de este Instituto.

Estas son las consecuencias principales que pueden deducirse de
la inspección algo detenida de la cifras que aparecen en los cua­
dros X y XI de esta Estadística.

El Jefe de la stgunda Stcción,

José Marvá.

~'.
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CUADRO num 1 - Número de accldentes pó~ prOVlnClas, sexos y edades de los leslOnados.

I1
'¡.

De 10 a 14 años Ent:!:e 14 y 16 afios I ~ Entre 16 y 18 años Mayores de 18 años TOTALES
"

- l' ---
'1 Va~or'es Hembras '1, '''unes Hemh"'_lf Varones. Hembras Va"ones Hemh"¿s VUIO!les He'U.b~as TOT'...L

..Ii !) o ' ,1 16 (,v t, 119 1 1,u 10 FJ40.:: » 1 » I¡ 4 " 29 " 34 » ;402b , lO') 12 i¡1 101 17 969 ;7 1 201 71 1 27G± l » Id 6 » 12 y 2?• ~ I :il -", » » 5 8 » S1 » » S8 ., ;9 » <392 10 5' 15 16-5 ., 19') 1, 212',1 1 .. » 122 1 129 2 131

_\.laV.l

Albaccte
AlIcante
Armclla
Anla
BadaJo/. •
Bale<lle:'5
BUlgOS _

PRDV"I:r-.:rCIA. DE

CaCele'3 ·.. ·... - .. ..
'1 " » » , » » .3 ., j » 3Cadlz .. . .. ... il 10 ¡ .. n , » , 29 1 3540 3 -!-30

I
± 454CanallaS .'1 » » , , »

"
Ó » ,u [,2 :s2

.. ..... , ¡' , » .>Castellon .' . » » el , »
"

1 7 » 112 » 12.:3 » 1:2;Cmdad Real " ; "' 1" 1 " lb , 2 437 J 3036
,

.')4,2
... .. .. ¡¡

I 1;[ I , bCOI uña .. » 10 ., 11 ,
1 9.. 115 .¡ 119

." .' :-.! i
ir!

] " ,
Cuen<..<l ..... » » .. » 1 » » » 1

,
» JGelona. ... tl 7 ,

1 8 2 b
,

2 122 3 143 ,,<
.. .. ..

131Glanada .¡ ,
» 18 1 H 21 » 176 219.. .... ·1, » 1 220Gmpuzcoa 1 J', 17 7 ;,1 ±1 5 676 (, 7-35 j7 772

.. .... .. ..
.. "11 1\

,
Huelva · . .' 1 » H » 14- 1 194 » 227 1 228

.. ••• '1
1 1, " 6

,

iHuesca .. .. .. . 1 "
!

»
1 " 46 » 54 » 540Lean » » ,1, »

"
" 16 ., 98 118 ¡ 118

.. .. . .. ......
'1 » »Lellda '. '.' . .... ... -, » j »

" 2 » 35 » 4'"> .. 45· .
1:LOglOltO .. .. " " " 3 » .. » 90 " 97 1 » 97Lugo . .. ... · . - 1 " 6 » r 8 5 120 ') 1.36 lO 146)'Iadlld .... . . .. " . JO " 17 " I

35 1

I
500 1 520 1 2 564.:\faJaga .. . .. .. ·. 2 1 " 22 , 16 , 20'3 ., 2M • " 24..3J •:\avalla. .... . .. " · "-. " "

, ó " 17 " 117 " 142
1 1 g,3i IIOlense. ....... . . - ~ ... " " " 1 » " 1 " I 3 " 4 " ..OVledo 1 " 15 1

1i
73 1 I 378 2 468 : 4 4-72

.. .... · ..
1]

,
Paleuua 1 " 1 1 2 " 33 .37 1 ~8· ". .. . ...

"
, i "Púnte"\"edla .. . . . .. . . ... . 1 " i 1.3 J i' 8 2 37 9 60 i H 74:Salamanca .. .. .. . . .. .. '. . . 3 " 7 " I1 10 2 I 140 2 160 I ,1, 164SantaudcI ... .. .. .. " ... 5 " 18 ) ,

JO 1 3'¡6

I
17 ,1,04 1 21 425tiSegúna ... .. , . " . .. ,

" 1
1 , Ii " »

1 15 D 16 ,. 16Se... dla H b 90 21 1, 155 15 715 20 997 62 1 0-59
... ..... ...

I

1,Soda ...... .-.. - ., " 1
.> " » r " " 7 " 7 ,

" 7Tal 1agona · . .. .' · . 2 » i 8 2

"

10 1 131 Ó 151 ,
b 15<)Teluel "

,
" ¡ 17 »

1
I

'] 36 » .307 » J60 , -360.. ..
Toledo .' ...... » i » 1 » , 1 2 » 15 » 19 » i 19ValencIa 19 • 3

I
96 12 154 11

I

1 302

I

4.; J 571 69
I

1 6.¡0" .. .. ... ' ..
~ 1

I 1 1ValIadoltd " 8 42 " 513 .¡ .')63 4 567
.. ·... . .... "

:~
1

1Vlzcava ... .. .... . . 2,; d
1

lB5
'1

217 2 2 765 18 .3 155 I 26 .3 181Zanlg:'oza
" » 26

I 1;-: 29 1 191 1 246
t

2

-)
248.... .... ..

:··11
, 1 " I,

I
n-

TOTALES 174 I 37 752 il 1.235 80
11

11 718 I 192 13 974 I 389 14 363I
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CUADRO núm II - Proporción por 100 de accidentes, cla.

PIW1T,CLI DI:

Al<na.
Albacete
Ahcantp
Ahnell<1 •
A'IIa
BadaJoz
BalCtues
Bmgos
Caceles
Cadlz
CanaI13&
Castellon
CIUdad Rea!
COI uiia
Cuenca
Gelona
Glanada
GUlpuzcoa.•
Huel\ a. ..
Huesca
Lean
Lellda
LOgIOño
Lu2'ú
MadI Id
Malaga ..
Xa,alla
Orense
O-viedo
PalenCla
Pontevedl<l .
Salamanca
Santandel
Secrovla .'
Se~Illa
S01.ia
Tanagona ._
Tel uel ...
Toledo
Yalencla
Yalladohd
Ylzca'nl.
Zalagoza

PromedW8 •. "

- 61 -

súlcados por provinClas. sexos y edades de los lesIOnados.
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CUADRO núm. In. - Relación de los accidentes, clasificados
por la hora en que han ?currido.

74
164
425

16
1.059

7
159
360

19
1.640

567
3.181

248

6
»

»

»

»
»
»
»

»

iJ

1
6

28

5
18
27
3

110

13
51

3
103
23

387
12

36
65

204
9

f>12
5

56
128

7
662
218

1.254
110

.JO
80

188
4

431
2

90
181

9
875
326

1.512
126

Pontcvedla .
Salamanca .
Santander .
Segovia .
Sevilla .
Soria ...............•
Tarragona .
Teruel .
rroledo .
Valencia .
Valladolid.........•..
\Tizcaya .. " " .
Zaragoza .

PROVINCIA DE De 18 en Hora des-
De 6 á 12. De 12 á 18. adelante. conocida. TOTAL

Álava............... 79 55 .20 » 154
Albac~te ............. 14 16 4 » 34
Alicante .... -......... 615 554 82 25 1.276
Alrnería.............. 16 9 » » 25
Avila............... 3 5 » » 8
Badajoz.............. ' 15 22 2 » 39
Baleares.. , .......•.. 130 75 7 » 212
Burgos ............. , 63 52 15 1 131
Cáccres.............. 2 1 » » 3
Cádiz ................ 171 235 26 2 434
Canarias...... 21 27 2 2 52
CastcIlón ........... , 54 53 16 » 123
Ciudad Real.. ........ 275 220 47 » 542
Coruña ...... ~ ....... 50 52 17 » 119
Cuenca.............. » » 1 ~ 1
Gerona.............. 96 42 10 3 151
Granada............. 81 114 25 » 220
Guipúzcoa ...... c••••• 389 310 70 'l 772iJ
Huelva .. ~" .......... 100 91 29 8 228
Huesca ...•.......... 33 17 3 1

I
54

León .........•... '-0 46 19 » 118o.')
IJérida....•... '.' .... 19 23 3 » I 45LogToño ............. 29 62 6 » 97Lug·o ......•......... 89 51 6 » -146
Madrid.............. 274 251 39 » 564Málaga .............. 150 78 14 1 243Navarra ............. 70 60 13 » 143Orense........... " 4 ;p » » 4Ovíedo............... » » » 472 472Palencia........ : .... 20 12 6 » 38

9
')

6.767 5.799 1.235 562 14.363
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CUA'PRO núm. IV.-Proporción por 100 en cada provincia, de los

accidentes, en relación con la hora en que han ocurrido.

PROVINCIA DE De 18 en Hora deseo
De 6 á J2. De 12 á 18.

adelante. nocida..
Alava........................ 49,60 37,50 12,90 »
Albacete ....... ............. 41,30 47,00 11,70 »
Alicante " .................... 48,22 43,41 6,42 1,95Almería ..........•........... 64,00 36,00 » »
Avila , •.........•............ 37,50 62,50 » »
Badajoz~ ..........•...•.... " 37,96 56,92 5,12 »
Baleares ...... ,...•........... 61,33 35,37 3,30 »
Burgos ......••....•.......... 48,10 39,69 11,45 0,76
Cáceres ...................... 66,70 33,30 » »
Cádiz .........•.............. 39,41 54,14 5,99 0,46
Canarias...................... 49,32 51,92 0,38 0,38
Castellón............•... " ... 43,92 43,08 13,00 »
Ciudad Real .......•.•........ 50,74 40,59 8,B7 »
Coruña ..........•............ 42,03 43,69 14,28 )}

Cuenca.................•..... » )} 100,00 )}

Gerona ....................... ¡ 63,59 27,81 6,62 1,98 '
Granada ...,.................. 36,83 51,81 11,36 )}

Guipúzcoa......•............. 50,41 40,15 9,06 0,38
Huelva.......•............... 43,82 39,91 12,72 3,55
Huesca....................... 61,12 31,48 5,55 1,85
León'..•.......... '" ......... 44,92 38,98 16,10 )}

Lérida ...•...........••...... 42,23 51,11 6,66 )}

Logroño ................. '..... 29,91 63,91 6,18 )}

Lug·o......................... 60,97 34,93 4,10 )}

Madrid .................•..... 51,41 44,50 6,91 )}

Málag'a...•..•.....•.........• 61,74 32,09 5,76 0,41
Navarra..•.............•..... 48,94 41,95 9,09 )}

()rense ....................... 100,00 » » »
()viedo ................. , ....• » » » 100,00
Palencia..... ' ...............• 61,68

I
31,57 15,78 »

Pontevedra ..........•........ 40,56 48,64 6,75 4,05
Salamanca ..............•.... 48,80 39,63 10,97 0,60
Santander..••..........•..... 44,24 48,00 6,35 1,41
Seg·ovia.... ".•.............. ~ . 25,00 56,25' 18,75 »
Sevilla, .........•............. 40,72 48,34 10,38 0,56
Soria ........... ~ ......•...... 28,:)8

I
71,42 » )}

Tarragon'a.....'.••........••.• 56,65 35,22 8,17 )}

Ternel ......................• 50,32 35,55 14,13 »
Toledo ...................... ,47,38 36,84 15,78. »
Valencia ....•............•... 53,36 40,36 6,28 )}

Valladolíd ...............•.... 56,96 38,48 4,p6 »,
Vizcaya...................•.. , 47,54 39,42 12,16 0,88
Zaragoza .•.....•............. 50;82 44,35 4,83 »

41:"78"1-39,50
----- -

P1'omedio............. 9,95 -2,77
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CUADRO núm. V.-Clasificación de los accidentes por las lesiones
producidas.-

PROVINCIA DE Leves. Reser-I Graves. I ,nutm-IMu""o.1 TOTALvado. dad.
--- -'--!---

Álava ............ 79 62 5 2 8 154
Albacete .. ~...... 31 2 » » 1 34
Alicante ......• .. 1.223 25 15 4 13 1.276
Almería ... 24 1 » » » ') ......... -~

.t\.vila..•..•....... 6 » » » 2 8
Badajoz........... 33 2 4 » .. » 39
Baleares.......... 140 65 5 » 2 212
Burgos ....•...... 131 » » » » 131
Cáceres ......... 2 1 ' » » » 3
Cádiz..... , ... -.. 423 9 1 » 1 434
Canarias.......... 45 2 1 » 4 52
Castellón ......... 123 » » » » 123
Ciudad Real ...... \501 15 7 12 19 542
Coruña........... 99 11 1 » 8 119
Cuenca........... » » » » 1 1
Gerona........... 94 52 4 1 1 151
Granada.......... 202 8 2 1 8 220
Guipúzcoa ........ 726 27 14 1 5 772
Huel\ra .•......... 164 12 29 » ').. 228_u
Huesca ........... 44 3 3 » 4 54
León ............. 117 » » » 1 118
Lérida ............ 20 23 » » 2 45
Logroño .......... 89 4 2 I 1 2 97
Lug'o .... ...... ,.. 141 » 1 I » 4 146
Madrid ........... 239 I 1. 2 2 1 243
:M:álaga .. ..... -.- 550 12 » » 2 564
Navarra .......... 102 26 10 » 5 143
Orense.......•.... 2 » 1 1 1 4
Ovicdo ........... 411 49 2 » 10 472
Palencia.......... 30 1 6 » 1

I
38

Pontevcdra ....... 71 » » » 3 74
Salamanca........ 150 6 6 » 2 164
Santander....... ,. 379 41 2 » ó) 425u
Segovia ......... 16 » » » » 16
Sevilla .......... 989 10 » ] 60 1.059
Soria ............. 4- .) » » » 7.J

Tarragona ........ 70 83 2 ;> 4 159.J

Ternel. ........... 314 21 19 1 6 360
Toledo. ........... 17 1 » » 1. 19
Valencia.......... 1.559 51 26 I 1 4 1.640
Valladolid ........ 560 » 2 I 1 5 567I
Vizcaya....'...... 2.844- 266 52

\

3 Hl 3.181
Zar~ioza......... 248 » » » » 248

TOTALES ••• , 13.00S 895 224 1351 236 14.363

NOTA. Se observa en el cuadro presente, si se suman los datos parciale". resumen de
cada COIUlllUll, que la suma 10tal excede en 35 unidades al total genel'l""l1 (l4.3!J8 en lugar
de,14.3(ii:l); esto es d~bjdo á que ~lf<Y que deducir las inutilidades (B5), que al fin no son
mas que consecuenCia de las lesiOnes, del total general, n-sultando cntonces el númelo
14.:-:l6:5 que relJresenta el total efectivo de accidentes anotados compuesto por las lesiones
registradas, que no han sido seguídas de muerte, más las muertes comprobadas.
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CUADRO núm. VI.-Proporción por 100 de las lesiones en relación

con el número. de accidentes (por provincias).

PROVINCIA DE Leves. Reservado. Graves. Muertes.

Álava ....•.••..•.......•..••. 51,32 40,25 3,24 5,19'Albacete ...................... 91,19 ~ 5,87 J) 2,94
Alicante. w •••••••••••••••••••• 95,93 1,90 1,16 1,01
Almería......•..••..•••....••. 96,00 4,00 J) J)

Avila ••..........•........... 75,00 J) J) 25,00
Badajoz......•..•...........• 84,63 5,12 10,25 J)

Baleares ........•....•...••.. 66,05 30,66 2,35 0,9.4Burgos.........•....•.....•.. 100,00 » » »
Cáceres .....•.........•..•.•. 66,66 33,34 » »
Cádiz...• '.' ..•...•............ ~7,47 2,07 0,23 0,23
Canarias...................... 86,55 3,84 1,92 7,69
Castellón..................•.. 100,00 . ». » »
Ciudad Real. .......... '" . 92,45 2,76 1,29 3,50
Coruña...•................•.. 83,13 9,31 0,84 6,72
Cuenca...........••.......... J) J) }) 100,00
Gerona ....•....•...•.....••.. 62,27 34,43 2,64 0,66
Granada ....•..............•. 95,02 0,90 0,45 3,63
Guipúzcoa.....•.............. 94,05 3,49 1,81 0,65
Huelva...........•......•.•.. 71,95 5,26 12,71 10,08
Huesca.............•....•.•.. 81,50 5,55 5,55 7,4:0
León .•...•...•...•. ......... 99,¡6 » » 0,84
Lérida •.....•...........•..•.. 44,45 51,11 » .4,44
Log'roño .•.....•.....•....•••. 91,76 4,12 2,06 2,06
Lugo..•.....•..•.. .......... 96,59 » 0,68 2,73
Madrid ...•..•.........•... ~ .. 97,53 2,12 » 0,35
Málaga...........••••.....•.. 98,36 0,41 0,82 0,41
~avarra....•................• 71,34 18,18 6,99

I
3,49

Orense.......•......•••....'.. 50,00 » 25,00 25,00
Oviedo .....•..•...•..••.•.•.. 87,11 10,38 0,42 2,09
Palencia•...•• r .••• r ••••••••••• 79,67 2,63 15,07 2,63
Pontevedra.................... 95,95 )) » 4,05
Salamanca .• ................. 91,.49 3,65 3,65 1,21
Santander......•. ~ ........... 39,19 9,64 0,47 0,70
Segovia..•...•....••......... 100,00 » ) »
Sevilla.•. , ......•.....•.•.••. 93,40 0,94 » 5,66
Soria........••.....".•........ 57,15 42,85 » »
Tarragona...•...•..•........• 44,04 52,20 1,25 2,51
Teruel .............•.....••.. 87,24 5,83 5,27 1,66 "
Toledo .....•..............•.. 89,48 5,26 » 5,26
Valencia." .•.....•.•.•...•... 95,07 3,10 1,59 0,24
Valladolid ......•...•... 98,77 » 0,35 0,88
Vizcaya...•....•.........•... 72,49 22,52 4,40 0,69
Zaragoza..................... 100,00 » » »

81,89 9,85
I

2,61 5,63Promedios.....•...... I

5
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154
34

1.276
, 25
'S
39

212
3

131
434
52

123
542
119

1
151
220
772
228
54

118
45
97

146
564
243
143

4
472

38
14

164
4:2~
U~

1 ..0~
'1

15g
360
19.

1..640
-561

3.181
248

»
4
6
1
4
Ó

19

»
2

1
4

19
8
1
1
8
5

23
4
1
2
2
4
2
1
5
1

10
1
3
2
8

'8
1

13

»

1
1
3

»
3
i

1

»
»
2

»

»
»
»

1
1
1

»

)}
/

»

4

2

•
»

•.'»
»

12

- »

»
2

1

»
»
»
»
»
»
»

1

»
)}'

»

».
)}

2

»
»
»
»

»
)}

»

1

5
24

1

»
»
2
1

»
3

»

»
»
»
»
»'
»
)}

»
)}

9

»
1

>}

1

»
»
»

1
.,;

»
1
2
1

»

»
»
»

»
1

»
1
L

»
»
»
»

.2

»

»
8

8

)}

"»
»
»
»
2

)}

4

2

»
)}

»
»
2

»
1
1
6

3
1

» .

»
».
6

»
»
»
»
»
»
»
»

»
)}

5

»
»
»
1
2

»

1.

»

1

»
1
2

»
5
1

16

»
3
»
»
»
»
»

»
1
1

»

)}

»
»
»
2

»

»
5

2

»

)}

1
1

)}

1
1
.»
»

)}

1
1
1
1
1

6
1

12

»
»

1}.

1

»'
»
»
2

»
1

1

»
»

2

3

3
»

4
4

>}

»
»

15

.»
»
»
1

»
»
»
»
»
»
5

'»

)}

)}

2

3
»

14

»
)}

)}

»
»
»
».

1

»
»

2
»
8

)}

»

»

»
)}

)}

8

4

»

14

»

32
4

12

113

»
»
4
3

»
1
2

14
3

.15
2

10
3
1

18

12
1
9

»

»

61

»
5

»

4
,1'.

»
»

2
28

21
1
5

l·

»
',' ,·'12

» » » » »t I-·.",.,f~-... '-·_J -2-9-6- --6-2- --3-9- -'-4-7-1-""-4-9-1---46='1~""'43"""'----,3-5- -2-3-6- 1-4-.-36-3
-+ ...s~ ..... , _.4.... ,..,~·~ .. u .~....·~""'f ",. _..r."" •

10

/ ,.,.
."
12

" .

»

.,

44~'

.>~{:

ll)
~$.~

,í

3

» '

» 2
1 \ : l.

»
»
6

>
6
1

»

»
1

»

1
12

»
39

6
10

1
8

11

»

3
3

16
14

2
7­

22

3
10
34

7
3

21

»
4
7
1

43
12
55 .
5

22

1
4

2!J
• i>

2

3
3,

264
3

'8
1

,30

102
14
39

1&6
25
,»
~8

.74
246

51
23
28.
3

22
27
78
64
28
1

139
5

22
20

126
2

238

14
8

. 394'
2
2
9

34
39

)}

29
124

6
544
170

.1.147
66

4.148

)}

190
15
54

188
34

48
65

295
63

5
44
12
38
53

125
105
39

158
12
'36
85

135
10

508

42
11

615
18

1
15
69
53

24
124

2
710
263

1.105
106

5.473

8
28
60
20
10
10

2
12
17
48
40
11

3
{)

.106
)}

1
2

20
24

1
68

3
11
49

8
»

42
7
5

18
. 42

3
122

2
10
18·

5
122

62
232
26

1.283

En el '. 'Extremi- .Ex:~rem.i- .Genera-
t . . dades 'su~ .-dades in- 1
ronco. periores. feriores. es.

19
3

79
4

63
10
16
92
18

7
23
91
23

3
14
3

14
41
35
27
16

)}

7
15
15

.42
6
6

20
54
1

99
2
3

41
3

140
53

305
45

1.458

En la
cabeza.'

TOTALES •••• ~ •••••

PROVINCIA DE

Álavª,..•..•••••.•...••••..
.Albacete·.••..••. , .
Alicante o ••••••

Armería•..•.•.•.....•...•...
Avila ••..•.•••••...••••...
Badajoz ...••••..•..••••••••
Baleares.•....••...••.•.••.
Burgos .
Cáceres •...••..•..........
Cádiz ..•.....••.....•......•
Canarias.......•..........•.
Castellón . o •••••••••••••• : •

Ciud~d ReaL..•....•. ~ •...
Caruna ~ .••...
Cuenca.....•••.........•..
Gerona...•••...............
Granada ....••.•...•••....
GuipÚzcoa ~ •.... ~ .
Huelva....•.......... ~ .
Huesca ;.. ~ •..•....•..•..
León .
Lérida .•....;' •.... ' ....•.. ~ .
Logróño ....•.......... ~ ....
.Lug"o; ......•..............
Madrid..•...•....... o·••••••

Málag'a .
Navarra......•.............
Orense .....•• .; ......•••....
Oviedo .•...••.•••••.• ~ .•..
Palencia....•..•..•.•.••....
Pontevedra ...•••..•.....••
Salamanca o•• : ••

Santander .; ...•...•.
Segovia....•.•.....••..•..
Sév:illa.•..••. : .....•..••..
Sorla " .

.Tarragona.••.•..•.•..•...•..
Teruel .•• ~ .... ~ •.•........
Toledo ......••. o· •••..•.•••
Valencia ......•••.•......•..

. Valladolid..•..•..•.••••..•
Vizcaya...•..•....•.. ~ ~' ..•..
Zaragoza....••......•••...
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- 68-
-6~-

1.338 14.363

»

»

»

»

»

61
1)

6
4
7

2
29

58

27
22
19

18

5
10
84

1)

6

14
2
5

21
16

957 2.508 82

10
1
1)

147
74
76
39

117
.16

1
13
33

9»
»
2

3
»
4
»
»
»
4

»
2

»
7

»
»
»
»
»
»
»
1
»
»
»
»
»
»
1

»

65

. ».
»

23
7

10
1

88 154
4 »34

364 12 24 1.276
2» » 25
5» » 8
6» 4 39
30» 3 212
60» 15 131
»» » 3.

100 19 15 434
33» 3 52
53» 27 123
15» 3 542
20» 40 119
»» » 1
20» 26 151
24» 18 220
67 3 197 772
9» 101 228
11» 1 54
31» »118
13» 2 45
22 »7 97
18» 2 146

119.» 112 564
12» 21 243
2Q.» 3 143

» » 4
48 37' 472
10» » 38"
16» 4 74
18» 30' 164
86 1 17 425
11» »'16

150 1 < 39 1.059
7» » 7
65» .13 159
6» 23 360
3» 1 19

620 ·46 180 1.640
97» 117 567

278» 198 3.181
2~» 47 248

--- o _

--- ---o- ---'- --- -.-- _

»

»

»
»
»
»
»

1

1

»

»
»
»

'»
»
»
8

2
»
»
1

»
»

.»
»
»

_»

5
.»

2
25

.»
'4

10
1
1
1

66

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
:f)

1·
2

1

»
»
»
»

1

1
6

41

, 10
3

. 56
»

2

»

»
2

1
»
»
»
».
5

»
5

1

».
»
2
1

»
»
»
»
»
»
1
1

.1

»
10

»

23
7

»

4
3.

38
5

25

38

30

4
2

12
-7
34
13
5

2
80
'13

3.

»

»
4
3
»
»
3

»
2

»
»
1

»
1
2

1
6

»
2
"2
1

10

»
27
37

2

58
? 9
, 17

21 "
5

»
»
2

»

..

»
»
»

29

»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
1

24
1
4,

»
»
3

»

130

17
2
3
1

261

»
»
»
8

»

».
»
1

48
»
J>

»
»
»
1
3
3

»
»

47

»

»
»
»
»
»
»

12
2

1·
.35

»
84

»
7
3
2

13
1
4
4

~79

»

»

»

50

»
)}

10
11
1

68
16
4

2·
1

23
?>

16
20
67
6

»

»

4
43

4

35
2

181

36
1
2
4
6
1

354

10
1
1

238
196
513

52

» »
2 4

11 »
21 ».
58 .2
2 »

» »
55 13

» »
9 )}

,3 »
9 »
1 »
6 »
1 »
7 »

457 4
14 )}

» »
20 »

'11 2
171!· »
81 "»
3 »

66 »'
» »
» »

118 »
7 »
1 98

62 »
1 »

288 31
15 »
5 »
7 »

191 1

)} »
2 - »

311 »

» »
777 1.118

1 7

2.794 1.280 1.979

11»
»

» »
» 2
1 »

» ».
» »
» »
» »
:» »
» .»

13 »
1 »

11 »
» »
» »
» »
1 )}
» »
5 7

12 »
7 »
» »
1 .»
1 »
» ».
7 »
» »
1 »
» »
» »
» »
» »
» »
9 »
» »
» »
» »
3 »
» »
» »

57 1

141 10

PROVINCIA DE

·Álava,.•..•••....•..•..•
Albacete.••.••••••••••
Alicante .....••.... '"

,Almeria.....•.••.•..•.
Avila...............•.
Badajoz..••.•.•••..••.
Baleares. . ...••.. ~ .. ~ .
Burgos ~""""'.
Cáceres.•.••..•.......
Cádiz.....•••......•.•.
Canarias...••......•..
Castellón..•••...•.•...
Ciudad Real. •....... ; .
Coruña.••••..•..••...
Cuenca..•.•..........•
Gerona .....•.•.•.....•
Granada...•...•.•.. :.
Guipúzeoa.••.•.•.. : ••
Huelva..•....•.•......•
Huesca... ·..••...••...•
León~.. ~""""" .•••
Lérida..•....••..•..'•.
Logroño.....•.•.••• :.
Lugo.......•••...•.•..
Madrid..•..•••••••• ~;..
-Málaga <••.••. ~
Navarra. " ••..•• ~ ...•
Orense...•.•••.•.••.••
Oviédo...••......••..•.
.Palencia.•...•••...•...
Pontevedra. .; .••..•..
Salamanca....••.•...•
Santander.•...•••..•••
Segoviá.•..•...••... ".
Sevilla..••••....••• '....
Soria....•..•..•........
·Tarragona••..• "•••.•.

. Teruel••....•...•...••
Toledo.•.••.....•. ; ...
Valencia ...••••••.••..
Valladolid...•..••••...
Vizcaya....••••••• ~ ...
Zaragoza..••.•.....••

TOTALES ••••••••
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5,2.0

1,88

»
1Q,25

1,42
11,45

3,47
578

21:95
056

33;61
,»

17,50
8,18

25,51
44,39

1,85
»

4,45
7,21
1,36

2000
8;M
2,09

»
7,86

»

5,40
18,29
4,00

»
3,68'
~ "P-

8,18
6,40
526'

10:96
20,68
554

18:92

»

»
»

0,94

»
»
»
»
»

4,37
»
»
»
»
»
»
»

0,39
»
»
»

»
»
»
»
)}

»,
»
»
»
»,

0,23
)}

!},09
.»

.'»
»
»

2,86 .
»

,»
»'

•

»

»

».
»
»
»'
»

»

'»

0,46 .
»
»
»
»
»
»

0,46 6,67, 17,46 - 0,51 ¡ 9,45

1,96
»

0,32

1,89
»

0,12
».
»
»
»
»
»

0,17

11,78 5,20
» 11,76

9,17 28,52
64,00 8,00
12,50 62,50
33,33' 15,42
15,59 14,17

6,87 45,80
» »

14,05 23,04
9,62 63,46
4,89 ,43,08
0,74 2,77
5,85, 16,80

» »
3,31 13,24
4,54 10,92
10~88 8,67

. 2,19 3,85
11,11 20,39

» 26,30
4,44 28,89

29,75 22,72
» 12,35

4 78 21,09
9:05 .5,00

13,87 17,88
» )}

,2,96 10.16
,5,26 26,30

6,75 21,62
6,10 12,80 10,97
0,23 3,76 20.,20

» ».67,75
0,~6 5,47 14,18

» »,100,00
1,26 6,29 ,41,88

» 0,28! 1,66 '
» 26,31 15,79

1,40' 8,96 42,8Q
1;23 13,04 17,10

» 2,39 8,53
» 15,73 8,87

--- --- .--- --- --.--

»
»

»

»,

0,45
2,29

»

0,23
».
»
»
»
»

0,63
»

0,32

0,9~
3,27

»
»
»
»

,)}

0,88
,;

1,39
»'
»

2,63
»
»

,»
)} .'

0,75
,»
»

'» '
.)}

0,60
0,18
0,0$
0,40

»

»
»
»
»

0,76
»
»
»
»
»
»
»
»
»

7,25
»

8,49
6,67

-:l>

».
)}

»
)}

»
»'

»
6,25'
0,19

»
»
»
»

0,
»

1,13
0,40

1,13': 0,46

0,63
17,65
3.21

)}

»

»

.)}

2,30
.»
»
»
)}

»

0,88 .. 0,17
)} )}

0,15
»
»

0,45
»

0,45
0,13

)}

1,85
)}

~)

»

0,69
»

0,42
»
»

1,22
0,~4: '

»,

0,4J
'»

»

3,95
»

'. 5,40
»

2,56
1,79

»
33,3il

8,76 .
»
»

4,25
5,85

»
1;32

'36;36
1,68
1,32

»
3,36
4,44,

12,50
»

6,03
5,30
3,57

»
0,85
7,89

51,38
3,06
5,88

»
2,83

»

»

0,65
»

0,78
»

2,56
1,42

»
»

1,38
»
»

0,74
.2,52

»
»,

1;36
»

0,44
3,73

»
1,'03
4,79
4,78

15;23
1,40

»
0,42

»
2 70:
1:22
0,23

»
0,94

»
0,63 3,15 ,»

» 0,28' »
,.» 10,53 »

2,68 2,50 0,31
0,530 70 0;18
1,38 0:41 ,»
0,80 6,,45 »

--- --- ---
1,46 3,55 0,26

39,50
2,94

15',29
'- 400
25:00
2,56

22,60
22,90

13,36
17,30
13,83

3,-87
4,20

»
19,86
20,00
8,67
4 39

42:56
5,08

20,00
8,24

»
24,11
8,64

12;60

-71-

0,63.,
0,3.9

~16,OO
",.

"»
,;0,89

, .. ,»
:..3333

,{();93
:~ , »

'::,»
1,83
.,»

"»

;.. relación con}as .industrias en que, se han producido.,

~~
c>""
-~~
Ji'
¡';;,
.'6: '
;:3:

él-_-----j--,- ---o -,.-- --- -.- ..-..-.. -.-- --,-

:b,

»
11

13,99'
.:h

»
0,70

»
»,
»:
»

1,00, "
15
;'0':

O'',,,

)}

»

»

}) ,

»

» '
»

3,68
»
»'

., »

0,66
1,36
0,39

»
»
»
»
»-

»
3,58

11,06
»
»
»
»

1,88

, 2,13
0,82.,

» •

22,73
5,88

14:18
»
»

10,25
20,28
3,05

»
11;52

»
1,63
0,18

19,;4:1

10,-60
'809
8:68

,2,23
»
»

22,22
11;34
0,68

12,05
6,58
2,80

»
7,62
2'63
2:'70'
2,43
1,50
6,25

,33,46
»

6,28
0,28
5,26

14,50 '
34,55
16,11
20,97

13,77

})

»
»
»
»
»
»
»

»

»,

»

»

0,16
»
»
»
»
»
»
»
»
»

0,74
»,

»
»

0,91

».
6,56

»
»

0,23

40,33

1,23
»
»
»
»

0,24
»

35,10
2,82

¡-----I

6,84

»

7,14
61,77
4,55
8,00

»
23,D7
1,42
6,88

.33,34
1,38
1,92
5,68

84,32
11,76

»
13,25
5-00

22:15
»

5,55
55,93

»

»
»

Álava....................... :l>

Albacete................. ...•. »
~icante ~ • . • . . 0,86
Almería '.••..... ~ . . . . . . .'» »
Avila 'o............ »
Badajoz....................... » »
Baleares.........••.. ~'o...... » »

~~~::s"'" ',' ~.............. » »
.••.• .. • • • .... • •.• • • • • • • ••.• » »

Cádiz ... o. o" o •.••••••• ó·•• o o o ,2,99 »
Canarias........... ...••..... 1,92 »
Castellón ... o • .; ••••••••• o • o • •• 8 94 »
Ciudad Real •........• ". o • • • • ' » »
g~~~~: '.. o... » »

•••••••• ~ -•••••• ;; .... ! • • ) .»

g~~~~~~::::::::::~::::~::::: 0,~6 ~~,
!1lpuzcoa ....•.. " .. o •• '-. o ••• 0,65 0,91

¡¡~:~~:.. o o •• ' •• o 5,26 »
L' .•....••.. ...•..... 12,96 })

~¡~<L:~~¡¡¡¡¡~¡¡¡¡¡¡ * :
~~dTid •. o •••••••••••••• ~ • • • • 1,24 : 8~,~

alaga ..•.......•.... ó ..... '. • • » » O'41
~avarra............. ..••..•. 0,69 »" 43'33

o~~~~~::::::::::::::::::::::: ; »25:DO
~alencia..•.. o •• • •• •• •• •• ••• • » : ~~:gi

ontevedra .• ' •.•.•.•. 0-;'. • • •.» 6 75
Sªlamanca.•.••..... _•...•.. o' » » . ,
Santander ..•••.• : .... '. • • . . . • 2 12 » 4S~8
Segovia '" ." •.•.. o •• o • , ••••• o '» . »44,94
Sevilla. o ••••• o •••••• o • '...... o .' • » » '. »
~or!a .• "'1••••••• o' • • • • • • • • • • • » ; 5,19

arragona ••.••• o •••• o'••• o... 1,88' » 1 ;6
~~ruel..•.. o o ••• o •••• o....... » »86:38

V:i:~~i'~:::::::: ::::::~ ::::: : » » »

~~~~~l~:: :::::: ::::: ~ :::::: 3,;8 0,~6 0,;2
Zaragoza .• o •••••••••••,. • • • • • » 0,06 24,400,40 » 0,40

J? . . ,--"'---'·----1-" _
............ . _1"_o_m,,¡¡'e..d_~...o_iJ...•"""._._....",,¡¡...o '.o".'..!....' ..0..:,,9..7...l;;¡¡¡,¡;..;,0,06 .. ,_.:9~~"

................._~_.......:._....-;~

PRNVINCIADE

- 70 :.-­

OUADRO nlllii.., IX.. :.;,.. Propércióli por 100 dé accidel1 . "
- ~_. ~__ .,~_",_, _._,_ tés¡
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»

»

»

»

»
»

»
154
34

1.276
25

8
39

212
131

3
'.434

52
123
542
119

1
151
220
772
228

'54:
118

45
97

146
564 .
243
143

4
.472

38
. 74
164
425

16
1.059

7
159
360
19

9 '1.640
567

3.181
24s

1

,»

12

350

28 .
125 .
214
94

5

862
1.
8
8

123
20
45
81

358
106

105

847
187

223
3
2
1

15
3

»
15,

.143 /
'77

4.081 1:4.363

28 »
10 1

437 »
8 »
» »
5 »,

27 1
52 »

» »
303 »

7 »
67 »

6 »
3 »
» »
» »

49 »
235 »

44 »
12 2
,1 »

11 »
9 »
9 »

:108 »
120 »

54: »
» . »

17 »
4 »
5 »'
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CUADRO núm. X. - Relación de los accidentes porP!8-

PROVINCIAS

TOTALES••••••••

.Á1ava.~ .
Albacete•••.•••••..••.
Alicante .•••••••••.•••

i~~~r..í~.;::::::::::: :.::¡' :
Badajoz. ..•••.••••••.• »
Baleares... '.. •••••.•• 1
Burgos................ »
Cáceres............... »
Cádiz................. 1
Canarias..••••.••••.•.
Castellón ..•••.•..••.•
Ciudad Real. .......•••
Coruña ..•• ~ ••.••••••. '
C·uenca ..•.•••.•••.•..
Gerona ....••..••.•.•.
Gra.nada••.•.•.••••.••
Guipúzcoa' ••.•.••••.•.
Huelva ••..•• ~ ..••.•.•
Huesca .•.•..••••.••.••
~ó?-.•::.. .. ~ ;.
Lél1.da .••••.•••••••••.
1Jogroño ••.•• ~ ••••••••
Lugo ..••.•• ~ ••.•.••.•
Madrid.•• ~ .;•• ~. . ••.•• »
Málaga .••.•.••• A ••.•••• _ »
Navarra •••. ~ •••• ~ • • •• . ,»
·OraMe.••••• _•••.'-" / ••
Oviedo....'••••• : •.•.••
Palencia••..•. ~ .• A ••••

Pontevedra . ~ •••••• ~ ••
Salamanca •••••'. •• • •..• • . _»
Santander..•.•••••••••

~:~~~:'.::.: :.:::::::::
So:ri~ '. " .-•.
Tarragona.••••••.•.•..
Teruel••••• ~.~ ••• ; •••.
Toledo.~.•••.••••••..•
Valencia..•••• ~ ••.•.••
Valladolid.••••••••...•
Vizcaya..·•• ~ •••••.•••.
Zaragoza~••••••••••••
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CUADRO núm XI. - Proporclón por 100 de las causas de los acciden.tes en. cada prOVlnCla
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ESTADÍSTICA
DE

ACCIDENTES DEL TRABAJO,
DEL .A...NO 1905

Como prefacio á los datos qué la Estadística de accidentes del
trabajo ha suministrado durante el pasado año de 1905, segundo en
el que este Instituto ha estado encargado de su reunión, anotación y
publicación, es preciso exponer algunas consideraciones para expli­
car las inevitables deficiencias que este trabajo ha de presentar, in­
dicar los medios adecuados para evitar esas deficiencias, y al propio
tiempo dar una idea de la obra llevada á cabo á fin de reunir, clasifi­
car y presentar de una manera clara los numerosos datos recibidos,
no tan numerosos desgraciadamente como fuera de desear para el
buen éxito de esta labor.

Ante todo es forzoso consignar, con sentimiento por parte del
Instituto, que este servicio, de indudable importancia y de transcen­
dencia que á nadie puede ocultarse, continúa siendo descuidado, ó
considerado como de escaso interé~, por las autoridades gubernativas
de muchas provincias, algunas de extensión y desarrollo industrial
grandes. Así lo demuestran elocuentemente los siguientes datos:

La provincia de Albacete ha dejado de enviar los estados corres­
pondientes á los ,meses de Septiembre y Diciembre; Álava, los de Di·
ciembre; Badajoz, los de Noviembre y Diciembre; Gerona, los de,
Enero, Febrero y Marzo; Guadalajara, los de Noviembre y Diciem­
bre; Jaén, todos menos los cuatro primeros meses; León, todos tam­
bién, menos Junio, Julio y Agosto; Orense, el segundo semestre;
Oviedo, Julio; Salamanca y Santander, Diciembre; y la provincia de
Castellón (caso afortunadamente único en este orden) no ha remitido
un solo documento de accidentes, á pesar de las reiteradas comuni­
'caciones que en 18 de Febrero, 20 de Marzo, 21 de Junio, 24 de
Agosto y 21 de Diciembre se le han dirigido. Ha sido preciso recla-
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mar varias veces de los Sres. Gobernadores 'civiles el cumplimiento
de las disposiciones legales sobre la materia, y á este fin responden
los oficios dirigidos en 18 y 21 de Feb,rero, 21 de Junio, 28 de Agos­
to, 23 de Diciembre y 14 de Septiembre, á Almería; en 23 de Di­
ciembre, á A.lbacete; en 18 de Febrero, á Badajoz; en 18 y 21 de Fe­
brero, 18 y 31 de Marzo, 12 de Mayo, 21 de Junio, 28 de Agosto
v 23 de Diciembre, á Barcelona; en 21 de Junio, 28 de Agosto.y 23
de Diciembre, á Burgos; en 21 de J uriioy 28 de Agosto, á Cácéres;
en 18 de Febrero, á Canarias; en 18 de Febrero, 20 de Marzo, 21 de
Junio, 24 de Agosto y 21 de Diciembre, á Castell6n ;en 18 de Febre­
ro, 21 de Junio, 28 de Agosto y 23 de Diciembre, á Ciudad Real;
en 18 y 21 de Febrero, 18 de Marzo, 21 de Junio, 28 de Agosto y 23
de Diciembre, á Córdoba; en 18 de Febrero y 21 de Junio, á Coruña;
en 18 de Febrero, 21 de Junio, 28 de Agosto y 23 de Diciembre, á
Cuenca; en 21 de Febrero, 21 de Junio, 28 de Agosto, 18 de Sep­
tiembre y 23 de Diciembre, á Gero'na; en 18 de Febrero, 21 de Ju­
nio, 28 de Agosto y 23 de Diciembre, á Granada; en 18 y 21 de Fe­
brero, 21 de Junio y 28 de Agosto, á Guadalajara ; en 18 de F"ebrero,
á Huelva; en 21 de Febrero, 21 de Junio, 28 de Agosto y 23 de Di­
ciembre, á Huesca; en 18 y 24 de Febrero, 21 de J unio~ 28 de Agos-'
to y 28 de Diciembre, á Jaén; en 18 de Febrero, 21 de Junio, 28 de
Agosto, 25 de Septiembre y 23 de Diciembre, á León; en 18 de Fe­
brero, 21 de Junio y 28 de Ag'osto, á Lérida; en 18 de Febrero, 21 de
Junio, 28 de Agosto, 16 de Septiembre y 23 de Diciembre, á Logro­
ño; en 18 de Febrero, 21 de Junio y 23 de Diciembre, á Lugo; en 18
y 24 de Febrero, á Madrid; en 18 y 21 de Febrero, 21 de JunIo y 28
de Agosto, á Murcia; en 18 de Marzo, á Málaga; en 21 de Junio y 23.
de Diciembre, á Navarra; en 18 de Febrero, 21 de Junio, 28 de
Ag'osto y 23,de Diciembre, á Orense; en 18 de Febrero, á Oviedo;
en 18 de Febrero y 28 de Agosto, á Palencia; en 18 de Febrero y 23
de Diciembre, á Pontevedra; en 18 de Febrero, á Sevilla; en 18 de
Febrero, á Salamanca; en 18 y 21 de Febrero y 23 de Mayo, á San­
tander;en 18 y 21 de Febrero, 21 de Junio, 28 de Agosto y 23 de
Diciembre, á Segovia; en 18 de Febrero, 13 de Septiembre y 23 de
Diciembre, á Soria; en 18 de Febrero, 18 de Marzo y 29. de Agosto, á
Tarragona; en 21 de Junio, 28 de Agosto y 23 de Diciembre, á Tole­
do; en 18 de Febrero, á Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza; y
en 18 y 21 de Febrero, 21 de Junio, 28 de Agosto y 23 de Diciembre,
á Zamora.

En vista de la actitud de los Sres. Gobernadores civiles de las pro­
vincias de Almería, Barcelona, Caste116n y Córdoba, se ofició también
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al Excmo. Sr~ Ministro de la Gobernación en 20 de :Marzo, dándole
cuenta de la inexplicable tardanza de los referidos Gobiernos en la

:remisión de datos estadísticos.
Resumiendo los datos precedentes, resulta que ha sido necesario

'dirig'ir 144 comunicaciones á los Gobernadores, excitando su celo
para la r~misión de los documentos reglamentarios de accidentes del
trabajo.

Todo esto demuestra, por consiguiente, un descuido por parte de ,
los jefes gubernativos de muchas provincias, que no tiene justifica-
ción y que debería corregirse con energía si se desea poseer una Es­
tadística fiel y completa de los ac~identes del trabajo en España.

Por otra parte, la falta de una Estadística detallada y exacta de la
población obrera de nuestro país priva .á este Instituto de la base prin­
cipal con que debería contar para que los datos actualmente disp~nj­

bIes tuvieran una finalidad positiva: se podría entonces hacer compa­
raciones de indudable interés; se podría establecer la relación precisa
entre los accidentes y las industrias en que se han producido; se sa­
bría cuáles de éstas y hasta dentro de cada una qué clase de traba-

• jos son los más peligrosos para el obrero; se precisaría cuáles son las
horas en las que con mayor frecuencia ocurren los accidentes en cada
industria; sé sabría al detalle y para cada una de éstas en particular
qué edades son las más apropiadas para sufrir las consecuencias de
los medros y de los elementos de trabajo; qué regiones son las que
con mayor frecuencüt experimentan los efectos de los accidentes; qué
clase de lesiones son las que en mayor número se repiten; qué causas,
siempre dentro de cada industria en particular, son las que más co­
múnmente producen los efectos anotados, y;.en resumen, podrían es­
tablecerse las deducciones y consecuencias que lógicamente se ha-o
brían de derivar de esas comparaciones, y que completarían y harían
verdaderamente útil este trabajo.

El Instituto de Reformas Sociales, en cuanto está de su parte, pro­
cura suplir'estas deficiencias: aparte de sus trabajo.s ordinarios, viene
hace algún tiempo recabando y reuniendo los datos necesarios para.Ia
formación de una Estadística industrial de España que siquiera no
resulte perfecta, lo que no es posible en manera alguna, aunque no
sea más que por lo variables que han de ser las, noticias que consiga
de las pequeñas industrias, tan abundantes y tan extendidas en nues­
tro país, permitirá hacer en su día y con algún fundamento esos es­
tudios de comparación que en la actualidad son materialmente impo-
sibles.

Convendría al propio tiempo que se exigiera de los Gobernadores
6
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de provincia el estricto cumplimiento de lo que está mandado y rati­
ficado repetidas veces por toda clase de disposiciones ministeriales,
relacionado con los accidentes del trabajo, recurriendo, si fuera preci­
so~ á la corrección á que se hicieran acreedores en el caso de que la
pasividad y la falta de celo continuaran evidenciándose como hasta
el presente.

A pesar, sin embargo, de todas estas deficiencias, el Instituto ha
reunido como base para sus trabajos ¡4.680 Hojas estadísticas, que
ha utilizado como primera materia para el estudio que representan
estas páginas.

Al estudiar la «Clasificación de los accidentes por las lesiones pro­
ducidas» en el año 1904, decía este Instituto lo que sigue:

«Ante todo, llama la atención la prop.orción verdaderamente inusi­
tada de accidentes leves que resulta de la Estadística formada. Esa
proporción es, por término medio, el 90,57 por 100 del total de acci­
dentes registrados, siendo muchas las provincias en que esa cifra
llega al 95,97 y 99 por 100, y hasta 'el 100 por 100 en Burgos, Caste­
llón y Segovia; depende esto de que viene consignándose, abusiva-'
mente sin duda alguna, como accip.entes)o que son lesiones sin im­
portancia, de esas que diariamente ocurren en la vida doméstica y á
las que se presta escasa atención (pinchazos de aguja, cortes insigni.
ficantes, golpes al clavar un clavo, chispazos al quemar una cerilla 6
al encender el fuego, etc., etc.), porque no exigen para su curación,
si es lícito emplear esta palabra, más tratamiento que un poco de
agua fría, un trozo de tafetán ó de papel de g'oma ó una tira de.lien­
zo, que mal ó bien equivale y representa el papel de una venda;
porque no interrumpen nuestras habituales ocupaciones. Buena prue­
ba de la pequeña importancia de esos accidentes es el g'ran número
de veces que se encuentran cOllsig'nadas en la casilla de cuan/tía de.
las inde)'¡'lnizacion~s cantidades que no exceden de 1 á 2 pesetas y que
representan, por tanto, la mayor parte de las veces, un día de inte­
rrupción en la vida habitual del obrero. Sería muy de desear que se
puntualizara mejor la importancia que debe tener un accidente del
trabajo para poder ser considerado como tal; esos pequeüos contra­
tiempos, que en el trabajo y fuera de él ocurren á cualquiera sin ca­
rácter marcado que supong-a lesión que afecte á la integridad funcio­
nal de ningún ór~'ano, no deben ser considerados como accidentes de.
esta clase, ocurridos á veces dentro del mismo ú1es al mismo obrero,
lo que supone en éste, ó 'una falta de habilidad manual verdadera-
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mente lamentable, ó una desgracia en el trabajo, aun. más deplora­
ble, ó un deseo de conseguir, á poca costa, días libres con medio jor­
nal, si ya no es que el paciente pertenece á alguna Sociedad de soco­
rros para estos accidentes, en cuyo caso ese jornal es indebidamente
percibido.

»Convendría, pues, poner esto en claro y evitar, si fuera posible, la
repetición de estos abusos, en perjuicio de los patronos, de las Com­
pañías de seguros, de las Sociedades obreras de socorros y de los
obreros mismos: que no deben conformarse con que alg'unos preten­
dan transformaren ley favorecedora de ~a holganza una ley creada
para la protección de su salud y de los intereses de sus familias.»

Los párrafos que pre-ceden pueden aplicarse, sin quitar punto ni
coma, á la Estadística de accidentes del pasado aiío de 1905: se obser­
van los mismos abusos, continúa sin variación alguna esa despropor­
ción entre los verdaderos accidentes y los que podrían llamarse pe;­
queños incidentes de la vida del trabajo, y sigue existiendo la necesi­
dad de poner un remedio eficaz á esta extensión realmente injusti­
ficada del concepto positivo de accidente, extensión que resulta en
perjuicio de una ley imprescindible y conveniente, pero que para ser
respetada y apreciada en su positivo valer debe ser, ante todo, justa
y bien fundamentada en sus aplicaciones.

El número de accidentes del trabajo que resulta de los datos que
obran en poder de la Sección ha sido 23.008, habiendo venido des­
pués de terminar la Estadística datos de otros 431 de las provincias de
Barcelona y Navarra.

Aunque esta cifra es muy superior á la del año 1904 (14.363 acci­
d-entes) , está aún muy distante de la verdadera, faltando para com­
pletarla, por lo menos, unos 10.000 accidentes.

De los datos correspondientes al áño 1905, publicados por estados
-trimestrales en las Gacetas de 8 de Junio y 20 de Octubre de 1905 y
25 de Enero v 23 de Marzo de 1906, por la Asociación general de Se­
guros, de los~accidentes indemnizados por las citadas Compañías,re­
sulta que los accidentes del trabajo sufridos fueron en el citado
afio 27.317; si se aflade á esta cifra la de accidentes indemnizados

·por los patronos, de que ha tenido conocimiento esta Sección, cifra
que asciende á 5.683, resulta un total de 33.000 accidentes indemni­
zados por los patronos y por las Compaiíías de seguros; es decir,
10.000 más que los que han llegado á este Instituto, y esto sin te­
ner en cuenta los accidentes que han sido ocultados.

Salta, pues, á la vista la necesidad de cumplir mejor la ley de Ac­
cidentes del trabajo, si no sequiere que pierda su eficacia, pues se d3



MTIN. Biblioteca Central

- 84-

el caso. verdaderamente lamentable, de que no se d-é parte de acci­
dentes que indudablernente ocU'rren~ de lo cual .resultan anom~lía~ tan.
grandes como la de ap~recer en la Es~ad~stIca .en l~ p.rovlll~l~ de
Oviedo solamente 4 accIdentes en las fabrIcas metalurglCas J 'en
el trabajo del hierro y los demás metales, mientras que las provin­
cias de Vizcaya, Santander y "Málaga, en las cuales tiene también
desarrollo la i~dustria siderúrgica, figuran con 1.402, 495 Y 805 res­
pectivamente por ambos conceptos..

Esta falta de incumplimiento de la ley, ya hace tiempo lamen­
tada por la Sección, y cuya.s consecuencias, desde este y otros pun­
tos de vista, no pueden ser más importantes, dió origen á que en­
tre las notas pasadas por la Sección 2.a á la l.a del Instituto, para
ser tenidas en cuenta en la modificación de la ley de 30 de Enero
de 1900, figurara una en el sentido de establecer una penalidad para
los patronos que no diesen cuenta de los accidentes 0curridos á sus
obreros en el plazo por ella establecido; modificación que fué apro­
bada recientemente por el Instituto en pleno, y cuyo fundamento,
así como el nuevo arto 5.°, á que ha dado lugar, reproducimos á con­
tinuación:

«La práctica ha hecho ver dificultades que tienen verdadera gra­
vedad, originadas por la omisión de los patronos al no dar cuenta de
los accidentes (caso de Leandro Varela en la huelga de canteros
de Madrid); y si bien el Reglamento para la aplicación de la ley de
Accidentes previene en su arto 8.° que este parte se dé en las veinti­
cuatro horas siguientes al hecho, no establece ninguna medida coer­
citiva para el caso de no faltar á esta prescripción reglamentaria.

»Y no sólo se notan inmediatamente las consecuencias de la falta
de este parte, sino que resultan después muy difíciles de reconsti­
tuir los hechos, faltando medios de prueba y datos que, de haberse
dado el parte reglamentario, fig'urarían en él y servirían de guía
segura para resolver la cuestión de que se tratara.

»Un ejemplo de ello tuvo la Sección con un accidente en que el
le'sionado reclamaba la indemnización correspondiente al caso de no
existir mecanismos preventivos; la cuestión se ventilaba varios meses
después, y los órganos de la máquina correspondiente estaban ya ~

convenientemente protegidos; pero como no había parte, se ignora­
ban las condiciones del accidente, testigos que lo habían presencia­
do, etc., etc., y quedaba el asunto en duda muy difícil de resolver.

»Por otra parte, para la formación de la Estadistica, que tantas en­
señanzas ha de proporcionar para la disminución del número de acci­
dentes, es indispensable no perdonar medio para tener conocimiento-
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de todos los que ocurran y en cada uno de ellos con el mavor número
de datos posibles, y esto no puede lograrse sin la obligaciÓn impues-
ta y penada en caso de faltar á ella. ) .

»Esta prescripción cabría perfectamente en el arto 4.°, que com­
prende las obligaciones de los patronos en caso de accidentes, aña­
diendo que la omisión del parte sería penada con multa que se fijaría
parlas Reglamentos.

»Pudiera decirse así:
«El patrono que no dé á las Autoridades y á los funcionarios de

la Inspección del trabajo los partes é informaciones que determinen
los Reglamento~, ó los dé fuera del plazo que éstos fijen, serán casti­
gados con multas que dichos Reglamentos determinarán.

'. »Las Autoridades municipales y gubernativas y Delegados de po­
licía que reciban un parte de 'accidente del trabajo y no lo transmitan
á sus superiores en el plazo y fGrma que los Reglamentos y disposi-
ciones complementarias determinen, serán responsables »

Es también de interés hacer notar que no llegan á conocimiento
de la Sección más que una muy pequeña parte de los accidentes que
han ocasionado incapacidades permanentes, tanto absolutas ó totales
como relativas ó parciales, y sería de desear mayor cuidado en la ex­
posición de este interesante dato. Figuran, en efecto, en nuestra
Estadística solamente 17 casos de incapacidad'total y 21 de incapaci­
dad parcial, mientras que en los datos publicados por la Asesoría
g'eneral de Seguros aparecen 73 casos de incapacidad total y 388 de
parcial; es deci'r, 423 más que las conocidas del Instituto, y esto so­
lamente en lo qué se refiere á obreros asegurados, sin tener en cuen­
ta los que no lo están, que son muchos, pues las grandes Compañías
de ferrocarriles, algunas siderúrgicas y mineras muy importantes,
etcétera, no tienen á sus obreros asegurados, resultando, por lo tanto,
en este punto un descuido y una ocultación inmensa.

Pocas diferencias se han notado, prescindiendo de la mayor cifra
de accidentes registrados en el año último, que merezcan especial
mención entre el número y clase de los ocurridos en 1905 y los con­
signados en 1904; más bien puede decirse que se mantienen las cifras
medias sin variación sensible: aSÍ, por ejemplo, que en los dos cua­
dros sig'uientes se ve que los tantos por 100 que en ellos figuran
apenas han cambiado en esos dos años, conservándose el mismo casi,
el orden de colocación de las industrias, en el primero de los dos

.cuadros, y de las causas en el segundo.
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Tanto por 100 de accidentes en relación con las industrias
en las que se han producido.

1. Minas, salinas y canteras , ,
2. Industrias del transporte ...•....•......
3. Trabajo del hierro , .
4. Idem de la construcción .
5. Industrias desconocidas .
6. Metalurgia ··.·.
7-. Madera .
8. Alimentación .
9. Quimicas .

10. Textiles · ····.··.
11. Eléctricas .
12. Forestales ragricolas .
13. PapeL .........•.... · .
14. Servicio del Estado..•........•.........
15. Tabaco .
16. Cueros y pieles ' .
17. Vestido .
18. Libro ..........•....... , .......•.........
19. Industrias ejercidas por el Estado ' .' .
20. Varhts .
21. Ornamentación .
22. 1\10biliario ; .........•.....•..

AÑOS DE
~

1904 1905

19,45 18,58 (2)
17,46 19,79 (1)
13,77 10,12 (4)
10,25 14.21 (3)
9,45 5;11 (7)
8,94 8,24 (5)
6,67 5,15 (6)
9,55 5,00 (8)
1,88 2,34 (9)
1,81 1,98 (11)
1,46 1,05 (13)
1,38 0,138 (14)
1,13 1,15 (12)
0,97 2,07 (10).
0,57 0,56 (15)
0,47 0,35 (18)
0,47 0,35 (17)
0,26 0,39 (16)
0,06 0,02 (19)

» 1,29 (11')
» 0,43 (15')
::- 0,74 (13')

Tanto por 100 de accidentes en relación con las causas
que los han ocasionado.

'AÑOS DE

12.

13.
14.
15.
16.

<>
D.

4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

1. Causas vaTias ...............•.........
2. desconocidas....•..............

Caidadel obrero .. " .
Explosiones, quemaduras .
Herramientas de mano .
Caida de objetos .
Carga y descarga ' .
Maniobras ferroviarias .......•.........
Máquinas, herramientas .
Transmisiones .
Conducción de carruajes por la via ordi-

naria .
Desprendimiento de tierras (hundimien-

tos) .
lVfotores " .
Ascensores y elevadores .
Intoxicaciones, asfixia .
Generadores .

....

1904

30,18
28,47

7 i54
6;10
5,03
4,30
9,87
3,36
2,30
1,40

1,02

0,45
0,28
0,07
0,05
0,03

1905

37,83
27,72
7,15
5,60
4,38
6,25
~,07
u,OD
1,47
1,30

0,96

1,49
0,15
0,~7
O,uo
0,07

(1)
(2)
(3)
(5)
(6)
(4)
(8)
(7)
(10)
(11)

(12)

(9)
(15)
(14)
(13)
(16)
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e·anviene: sí, consignar las dos solas observaciones de algún inte­
rés que resultan de la inspección de las cifras que aparecen en los
dos cuadros anteriores: la una es la disminución en algo más del 4
por 100 en la cifra de industrias desconocidas que figuran en la Esta­
distica, lo que acusa una más cuidadosa redacción de los partes de
accidentes; la otra, en cambio, es el aumento de17 por 100 en las «cau­
sas varias» como productoras de accidentes (causas varias en las que
figuran los golpes indeterminados, los pinchazos: las cortaduras sin
causa especial, etc.): aumento que demuestra un menor detenimien­
to en la redacción de los referidos partes, prescindiendo de puntua­
lizar un extremo tan interesante como· es el de la causa productora
de una lesión.

Conviene también hacer notar que en el año último el hundi­
miento del «tercer depósito» del Lozoya, en Madrid ha influído de
una manera bien perceptible en las cifras de esos dos cuadros: en el
que se relaciona con las industrias se ve que los «servicios del Esta­
do», que en 1904 no representaban más que el 0,97 por 100 de los ac­
cidentes registrados, ocupando el catorce lugar ordinal, aparecen
en 1905 en el décimo con el·2,07 por 100; en el que consigna las cau­
sas, los desprendimientos de tierras y hundimientos figuran el} 1904
en el dozavo lugar con el 0,45 por 100, y en 1905 en el' noveno con
el 1,49: cifras bien significativas.

Por lo que se refiere á las causas productoras de los 225 acciden­
tes seguidos de muerte registrados en el año último, se obtiene la si-
guiente distribución:" '

Causas productoras de accidentes seguidos de muerte.
AÑO DE 1905

,.- ----./----_._'---
Número Proporción

de muertos. por 100.

1. Desprendimiento de tierras (hundimientos)....
2. Caída del-Dbrero , .•...... ' , .' .•..
3. Causas desconocidas .
4. Maniobras ferroviarias ........•.... , ...•.....
5. Intox.icaciones, asfixia , ............•
6. Ex.plosiones, quemaduras ....•...............
7. Conducción de carruajes por la vía ordinaria ..
8. Causas varias (golpes, pinchazos, etcJ .
9. Transmisiones, engranajes..................•

10. Caída de objetos '" ' .
11. Motores ' .
12. Carga y descarga .. ' , ; ............•
13. Herramientas de mano ' .
14. Máquinas, herramientas .

TOTAL .•••••••..•••••.••••

45
39
35
20
15
14
14
14
11
10
4
2
1
1

225

20,08
17,33
15,55

8,88
6,66
6,22
6,22
6,22
4,88
4,44
1,76
0,88
0,44
0,44

100,00

"',
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En este cuadro se aprecia también la influencia del hundimiento
del tercer depósito en :Madrid, pues si se deducen de los 45 muertos
que figuran por esta causa los 29 correspondientes á este accidente,
quedan sólo 16, que representan el 7,11 por 100 del total, descen­
diendo esa causa al quinto lugar del cuadro desde el primero en que
por el motivo referido aparece.

Si durante el año actual, como parece por lo observado hasta la
fecha, se subsanan los, defectos puestos de relieve en las páginas an­
teriores, y si se consigue obtener un censo, siquiera sea no más que
aproximado, de la población obrera de nuestro país, la Estadística de
accidentes de 1906 resultará sin duda alguna' más completa, más
perfecta y más demostrativa que la presente, y mucho más, por su­
p·uesto, que la de 1904, primera de .las publicadas por el Instituto.

El '.Jefe de la segunda Sección,

José Marvá.
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.,
")48

62
2-;

1 214
277

10
38

190
1 670

125
~

369
85

421
311
119

7
1.39
379

13
1 275

356
44

480
B6
d7
42

241
2575
1 !)8J

961
162

J
412

29
300

97
1 006

17
87J

4
205
382
12

2 072
762

2.983

1 23 OOS
-1---

5

»

6

»

»
8
3

»
»
8
1
1

39

99
2

»
13

10

»
24

»
»
»

10
9

10
4
J

»
7
»
»

56
3

28

90
1

35

»
14

102
1

600

57
2.-3

1 115
275

10
3&

176
1 568

124:
9

d56
85

IIEntrel8Y40añcs )'Entre4oy60 aí'"os li Mayores de 60 lEdad descO'locldail T O "!! A L E S

l' 1 1
1- '1 '====7'===-===='" , , I 1, I I I ' .

: !íaroncs Hemlcras ':" droll~ (embraSj'\ ¡rones Hembras ¡¡varones ~! 'arones Hembras I_T_o_T_'_L_

¡I! 35 5 '¡ 12) » i l> ¡, i! » I i>

11 19 0.'9' 0,;82 ) 1'_;! 1 l> 11

1

; »
, 671 v ,> I 1 14 .3 v -

I1 ~ ,1 i ,~! 'H i H,1 I ¡'1

,,2~71 9!, 56 1 1 1, 41 2 '11 16 "11
8;) 1> : L.~, » [, 2 »"1' » }} il

» » l' ,» » » »1> »

220 1 4 1 66» 2 ;, 1 ' »)' '13
212 ~ ) ::¡:) »11 1 »'1 5 I l>:) 310
7~ : j 1¡ :: j! : : ji : : ¡,I 11:~1'
83 4 I 25 2 ¡',I,., 1> »1

1

1 » ). ")

::; 1H 2:~ ~ 11~ ~ 11 ~ : ii l:n
239 :2 I 46 »i 1 »ji 11 ,> 11 35,}

19 » 1 18» » 1> ¡'I 1 > 1, 44 :
340 1 l' 90' :2' 1 » 17 »¡I 474
69 » 1, 9 '~I II » »![ » »!III 86
',"6 " 1, ',' '1 2 '"',"8 -- 1~'» 1> » - ",1 vI

» i: u» 1 » l> » I ±2
166 5 1 26» 1 »1[' 4» 231

1 575 .3 ji 6181 1 67 »i 29 »1 2 566
1 026 2 11 224 1 11 » 2 » 1 57.-3

610 ? I 193: 1 3 »i 14 » I 957
89 í! 4?» 2 »1 .-3 %< 159

262 3 ~! ~1: 3 : 32 : 11

1

40~
23 » 11, J..'» » » 1 1 99

1~~ J~ li ~~1,; : : ~ : I1 2~~ I
65025'1175.2 13 2 7» 971
10 » iI • b I %< » » »» 17

474 2.3 '1 1.32, 1 13 1 ji 15.) 834
3 »1 l' > > »11 » > I 4

128 5 JI 48 1 1 .3 »1 »» 198

260 »11 63~» 4 »:1'1' »» 3829 » I1 :>>> » :» » »1 12
1280 20;1 416

1
13 28 4 » Z> 1 2.016

474 »rl
142, 1> 11 1> 70 »"1 759

! 2 083 14 1 3921 9 2") » 11 »1 2 955
¡ » » I »

1
» » » » » I »

I _ 354 6 81' 1 I 3 1> 12» 538

ili4:407 29i ¡4 126[-64': 263 13 282 -4-'-1: 22.408

Numero de accidentes por proVInclas, edades y sexos de los leslOnados.
CUADRO num. I

PROV~CI..8.. DE

11 De 10 a 1;4 aücsl'E"ltreI4YI6:l'10sll Er't~eI6Y1;aaños¡
'1 '1' I,_~ IJembra~ I,~ lIen liras i arones Hembras)

------,-----~---" " ,
[1 1 }) 1 ?I }) I 71 »

Alava i » }> 1

I

}I¡ » 1, » JI.

Alba(.ctc. .. ... .. 7 2 1 ',9 lb 1 101 27
_,\.hcantc . . 'j 1 »1 281}) 25 1
_4.lrncuíl. .•..•.•.......• '. ••.• 1, >} '> »1» 1 » »

~~:l~oz ~~: .. ~::: _.. :.::: ·'-11 3 1. 1~1 ~ '1,1, 1~ ~
Baleales ..•..•......• :: .. : :1

1

: 34 7 88 1& ,1 111 10
BaH,elona.. . .... • • I » », 1 3 »
BUI$fOS •••• •••••• • ••• ! »» 1 <)

~ 1» »,» -»
Cac,eles .•... ••....•• .••. .• 1;1 :: » 1 17,~ 31 1
Ca.dlZ .. .•.••......••.. •. ·11 ;» 6» 1 10 Z>

g~~:~ll~~ .: .. ::.-' ....:: : . :·I¡! l> »1 20' ~ 1
1
\ 97 -;

ClUdadReal. . .... - .::: .. : 1 ~ : 11 1 » 23 1 I
COldoha. .•.•••.•••. l' 1 l> 4'» i] 17 »1/1
COrUIla .. .... . •.••• il »» »1» 1I »11 »"I"il¡Cuen(.a . 11 » » 10 2 \ 13 »
Gelona .•... •...• ••.••• • 11 1 » 21»'1 9511 1
Glanada ..... . .... 1I »» »<» -9»
Guadala]ala .. ' .., 11 JI. 65, 4' S-=I 2
Guipuz(.oa.... I ~ » 18

1

1 1 , 991 »

J~~~~~: .. :: .. .-' .. .-'. .. 11

1

~:: Si; I ~~il· i
aen .. . , 31 »ii - J)

t:~~a ::: :: ::'1'\: i: ~.:: 11 ~I ;
Logroño »» 2 1'1 17 3

LU$fo •••••• ••• • ••••! J ~: ~~ 2 :,' 133 3
Madnd .. .. ···:i 27 1 156 2 '11 127 4
1\I.alaga . .• ••••.•••..• •. I 3 1 47! ,) 87 »
1\Iurua .' ... ...•. ••.• ·1 4» 6! 2 1, 13 >

~::na::~ ...•. ' .::. ..- ... ::::. ····1 »'1' 1~11» J 1
OVledo . . . .. . . .. •.. . . . . . . . . 2 ...» 1 >

1

» :l) i »
PalenCIa. 11 9 3.-. 1 9? 36 22
Ponteyedra . . . . . . .. .. .. . . .. . .. \ ~1:'- 9 l>

Salaman(.a .. 101 " ~ ~ '1> I 63 5
Santander ....•..•. .. .. . . . . »8'''' l' J')

SegoHa .,. --," -- -- ' ... , ..... -- 'jl 4~ ~ 1
1

7¡¡ 5 11 85 5
SenIla ,. ' ..... ' -- --.' .. ,., 1\ : '1' 5:1:, 1,1 lO' >SOlla ..•.. •..••.••. .•.•. "" . J)

Tallagona. ···············1 1 »i 19 » ji 35 l>

i~t:ae¿ . . ..-' .: :: . I 2Ú : 11 118 1~ Ji 154 8
Yalenua ... .. .. .. .. - I 9? l' ,1 37 3

Yalladohd '. -. 1~: 1 108 1 J 11 319 2

Ir~~;L ::,:,>.'.:.:,' :,:,'.:.',' '.'..'.:., .'. ,': '1\1 ~ :: \ 4~\ ~ 1\1'1\ 46 ~
~ •. '1 276 24 -11'[- 1 212~ l842 108

TOTALE& ••• •• JI

"XOT4. -La provinCia de .4lbacete deJÓ de remitIr los estado;; de Septiembre:s- p~~lem:::y Dl
- La. de Barc..elona nO remltló los estados de SeptIembre Oc"tuble, ?\O-Vlem

cl{,mbre _ _ _
La ele Castellón no en'\-lÓ 1llngun es"tado en todo el ano
La de Cuenca no re=¡t~ó !.os estados del cuarto tnmestre
La de Geroua los del pnmer trnue;;tre
La de GuadalaJara los de Novlembre ::r DWIembre

1.. a de .Ja,f,n no ¡em1t¡Ó los estados de loS ocho ultImo;; meses
La de Le6r los de lo;; CtncO prImerOS 3- cuaoro ultimos meses
La de I.OglOiio 10-> del pItillerO 3- segundo tTl=estres
La de I ..ugo lo;; del tercero y enarto trnllestres
La de ":;ala1Y.anc..a los de Dtciembre
La de Santander 10'5 de DiClembre
La de Segov1a. los de JUIllO Septlembre y Octubre
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CUADRO num II.-Proporclón por 100 de aCCldentes, eh súieados por provincias, edades y sexos de los lesionados.

~ntre 1.0 Y 1.4 años 1I Entre 1.4 y 16 años. ! Entre 16 y 18 años. :: Entre 18 y 40 años 11 11 Entre 40 Y 60 años. ]1 De 60 años en adelante ¡II Edad desconocida TOTALES

PRO\I\CI! DE I ~, "1' l ' " ' 1 I '=='F==T==II~===¡"===¡o==, ['"""" ;I~ ror-\L 'arones Hemb"as 1\ T:T::Il~ 1l0ID'''' TOTAL r""" In'mb'~ TOTAL [' 1

1

~ lIeml)ra;: rOT-\I.:, '\¡¡rones I1embra~ TorAL!1 'arones ~ TOTAL 'arones I Hembras Tor o\.L_

Ala. a ..••. 11 1,61 }> 1,61 1 3~2~ » ~,_... 11,28 » 11,28 11158~,4690 8,06 64
8

,55 i/19,34 :» 19,24 !I» » »Ij » » » 91,94 ¡ 8,06 100,00
Albacete. »1» :» 4,3~ » 4,35 » )} » 1 -, »2,60 I 8 70 » 8 70, 4,35 :» 4 35 '» » I » 100,00 i » 100 00
AlIcante.. JI 0,58 0,18 076 6,39 1,36 1 7,75 8)28 2 28 109,~g I ~~'?? 3,29 ~,995 I 19'30 0,85 20'15 " 1 14 0,27 1,4111 0,42 » , 042 91,77 823 10000
Almella... ' 0,36 )} 0;36' 10,11 l> 10,11 9,02 0,.36 ,v l' '..>,0') 0,36 , 1 ,1 1624 » 16,24 '1» » »,» }) » 9928 0:72 10000
Al» 1:» l> }' » l> » » »1 70,00 » 70,00 I 30 00 » 30 00 1' » » » 1

11
l} » » 100,00 I )1 100 00

'1'1 a ... » 1» » 4,35 }) 4,35 » » » 182/50 »82,60 8'70 1» 8~70!' 4,,-35 » 4: 35 i» » » 0000 }) ,
BadaJoz ",¡ .... .., 0'-"" 2,30 7,47 O~.... 804 10,92 2,30 13,22 48,89 3,44 5233 I 21'83 1l± 22'97,'1 114 » 1'14 ii» » » 19 '98 100,00B3Icalcs ... :¡1,1:> ,~! ,;){ , 9 ~""'~4 34.... 610 ' 0,'66 ,,' , " 1 8,02 10000
Bmcclona •. ! 2~03 0,42 2,45 5,2b 0,95 621 6,64 0,60 7,:..4 i ~(,'). , ( ,1 19,31 19~97 i 1,80 » 1,80 0,72 )} 0,72 9.3;90 610 100;00
Burg-os •.•:» » » » » » 2,40 » 2,40 i 68,80 080 69,60 27,20 )} 27,20 Ir 0,80 » 0,80 jll" » » 99,20 080 10000
Caceles. "1:» » }' » ») » 2? 99 » 22,2~ i ~6,?7 » 6~,67 1!~11 » 1!,1! ,1» }) » 1» » ) 100,00 )} 100,00
CddIZ .. 1,.35 )} 1,35 4,61 ») 4 61 8;40 0,27 8,61 I 61,~2 2)4.4 63,96 1~,18 027 1'),4');1 1,08 0,54 1,62 I 4. 34 » 4,.34 96,48 3.52 10000
Canallas. )} » » 7,06 » 7;06 11,77 » 11,77 6410 » ~70 14,12 » 14.~12,' 2,35 » 2,351'11)} }} )} 10000 ) 100~00
Castellon 1» » » » » )} » » » » )} » » » » 11» » » 1» » » » » »
Cmdad Real: 1,90 }) 1 90 475 0,47 5,22 2304 047 23,51 52,28 0,95 53,23 15,67 » 15,67 il 0,47 » 0,4(11» ,) }) 9764 236 10000
COId~ba.. !11,61 » 1~61 3;54 I » 3 54 7 40 0,32 7,72 6816 » 68,16 17,04 )} 1704-': 0,32 » 032' 1,61 ) 1,61 9968 0,32 100;00
COI una...1 0,84 )} 0;84 3,:6 I » 3'36 14:29 » 14~29 63,02 0,84 63,86 15,97 )} 15:97.: 1,68 )} 1;68 ii» » » 99,16 084 10000
Cucnc..a ···I)} »» »»»)} 9);"", 42,86 ?»8'" ~',~ Ir 57,14 » 57,44 l)} » » ¡!)} » » 100 00 )} 10000

g~~~ll~~a ·'1 0,26 : 0,26 ~:~¡ 1,;3 ~;~ ~:g~ 0,26 6~85 ~~;~~ 0;26 68,09' g,~ 1',;3 g'15:!: ~: ::!: 1~58 0,26 » ~~,~; Z:~~ igg gg
GuadalaJala » » » )} » » 15,38 » 1538) 30,77 )} 30,77 88,45 » 3845,1» » »11 15,38 » 1~'~ 100;00 » l00~OO
GUlpuzcoa I 0,63 » 0,63 5,10 0,d1 5,41 667 016 6;83 63,75 110 64,85 20,70 0,24 20,94 I1 1,10 0,08 1,181

1
0,16 }) 0,16

1

98,11 1 89 100~00
Hueh·a. 2,53 » 2,53 ~\06 0,28 5.:34 8;15 )} 8,15 67,13 0,56 ~'~i ¡ 12,92 ..) 12~92 I¡ 0,28 » 0,28

1

'i 3,09 » .:),09 99,16 0)84 10000
Huesca. "1") » » 2,27 }) 2,27 11,36 » 11 36 43,11 » 7~'04 40,99 » 40,9g 1» » »' 2,27 ..) 2271 100,00 » 100;00
.raen .•. }) » }) 1,66 0,42 2,08 3,75 0,21 396 70,83 0,21 '24 ,,18.75 0,42 19,17 '1 0~21 » 0,21 1[' 3~54 » 3:54 98,74 1~26 100,00

t~~~da :::·1 2,70 :: 2,70 1

1
~:ig : ~;ig ~:~6 : ~:~ 1 ~g;~6 : ~~'30 lKi2 : 19~t2!!: :: »1 ;:40 1: 5»»40' igg:gg ~: igg,gg

LOglOño • 1» » }) » ) » » ») »66,67 )} 66;67 .30,95 » 3095 ,! 2,38 1» ;;)38 ¡'»» 100,00 ,1 » 100,00
Lugo. .. 041 » 0,41 6,64 0,8.3 7,47 705 1,24 8 99 6890 2,07 70,97 10,79 » 10,791 041 ») 0,4111 1,66 >, 1,66 95,86 414 10000
Madlld .... '1 179 » 1,79 3,76 0,08 3,84 5;16 0,12 5;28 61~98-16 0,12 ~,~ i¡'~~ 0,04 24.0,1,:1 2;60 1» 2,60

1
1 1,12 }) 112 99,64 036 100:00

Malaga... I 1:70 0,06 176 9,85 0,12 9,97 8,0:3 0,25 8,28 64,' 0,12, :... 0,06 14,20 I~ 0,69 » 069 012 :» 0,12 99,39 0>')1 10000
}'1Ulcla .... 1 0,31 0,10 0;41 4,89 » 4,89 9,05 » 9,05 63,53 0)20 i)3,73 j 20,08 0,10 2018,: 0,31 » 031 JI 1,43 )} 1,43 9960 °40 100 00
Kavana .. 2,44 » 2,44 3,66 1,22 4,88 8.02 » 8,02 55,08 0,61 55,6~ I 25,92 )} 25:92 I1 1)22 » 1;2211 1,83 )} 1,83 98,17 1;83 100,00
01ense .. » » }) :» 1» »33,3S » 3.:3,33 66,67 » :i~~ 1» }) » 1 1 » » » 11» » » 100,00 » 100,00
OYledo "1 °49 0~24 0,73 -3,64 » 3,64 11,40 0,24 11,64 64,04 0,73 "'19',31 ,10,68 ) 11~'§98 ji" 0,73 » 0,73 '¡ 7,77 » 7 77 98,79 1,21 10000
Palenoa » » » }> }) » 3 45 » 3,45 79,31 » . 1:3,79 }) <J, {!)} » » t 3,45 » 3~45 100,00 » 100,00
Pontevedra. 3,60 3,00 6,60 11,00 7,33 18,33 12:00 7,33 19,33 37,75 12 00 ~,7t 5,33 0,33 566 I)} » »I! 033 )} 0;33 70,01 29,99 100,00
Salamanea 103 » 1 03 5,15 » 5,15 6.3,95 1,03 64,98 17,51 » 11,3_ » :» )~ 1I 2,06 }) 2,06 i» }) }} 98,97 1,03 100,00
Santander.. 0'99 » 0;99 5,27 0,10 5,37 6,26 0,49 6,75 64,64 2,48 ~~l~ 17,39 0,20 17,59 1 1,29 0,20 1,49 '1 0,69 }) 0,69 96,5.:3 3,47 100,00
Segona. ... » » » 5,88 » 5,88 }) » » 58,83 » 43'31 35,29 » 35~29 '1» » » '1» » :> 100,00 }} 100,00
Se. Illa .• 4,70 0,11 4,81 8,48 0,57 9,05 9,74 0,57 10,31 40,68 2,63 '"'15'00 ,]5,12 0,11 I 15,23 ¡ 15,12 0,11 1523, 1,72 0,34 206 95,56 4,44 i 100,00
SOlla )»» ') » ') » » »75,00)} 25,00» 25 00 1» » »11 » ») » 100,00 » I 100,00
Tanagon;" 1,95 0,49 244

1

2,44 )} 2,44 4,78 )} 4,78! 37,47 2,4.4 ~~::~ I '112~'41 0,49 23,90 ,1 1,47 » 1 1~47 1¡» }} » 96/18

1

3,42 10000
Teluel .... 028 » 0,28 4,98 » 4,98 g,16 )} 9,161 67,69 » 001 ~ ,49 » 16 491 1~13 » 1,1311» » » 100,00 » 100,00
Toledo . '1» » » » » » }) 7> » 1 75,00 » 75,_, I -5,00 » 25;00 1» » »1» » »' 100,00 }) 100,00
Yalencla ,0,97 » 0,97 5,69 0,53,. 6,22 7,43 0,39 7,82 ¡ 61,74 0,97 ~~,~¡ 1 i~¡~o 0,63 20,73 1,35 0,20 11'4455 ['1» » » 97,28 I 2,72 100.00
\alladohd.. 039 » 039 2,89 » '> 89 486 039 5,25 j 62,20 » :.]~ l· 3 » 18/):3 I 144» 9,20» 9,20 99,61 I 039 100,00
"'VIzcaya [0,57 » 0,57 3,62 0,10 3;72 10,69 0,07 10,76 :169'84 0,47 70,31 "" 111~)14 0,30 134411 0;83 }) 0'8311 0,.:37 }) 0,37 .9906 I 0;94 10000
Zamola .1:» » :» }} » }) » » »1» )} ,,». »») I}) ) » » }} )} ;» }) :»

Zalagoza .. ' 018 » 0,18 7,48 0,18 7,66 8,39 0,36 875 i 64 66 1 08 I~ I~ 0,18 , 14,96]1 0~54 » 0,541 2)7 __»__ 2,17 I .9820 __1.:.,_8_0_1 ]00,00

promedW.! 1,19 0~10 1,29 I 5,26 0,41 5,67 8,00 0,47 8,47 ii 62,67 1,27 63,94: _11 17,93 0,28 I 18,21 ,1 1:14 0,05 1,19 j) 1,2-2 001 1 1,2311-9---,,-4-0-! 2,60 I
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cuADRO núm. 111. -Relación de los accidentes, clasificados
por la hora en que han ocurrido.

De 6 á 9. De 9 á 12. De 12 á lB. De 18 en Hora desco- \ TOTALPROYI~CIA DE ade1an te. nacida.

Álava ...... 15 10 22 14 1 62
Albacete.... 2 2 14 5 » 23
Alicante .... 191 398 520 96 9 1.214
Almería..... 85 55 124 13 ::& 277
Avila....... » 1 5 1 3 10
Badajoz..... 7 13 15 3 'J) 38
Baleares.... 27 38 36 6 83 190
Barcelona... 328 557 497 186 102 1.670
Bnrgos ..... 23 33 48 20 1 125
Cáceres..... 1 5 1 1 1 9
Cádiz .. _.... 52 70 191 21 35 369
Canarias.... 22 16 27 16 4 85
Castcllón ... » » » » » »
Ciudad Real. 119 96 168 37 1 421
Córdoba .... 34 79 143 52 3 311Coruña..... 18 32 53 12 4 119
Cuenca..•.. 2 1 3 1 » 7Gerona..... 26 42 16 55 » 139Granada.... 50 69 193 57 lO 379Guadalajara 4 5 3 1 :. 13GuipÚzcoa .. 266 350 545 111 3 1.275Huelva..... 78 74 164 19 21 356Huesca ..••. 3 13 22 6 ~ 44Jaén ...•... 33 113 180 141 13 480León.... '" 33 10 29 14 ::& 86Lérida...... 9 10 15 3 » 37Log-roilo. '" 4 8 14 12 4 42Lug-o ....... 66 65 84 21 5 241Madrid ..... 466 650 1.226 218 15 2.575.Málag'a; .... 636 306 566 66 9 1.583Murcia...... 184 247 392 126 12 961Navarra .... 36 39 64 19 4 162Orense...... 1 » 2 » » 3Oviedo...... 8 5 12 5 382 412Palencia.... 2 5 14 7 1 29Pontevedra. 43 95 131 16 15 300Salamanca.. 10 34 34 6 13 97Santander... 200 261 453 78 14 1.006Segovia..... 1 4 6 6 :& 17Sevilla...... 138 221 443 54 17 873Soria ....... » 1 2 1 )'> 4Tan·agona.. 33 83 81 8 :& 205Teruel ...... 83 109 154 36 » 382Toledo. 3 3 2 4 » 12Valencia·.... 383 761 830 96 2 2.072Valladolid... 160 246 284 67 5 762Vizcaya. '" 529 776 1.151 433 94 2.983Zamora..... » » » » » ;7)Zaragoza... 101 158 251 36 2 548

TOTALES. 4.515 6.169 9.230 2.206 888 23.008



MTIN. Biblioteca Central

OUADROnúm. IV.-Proporción por 100 en cada provincia, de los
accidentes, en relación con la hora en que han ocurrido.

PRúVL1(CIA. DE De 6 á 9. \ De 9 á 12. De 12 á 18. De 18 en 1Hora desco- TOTALadelan te. nocida.

Álava...... 24,19
1

16,12 35,51 22,57 1,61 100,00
Albacete.... 8,69

I
8,69 60,97 21,65 » 100,00Alicante .... 15,73 32,79 42,78 7,91 0,79 100,00

Almería..... 30,68 19,85 44,78 4,69 » 100,00
Avila....... » 10,00 50,00 10,00 30,00 100,00
Badajoz ... '.' 18,42 34,21 39,48 7,89 » 100,00
Baleares.... 14,21 20,00 18,95 3,15 43,69 100,00
Barcelona... 19,64 33,37 29,76 11,13 6,10 100,00
Burgos..•.. 18,40 26,40 38,40 16,00 0,80 100,00
Cáceres .. '" 11,11 55,56 11,11 11,11 11,11 100,00
Cádiz ...... 14.10 18,97 51,74 5,70 9,49 100,00
Canarias. " 25;88 18,83 31,76 18,83 4,70 100,00
Castellón... » » » » » )

Ciudad Real 28,26 22,80 39,93 8,78 0,23 100,00
Córdoba.... 10,93 25,40 45,99 16,72 0,96 100,00
Coruña ..... 15,12 26,89 44,54 10,08 3,37 100,00
Cuenca ..... 28,58 14,28 42,86 14,28 ) 100,00
Gerona..... 18,70 30,21 .11,51 39,58 » 100,00
Granada.... 13,19 18,20 50,92 15,06 2,63 100,00
Guadalajal'a 30,77 38,47 23,07 7,69 ) 100,00
GuipÚzcoa.. 20,88 27,38 42,76 8,71 0,27 100,00
Huelva .... 21,91 20,78 46,08 5,34 5,89 100,00
Huesca..... 6,81 29,55 5O,00 13,64 » 100,00
Jaén ....... . 6,87 23,54 37,52 29,37 2,70 100,00
León..•.... 38,38 11,62 33,72 16,28 » 100,00
Lérida...... 24,30 27,00 40,60 8,10 ) 100,00
Logroño.... 9,52 19,05 33,33 28,58 9,52 100,00
Lugo....... 27,39 26,97 34,86 8,71 2,07 100,00
Madrid ..... 18,09 25,25 47,59 8,47 0,60 100,00
Málaga...•. 40,18 19,33 35,75 4,17 0,57 100,00
Murcia ..... 19,14 25,70 40,80 13,11 1,24 100,00
Navarra..•. 22,22 24,07 39,53 11,72 2,46 100,00
Orense ..... 33,33 ) 66,67 » » 100,00
Oviedo ..... 1,94 1,21 2,92 1,21 92,72 100,00
Palencia.... 6,89 17,24 48,28 24,14 3,45 100,00
Pontevedra. 14,33 31,67 43,67 5,~3 5,00 100,00
Salamanca.. 10,38 35,02 35,02 6,18 13,40 100,00
Santander... 19,88 25,44 -.45,54 7,75 1,39 100,00
Segovia. '" 5,88 23,53 35,29 35,30 » 100,00
Sevilla...... 15,81 25,31 50,75 6,18 1,95 100,00
Soria....... » 25,00 50,00 25,00 ) 100,00
Tarragona.. 16,09 40,49 39,52 3,90 » 100,00
Teruel. ..... 21,72 28,53. 40,32 9,43 » 100,00
Toledo. 25,00 25,00 16,67 33,33 » 100,00
Valencia.... 18,48 36,93 40,07 4,63 0,09 100,00 .
Valladolid.. 20,99 32,23 37,34 8,79 0,65 100,00
Vizcaya.... 17,77 26,01 38,26 14,85 3,15 100,00
Zamora..... » » » ) » »
Zarag·oza... 18,46 28,83 45,78 6,57 0,36 100,00

Promedio. 19,62 ) 26,80 40,13 9,58 3,87 100,00
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CUADRO num. V.-Clasificación de los accidentes por las lesiones
produéidas.

2
3
4
7
O

O
O

Reser- Desco-
Inutilidad permanente (11.1

PROmClA. DE Le.es. vado. Graves. nocidas Muerte. Totales.
Parcial. Total.

--- ------ --- --- --- ---
l

Álava ...... 34 17 9 :l> » » 2 6
Albacete.... 3 1 15 » » :l> 4 2
Alicante.... 1.173 13 15 6 » » 7 1.21
Almería .... 267 5 3 )} 1 » 2 27
AvUa....••• 10 :l> » » » » » 1
Badajoz..... 28 1 l. 5 » » » 4 38
Baleares.••• 86 28 » 76 » » » 19

arcelona... 1.619 3 3 41 » )~ 4 1.67
Burgos ..... 125 :l> :J.> » » » » 125
Cáceres .... 3 )} 5 » » J) 1 9
Cádiz....... 355 12 1 » » 1 1 369
Canarias...• 82 » 3 » » 1 » 85
Castellón... » » » » » » » »
Ciudad Real. 354 61 2 » 5 » 4 421
Córdoba .... 178 8 12 101 2 3 12 311

oruña..... 91 2 1 21 » » 4 119
uenca ... " 5 1 1 » 1 » » 7
erona ..... 137 » » » » » 2 139
ranada.... 363 2 10 » » 1 4 379
uadalajara 8 2 1 » » 1> 2 13
uipúzcoa .. 1.119 6 12 118 » » 20 1.275
uelva.•... 309 3 17 5 1 1 22 356
uesca ..... 21 1> 19 » » » 4 44
aén ....... 352 26 83 17 » » 2 480
eón ....... 62 23 » » » » 1 86
érida...... 33 4 :l> » .» » » 37
ogroño .... 37 » 1 4 » » » 42
ug·o .... o" 226 2 7 2 1 » 4 241
adrid ..... 873 12 10 1.642 » 1 38 2.575

1álaga... , 1.455 94 29 4
1

4 8 1 1.583
urcfa...... 872 34 34 7 1 2 14 961
avarra .... 144 9 4 21 » » 3 162
rense...... » 1 1 »1 » » 1 3
viedo ..... 191 90 91

3;1
» » 6 412

alencia.... 22 2 3 » » 2 29
ontevedra. 290 1 3 2, » » 4 300
alamanca.. 73 8 3 .. 12

1
» » 1 97

antander... 944 33 8 10 1 » 11 1.006
egovia .... 12 » 5 » 2 » » 17
evilla .. , ., 868 1 1 » 1 » 3 873
oria ....... 2 » 1 » » » 1 4
arragona .. ()~ 163 » 7 205<):) » » »
eruel. .... , 281 61 18 19

1
» » 3 382

oledo...... 7 1 1 » » » 3 12
alencia.... 1.976 65 15 13

1

» 1 ] 3 2.072
aIladolid .. 756 1 » » » » 5 762
izcaya...• 2.748 180 23 19: » 1 13 2.983
amora..,... » » » »1» » » »
aragoza ... 548 » » »! 1 » :l> 548

------ --1-- ---
TOTALES. 19.177 976 I 475 2.155

1
1 21 20 225 23.008

B

C
C
G
G
G
G
H
H
J
L
L
L
L
M
1\
M
N
O
O
p
p
S
S
S
S
S
T
T
T
V
V
V
Z
Z

(1) Para el cálculo de los totales se han incluídó las inutilidades en las lesionell.
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CUADRO" nÜlD. VI.-Proporción por 100 de las lesiones en relación'
con el número de accidentes (por provincias).

00­
00
00­
00­
00
00
00­
00,
()(}

00

00

00
O

00
00
00
00
00

°00

°OO~00'1
00
00,1
00
00'
00
00
00
00
00
00

°O
00
00
00

°00
00
00
00
00
00

00

00

Reser- Deseo-
!IntllPltidad permuente (1)

PR\lVINClA DE Leves. vado. Grave. nocida. Muerte MaleR.
Parcial. Total.

--- --- ---
Álava.....•

I

54,85 27,42 14,51 » » » 3,22 100,
Albacete.. ~ • 13,03 4,34 65,25 » :l> ' » 17,38 lOO,
Alicante.•.. 96,63 1,07 1,24 0,,49 » » 0,57 lOO,
Almeria.. ~ •. 96,00 2,20 1,08 » » ». 0,72 100,
Avila..•...• 100,00 » » » » » » 100,
Badajoz..... 73,69 2,62 13,16 » » :1> 10,53 lOO,
Baleares.... 45,27 14,73 ]) 40,00 » :» » 100,
Barcelona .. 96,95 0,18 0,18 2,65 » » 0,24 100,
Burgos..... 100;00 » » » » »" » 100,
Cáceres ...• 33,33 » 55,56 » » :» 11,11 100,
Cádiz...... " 96,21 3,25 0,27 » :» -0,27 0,27 100,00
Canarias... 96,4:7 » 3,53 » » 1,18 » lOO,
Castellón... » » » » » J> » :»
Ciudad Real 84,10 14,49 0,47 » 1,17 » 0,94 100,
Córdoba.•.• 57,25 2,57 3,85 32,48 0,64 0,97 3,85 100,0
Coruña..... 76,47 1,68 0,84 17,64 » » 3,37 100,
Cuenca.. ; .. 71,43 14,28 14,29 » 14,29 » » 100,
Gerona...•. 98,Q6 )0) » » » » 1,44 100,
Granada.... 95,67 0,54 2,71 » » 0,27 1,08 100,
Guadalajara 61,55 15,38 7,69 » » » 15,38 100,
Guipuzcoa.. 87,77 0,47 0,94 9,25 » :. .1,57 100,0
Huehra..... 86,81 0,84 4,77 1,40 0,28 0,28 6,18 lOO;
Huesca....• 47,73 » 43,18 :» » » 9,09 100,0
Jaén.•..•.• 73,35 5,41 11,29 3,54 » '» 0,41 100,

','

León....... 72,10 26,74 :» :» :» » 1,16 lOO,
Lérida.....• 89,19 10,81 :1> » » » » ' 100,
Logroño .•.• 88,10 » 2,38 9,52 » » :i> 100,
Lugo..•.•.. 93,81 0,82 2,90 "0,82 0,41 » 1,65 lOO,
Madrid ..••. 33'901 0,47 0,39 63,67 » - 0,03 1,57 100,
Málaga....• 91,18 5,93" 1,83 0,25 0,25 0,50 0,06 100,
Murcia...... 90,43 3,54 3,54 0,73 0,10 "0,21 1,45 100;'
Navarra..•. 88,91 5,55 2,46 1,23 » »" 1,85 100;
Orense...... » '1 33,33 33;34 » » » 33,33 100,
Oviedo ...•. 46,38 21,84: 22,08 8,25 » » 1,45 100;
Palencia.... 75,89 3,44 10,35 6,88 » » 3;44 100,
Pontevedra. 96,67 0,33 1,00 0,67 » » 1,33 '100;0
Salamanca.• 75,27 8,24: 3,09 12,37 » » 1,03, 100,0-
Santander .. 93,72 3,28 0,80 1,00 0,10 » 1,10 100,
Segovia .•.. 97,07 » 2,93 » 11,76 » » 100;
Sevilla•.•.• 99,45 0,11 0,11 » 0,11 ]) 0,33 100,
Soria ....... 50,00 » 25,00 » » » 25,00- 100,0
Tarragona.. 17,07 79,52 » » » » 3,41 100,
Terue!. ..... 73,57 15,96 4,71 4,97 » :» 0,79 100,
Toledo..••.. 58,34 8,33 8,33 » » » 25,00 100,
Valencia.... 95,31 3,22 0,72 0,62 » 0,04 ' 0,13 100,
Valladolid .. 99,27 0,12 » » » »- 0,61 100,
Vizcaya..•. 92,11 6,03 0,77 0,63 " 0,03 0,43 100,
Zamora....• » » » » » » » »

Zaragoza... 100,00 » » » 0,18 » » 100,
--- _.-

Promedio. 83,36 4,24 2,06 9,36 0,09 0,08 0,98 10O,
:

(1) No comprendidas en el número de leBiones.
7
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CUADRO núm vn _ Relaclón de los accidentes por prom 1':=' clasificados por la importancia y región de las 1eslones.

PROVllíCIA DE

1 Lesiones leves LeSióm. ' gra.V8S Lesiones de pronóstico reservado.
1!==="'7===;::::;;;;;;;;::;;;';;===¡==='\I====;==";;'F;;;;~'ff===¡""'=I:===II====;I;;;=·':"F;;;;;;;;;;;;;;';~::::;:;~~;"'==IIJoutil.l_

Fxtreml- Extreml-I Lugar EI.tfem¡.;; l' Eltreml- LUg'lr Geoera- En 1, E 1 Extreml_ EUreml- LUt::lIr d
En la En el dades su- dades m-, descono- Gener,,· En la En el , dades SIl dades lD- descoDO- n e dades su dades JO- descono- Genera- ad per-

cabeza. tronl.O periores {erlOres cldo les cabeza tronco "penoteil (erlOres cldo les cabeza I tronco penores ferinres cldo. les manente__________ ___- --1--11--:------ ----

Muerte lOHlEi

62
23

1.214
277

10
38

190
1670

125
9

369
85

»
421
311
119

7
139
379

13
1 275

356
44

460
86
37
42

241
2 575
1 583

961
162

3
412

28
300
97

1 006
17

873
4

205
382

12
2 072

762
2 283

4

4

»
»

»
1
1

»

2
4
7
2

»
2
4
2

20
22
4
2
1

4
12
4

»
»
4

38
1

14
3
1
6
2
4
1

11
»
3
1
7
3
3
3
5

13

1

»
»
»
»
»

1

1
1
8
3
»
»
»
2

»
»
2

»
5
5

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
1
1

>
»
»
>
1

»
»
1
2
1

»
1

1 » 548

38 225 I23 008

»
2
1

»
»
»
»
»
»
1

»
»
»
»
2
4
1

»
»
»

1

»
»
»
»
1
2
»
»
»
»
»
»
»
1

6
1
»
»
»

»
»
»
1

1

4
»
»

29135

» »
» »

» »
1 »
» 12

25 4
15 1
2 »
» 1
1 85

» »
» »
8 1
» 1

» »
)} ')

2~ I 1
» »
» »
» »
» 2
» »
» 4
2 ')
» »

14 »
9 »
1 1

» »
» »
1 »

3 »
» »
4 3
1 1

» »
J6 3

1 »
62 3

» »
') )}

» »
52 6
17 2

» »
» »
6 1

21 3

281

»
»
2
2
2
»
1

»
»

»

»

»
»

25
2

»
»
4

»
»
»
»
»
1

1

»
»
4

»

»
1
1

»
»
»

14
1

26
8
5

11
1
4

»
50

4
»

29

51

250

»
»

3

8

1
3

»
»
4
5

»
»
»
4

»
2

»
»
1
1

1
2

»
»

»
»
»

1

»
»

13
2
1
1

»
»
»

22
6

»
»
»
»

14
5

29

129

»
»
3

»
»
»
4
6

»
»
3
2
1

1

»
1

»
»
»

»

»
1

»
»
»
1

»
»
3

1

1

»
»

»
»
»
»

23
1
1

»
»
»

27
31

1
9
»

31

152

»
»
»
»
2

»
7

»
»
»
2
»
1
1

1
3
4
1

»
»
»
1

»
»
1

»
»
1

4
3
3

»
»
»
»

»
18
2
»
»
»
»
»
»
»
2
1

»

»
1

»
»
»
»
»
»
»
»
4
»
3
2
3

1

»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
2
1

8

»
»
»
»
1

»
»
»
»

65

»

»
2

»

»

1

»
2
2
3

»
»
2
»
5
»
8

1
1

»

»

»

»
»
»
1

2
»
»
4
1

»
1

»

»
5
6
1

»
»
2
1
3
2
7

35

6
10

» »
» »---119 91 58

» ,

j

»
2

11
1
» .
1

, ,
1

»
»
»

»
»
»
»
2
»
1

1
3
4

»
»
»
2
»
2

8

»
»
1
3
1

»

»

»
1

»
»
»

1
»

1

1
3

»

1
1
3
6
1
»
3

»

»
»
»
»
»
»
»

1
»

1
3

4
10

2
13

»

»
»
1

»
»
1
1

»

10
3
1

»
2

»
»
1
2
»
»
»
1

»
3

»
4

»
»
»
9

»

»
»
»
2
1

»
»
»
»
»
»
»
»
1

10

3
1

»
»
5

17
12
58

9
»
»
»
1

»
»
3

»
28

»
13

»

»
2
5
3

26

»

»
»
»
»
7
2

8
1

»
16

»
2

»
2
3
4

»

1
23
5

2

19
1

»
2
6

»

»

»

»
163

»

»
6

4
15
63

»
30
66
65

7
3
»

»
241

7
15

3
46

»

»
9

1

»
»
7

68
12

6
6
4

824
63
30
6

520
17

4
274

162
42

93
30

40
30

1
185

90
7

126
20
12
15
32

1
474
285
51

»

»

»
10
9
5

16
303

2
195

»

109
70

6

»
180

6
2

341
46
3
1

20
563
53

14
112

1
686
211

1 033

» »
3 7
4 9
5 35
6 36

94 287
1 6

93 412
» 1
2 14

22 100
1 2

153 897
68 288

212 1 119

» »
42 131
Ü' 60

1 15
» 3
7 79

13 32
» 3

15 290
36 126

4 5
38 132

6 32
3 11
)} 15

21 105
2 16

199 565
86 324
17 51

40 242

1 16
» 1

93 463
37 117
1 4
2 15
9 42

83 709
6 41
» 2

50 146
15 24

8

6~

104
1
1

41
1

205
120
293

»

»

»

61
20

6
2
4

14
8

86
35

5
42
3
1
1

59
13

142
89

1~ I
,
3
8

112

75
24

2
8
5

192
13

1
57
10

_4.1ava. .. . .
_<Ubacete .
Ahcante .
Almena .
l~..vIla .
BadaJaz .
Baleares... ..'
Barcelona ..
Burgos. . '
Cáceres .
CadIz _.
Canarlas. . .
Castellano .
Ciudad Real. . .. ..
Cardaba .
Coruña .
Cuenca....... . .
Gerona ' .
Granada .. ' .
GuadalaJara
GUlpuzcOa '.
Huelva ·· .
Huesca .
.raen. . .
Lean. .. . .
Lerida .. . .
Logroño... . .
Lugo .•...•.•.....
1fadnd .
Malaga.... . ..•..
MurCIa .
Navarra... . .
Orense .
Oviedo .
PalencIa .
Pontevedra .
Salamanca .' .
Santander .
Segovla .
SevIlla .
Sana .
~arragona .
Teruel .
Toledo . .
ValencIa .
Valladohd .
VIzcaya .
Zamora.~ · .
Zaragoza .

TOT.!.LES 1 992 1 526 7 178 5 494 2 699 288
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CUADRO núm VIII. - Relación de accidentes Clüi~ca.doS por las industrias en que se han producido,
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(1) .-EL-~~~ (6) ~ (8) (9) ~,,(Il) (l2) -""!...~ (15) (lb) (17) ~~
(2J)
~~ ("')

Alava » » 4 14 4 » » » If » » » » » » 7 10 1 1
,---

I
» » » 11 62

Albacete ·.. » » 6 » » » » » , , » 5 » 2 » » 1 10 » » » »
35 1

23

Ahcante .... 13 » 104 2 85 40 32 127 8 27~ 7 67 1 56 12 5 54 269 4 13 " 7 1.214

Almena. .. » » 36 13 » » » 2 »
11 il 15 1 » » » 55 110 ,

" » 4 20 277

AVlla » » » » » » » » "
» » » » » 1 8 » » » , 10"1

BadaJoz » » 11 » » » » » » f » " 1 » , 13 4 » » ." » " 38

Baleares · .. » » 6 13 25 3 » 26 » 4'i » 9 » » 4 5 29 16 4 " » »

19~1
190

Barcelona .. 1 » 13 37 313 81 » 178 6 214 8 21 13 » 4 10 56 464 24 8 » 22 1 670

Burgos ..... » » 2 » 3 » » » 1 » » » » » » 3 87 » » » 3 22 125

Caceres ., " » 6 » » » » » » , » 2 » » » » 1 » » » » "
, 9

Cailiz. .... 67 » 7 » 28 43 61 , »

~
22 23 3 » » 1 21 49 " » » 19 » 369

Canarias ... 3 » » » » , » » ,
:1

» » » » » » 36 " » » 10 » 85

Castellon .... » » » » » » " » » " » » » » " " » » » » » »

CIudad Real .• » » 313 » 2 » » » 11 ti 31 » » » » 12 20 » 1 » » 15 421

Córdoba. _... 19 » 147 » 44 2 » » » ~

~I
12 » 5 » » 6 34 2 » » 1 2 311

Coruña '" .. 1 » 2 1 6 2 » » » . 15 2 » " » 1 36 » 1 » 4 9 119

Cuenca .. 1 » » » » » » » » » » » » » 1 5 » » " I
» » 7

Gerona .,. » » 16 4 3 1 " 13 » 2 » 6 1 » 8 17 » » » 31 2 139

Granada » » 19 25 13 1 » 1 4 ~I
160 1 » 3 » 5 43 » 1 » 5 5 379

GuadalaJara 1 » 3 » » 3 » » »
~<

1 » » » » » » » 1 » » » 13

GUlpuzcoa... 14 » 311 4 147 55 » 17 1 31 17 2 129 20 3 104 168 » 1 » 40 34 1 275

Huelva ... 13 » 56 2 4 2 » » 2 ~ .
4 45 » » » » 22- 41 " » " 5 13~1 356

Huesca ·.... 3 » 1 » » 1 » » » 1 1 1 » » » 2 12 » » » 1 44

Jaen ...... , » » 395 49 11 » » » »
-; » » » » » » 2 2 » » » 3 10 480

Leon ....... » » 50 » » » » » »

1
1 2 1 3 » 1 1 27 » » " " » 86

Lenda ... » » 1 2 4 » » » » » 1 » 1 » » 1 23 » » " » » 37

Logroño.... 1 » » » 5 » » » » 1 14 » » » » 2 18 » » » » » 42

Lugo ..... » » 201 » » » » » » ,1 » » » » » » » 40 » » » » » 241

Madnd .... 132 » . 16 34 308 46 5 2 8 9& 28 131 41 9 3 13 156 449 14 49 1 43 106 2.575

Malaga .... 14 » 18 787 69 9 » 18 1 N 36 99 7 2 » 4 114 241 " 26 » 4 10 1.583

Murcla ...... 18 » 613 13 46 1 » 3 2 ~ 4 10 » » 3 » 6 190 » 1 » 15 8 961

Navarra ..... 1 » 39 » 5 2 » » 3 ; 3 6 » » 1 » 24 28 » » » 3 1 162

Orense .... » » 1 » 1 » » » » I
» » » » » » » » » » » » » 3

OVledo ...... » » 359 4 7 » » » » » » » » » » » 30 » » » » 4 412

PalenCla » » 9 1 » » » 1 » » 2 » » » » 1 13 » » » » » 29

Pontevedra .. 2 » 4 » 21 » » » »

I

1 217 » » » » 7 18 , 1 » 3 10 300

Salamanca 1 » 2 1 8 3 » 14 1 4 7 1 » » 6 11 14 » 1 » » 7 97

Santander ... 16 » 491 4 2.3 123 » 15 1 6 61 2 » 1 3 40 149 1 6 » 3 1 1.006

Segovla ..... » » » 1 » 3 I » » 9 17
» » " » " » » 18

» » " » , »

Seyilla.. _.... 29 » 5 151 150 80 » 5 78 r 25 1 1 12 » 40 85 2 34 » 32 1 873

Sorla .. » » 2 » » » » » » 1 1 » » » » » » » » » » » 4

Tarragona 2 » 4 5 12 7 » 5 3 8 2 » 1 » 2 8 67 " » » 4 58 205
.,

Teruel » » 160 » » 7 II 9 3 » » » » » 85 " » » » 2 382
...... » » »

Toledo » » 1 » 1 1
» » » » » » 1 7 » » » » » 12

... » » » 18
ValencIa 122 1 5 47 256 5 33 17 4 25 12 1 8 23 170 822 35 4 » 15 277 2 072

.. 3
Valladolid .. » » » 9 47 4 » 1 10 27

18 1 » 3 3 28 413 1 2 " 1 101 762

VIzcaya ..... 3 4 812 785 617 6 » 2 » 27 2 29 1 » 90 343 2 16 " 20 98 2 983

Zamora ." .. » - »
» » » :l> :l> I :l> » » » » » » »

» » » » » » » 13 70 :
Zaragoza ._ .. 1 [» 5 5 62 20 » 9 1>

~
17 5 3. 61 72 11 5 » 1 3 548

--------- "243/li541 92
----------

TOT_-\.LES. 478 5 4.276 1.897 2 330 540 131 456 151 S· 266 81 I 82 1 185 4 614 101 172 1 299 1.177 23008
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»
3,56
0,64
7,56

»

»
»

2,88
7,20

1,61

1,44
1,32

»
2,66

38,12
»

2,08

4,11
0,61
0,83
0,61

»
0,97

»

3,33
7,21
0,10

»
0,11

»
28,29
0,52

»
13,35
13,22

3,28
»

0,54

5,11

»
1,58

11,79
17,60

PROVINCIA DE

!t

~-' ~ i;:~ADRO num.. IX .-:- ProporciÓll por 100 de~f~n con las Industrias en que se han producido.

~~~ . ~.s"'''' ~ coi:8 a ~ '" ", i5 ~ <:-- "1~ -.; ~ ~ ~.§. ~ ~~ rtl ¿ :~ cl·~ :~
&~~] :~ §.z. ~ ~ ~ <D~. C' 'd ~ rzi 50 ';s:i ~ "'~ : •. ' _.:_;~ tI2 o ; o... s Q) _ _ c:s "":l o
",a; o p, cl---~.s .E 'd S gs : rzi .! g -+"~ '-~ ~~ ;d =~ .~:: ~ o ]] E;;., :t;¡ ~ ~ ~~ .~~
-a=~:§ :5 ~.s-a -a .s ,;:.;~S -.::~ ~~ ~~ .s be ~:!': - :5 g ,~:e ~ O_g g¡ ~ g¡ rs ª~ ::l el ::l~ ~ S
~~~a ª~~ ~~ i ~~... le ]~ ~2 ~; ~~ f ª~ ~- ~~o ]~ ]~ ;:~, ]~ -]~ ';¡5

__________ w~ p, .::.§ _::s__ E-<..."" ... 'g~ 'CO"ó, ..:; .... P, <;> '~'d,:: ~

--- --- --- --- ~.5.s0 e.--~ --- ---- --- --- --- --- --- --- --- ---
±t::~~t~"::::::: :: : ; ~ ~,45 22,58 ¡ 6,45

1

1» :J> --»- --=-~.~_'8,06 :» 8 )68 » » 11,29 16,13 1,61 1,61 ~ »
.Alicante » 2,M » » J> :» » J> 17 '.M'» :» » , » » 4,34 43,58 » , » J> »
Al e" • ••••.••••• 1,07 » 8,56 0,18 7,00 3 27 264 10,46 06- 22,tlQ, 1, • ~D7 5,52 0,08 4,61 0,98 0,41 4,45 '22,23 0,33 1,06 » 0,57

A~a~l~:,.:::::::::: :: : 12,;9 4,}0 : ': '; 0,):2 '» o 6:~' O~2 5,;1 0,>~6 : : : i5;gg ~3;g~ : : : 1,>;4
Badajoz. . . . . . . . . • . .» 28 93 » 1000 2 63 34 2- 10 52 IBaleares. . . . . . . . . . . » » , » » » :» » :» 15'78 1:89 » :» , » » , Ü , , » » »,»
Barcelona. J> 3,16 6,84 13,15 1,58 :» 13,68 »24' " 4,74 » » 2,10 2,63 15,26 8,42 2,11 .. » »
B 0,06 :» 0,78 2,21 18,74 4,85 » 10,65 03 ,75 048 1,25 0,78 :» 0,24 0,60 3,35 27,82 1,44 0,48 » 1,31

urgos.. . . .. . . . . • . . » » 1,60 » 2,40 » » » O'8~ 12,81 ~ » » » » » 2,40 69,60 J> » » 2,40
g:~?~es............ » J> 66,67 » » » :1> » '» 3,20 , 22,22 » )} '1> »11,11 J> » » » )}

Canari~~~" :: ::::: : ~ 18,17 » 1,90 » 7,59 11,65 16,53 ». » » 5,96 6,23 0,81 » )} 0,27 5,69 13,28 )} » » 5,15
Castellón.. ......... 3,:3 :» » » » » ,} » »46,77 118 » » » ,) » »42,35 » » »11,76

C
Ciudad Real.. . . . . . . '>>>>>>>>>:>>>>>> 1,18 " » » » » )} )} J> » » ,} ,>

órdoba 6 »10 » 74,63 » . 0,48 » » »1 2,61 3,~6 ¡ » 7,36 » » » » 2,81 4,75 » ,0,24 » »
C - ............, ,> 47,39 .» 14,12 0,64 J> » »11,55 0,32 3,85 » 1,60 » :» 1,92 10,91 0,64 » » 0,32
Coruna.. . . . . . . . . . . . 0,84 ,> 1,68 0,84 5,04 1,68 » ,} :» 31,12 1,68 12,60 1,68 » » » 0,84 30,24 » 0,84 » 3,36
' uenca. 14,28 ,> » » » » »» » » » » » »14,28 71,44 » ' » » )}

g~~~~~.~:.......... » »11,50 2,88 2,16 0,72 » 9,35 : 25~2 ' 1,44 » 4,31 072 » 5,75 1222'» » »22,29
gU~d~laja~~~::::::: 769 » 5,01 6,59 3,63 0,26 » 0,26 1,05 22'42:' 2,11 42,27 0,26 » 0>8 » 1,32 11;34 )} 0,26 » 1,32
HUlpUzcoa.,... ..... 1;09 Y> ~1,07 » »23,07 ,> » »30;79, \.» 7,69 » :ti :ti » » » » 7,69 » »

H~~~~:: ::::::::::: ~,~4 : 15;~~ g;~~ 1i:~~ 6;~~ : \33 g,~~ 1~,~.~ ~:~ 1~:~~ 0,>~5 10,;0 1,>~6, 0,>~3 ~:i~ ii:~~ : 0;~8 :: f;¡g
JLa~n .. ,............ ~ 1 :» 2,27 :ti » 2,27 » » '» 47;79' 2,»27 2,27 2,27 :ti » J> 4,54 27,24 » . » » 2,27

eon »» 82,32 10,20 2,28 » » » »166 »»»»» 0,42 0,42 » . » » 0,62
L· 'd' _ »58,16 » :ti 7> » » » " ¡; 1~16 2,32 1,16 3,49 » 1,16 1,16 31,39 » » » »
L en ~. .......•.... ~ » 2,70 5,40 10,80 » » » )' 10-80' » 2 70 » 2,70 » :» 2,70 62,20 :1> » » »L ogrono .. " .... . . .. ') 38 :l> ' "2 '
M~o: . .. . .. .. .. . . . -', »83,41 : 11,;0 : : » » 2,38 ¡ ~8 33,>~2 : : : » 4,76 42,88 » J> :: »

M~lnd..........•.. 5,12 » 0,62 1,32 11,95 1,78 019 » 0)~1 »1 1,08 5 035 :»» i6,5~ 0>5 )90 004 1>66

~:~~tara.a:.:.:.: : : : : : : : : ~:~; : 6~;~~ 49,80 4,36 0,57 '» ~'7~ 0;06 3~;: 2,27 6;~~ 6;¡¡ 0;12 0,!1 g:~~ ~;~g 1~;~2'~4 ~;64 '» 0;25
O .•...... 061 24 1,35 4,78 0,10 » 0;31 0,20 2,91 0,41 1,04 » » 0,31 » 0,62 19,76 » 0,10 )} 1,56
Or~n~e............. '» ; 33:~~ » 3,08 1,22 » » 1,83 28,62 1,83 3,70 » » 0,61 )} 14,81 17,28 » » » 1,83
P~t: 0:............ » »87 14 0~)7 33,33 » » » »33,34 :& » » » » )} » » » }) » »

nCla.. . • »» 3'0 ' 1,70 )} » » » 1,94 ' » :ti » » » » 7,28 » )} » »
Pontevedra ......•. °66 1, 3 3,45 » )} » 3,45 )} 6,89 » 6,89 » » » » 3,45 44,84 » » )} »
Salamanca .. •...... l' 3 » 1,32 » 7,00 » .. » » 5,33 '0,33 72,40 » » » » 2,31 6,00 » 0,33 )} 0,99
Santander' . ....... 1:~9 : 4~:~~ 6'~~ 8,24 3,09 » 14,42 1,03 16,57 4,12 7,21 1,03 » » 6,18 11,33 14,42 » 1,03 » »
~egOVia .. :'.::::::" »)} , 2,28 12,22 » 1,49 0,10 5,94 ~59 6,04 0,19 » 0,10 0,29 3,77 14,81 0,10 0,59 )} 0,29
S~;l~l.a::::: ...... :: 3,32 » 057 17 ~1 » » » » » 23,52 2' 5,88 » 17,64 » » )} 52,96 » » » »
Tarragona .••..••. 0»97 )} 50:00 ~ 1\;7 9,}6 : 0~7 8,:3 14,~ •~:~ 2~"g06 0,!1 0,!1 1~7 J>>> 4,»58 9,:3 0,)~3 3,~9 : 3,)?6
Teruel, •. ...• . . . • . • . »1 9~ ') 44 ~ - .3 - ~ -
TI·........ '» » ' ¡) -, 5,85 3,41 » 2,44 1,46 8,29';·,90 0,97 » 0,48 » 0,97 3,90 32,73 » » ' , » 1,95

VOaleednOcl·'a·.·.··. . • . . . . . . » »481'3
4
3
1

» » » » » 1,83 30,36 2,35 0,78 » » » » »22,25 » » » »
5 88 ,» 8,33 » .. J> 8 33 8,33 "» » » » » » 8 33 58,35 » » » »

Valladolid,. ::::.... '» 0~5 0,);4 i'i~ 1~)~4 0,24 1,58 0,82 0;19 8,77 -~,~~ 1,20 0,58 0,05 0,38' 1,11 8:19 39,32 1,68 ·0,19 » 0,72
iizcaya :::: 0,10 0,13 27,28 26:31 20' 5 0,52 » 0,13 1,31, :,15,31 0'90 2,35 0,13 :t> 039. 0,39 3,66 54,35 0,13 0,26· » 0,13
Zamora. ..•.•.. .. . • :t> »» ,68 0,20 » 0,07 :t> 3,3~,} 0,90 °07 0,97 0:03 ' :t> 3,01 14,49 0,07 0,53 » 0,67

aragoza. •....•... 0,18 » O 91 °)~1 » » l!l' » » ~ 2» » '» » » » :t> » » » » »
- ,,11,31 3,65 » 1,64 0,91 32,,2 ..... ,87 12,77 » 3,10 0,91 0,54 11,12 13,13 2,00 0,91 J> 0,18

Promedio...... '.) 07 O- - - --- - ---
-
-- -~'_~~,_OO~:ffi:,:M~_8:,:~~~1~0,~1:2~~2~3:4L~~~~~~~l~~6~fl~~~~~~~~~00-09-------5-197·9-043~0·74--»-129, , , , ~,~~.......... ü, ,3 1)15 0,35 0,35 ,15 , " ,...

~
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548

62
23

1.214
277
10
38

190
1.670

125
9

369
85

421
311
119

7
139
379
13

1.275
356
44

480
86
37
42

241
2.575
1.583

961
162

3
412

29
300
97

1.006
17

873
4'

205
382
12

2.072
762

2.983

»
5
»

»)

lt

»

»

3

1
4

8
2

42
3

41
6

17

45
105

9
22

87
885

2
1

201
2

242
39

159
3

111

»
261

2
24

413
168
122

15
»

»

»

64

520

73
124

1

153
4

13
9

446

5
1

501
227

2
7

37
541

54:
1

300
33

»
» 1.990

292 21
886 1.217

229
166
19

3
35

177
1

364
108

7
105

31
6

18
163

1.310
960
583

66

2

»

2

>t

»)

»

)}

»)

»

2

3

5

»
»
1

»
»)
»)

»
»
»)

»

»
»)

1

1

1

1

17

41
1

»)

»

4

»

»

»

»

»
73

7
»
5
6

69
3
6

18
3

11
5

29

18

4
25

3

2
11
1

67
15
3

29
4
4
4
9

105
337
41
4
2

20

65
24

223

109

2

»)

»)

»

2
42

8
37

4

4
2

19
3
3
1

56
49

53
9

15
1
9
3
2

109
22

4
36
10

6
1

17
12
5

10
7
»
6
7
1
2

103
7
1

»)

»)

»)

»

»)

»)

»

»
1
8

1
1
5
8
1

1
1

3
1
2

8
7
2

10
3
2
1

15
23

1

1
47

4
2

12

1
1

12
3

3
25
1

»

»

5
17

3
2

40
86

11
16

139
7

29
13

24
55
19

11
88

1
141

25
5

55
11

4
1
2

385
68

103
22

1
4
3
6

114
2

13

10
5

111
8

»)

)}

9

»
)}

»

»
»

»
3
9

»
1
1
6

11

2
1

12
10
3

16
1
2

2
14

6

»
23
10
2

2
48
18

1

2
130

»

»

»

»

8

12

3'
131

1

16
10

2
260
46
6

151
9
8
3

11
48

2
15
11

16
6
3
7

44

136
13

1
2
5
2
1

3
20

11
5
8

62
268

»

»

»
»

»,

»
5
3

»

»
2

1

48
1
4

13

10

11
3
1

36
10

2
1
1
3

11

.12
12
12

7
13

1
13

31
4

7
123
64

lt

9

»
lt

2

»
»
»

»
»
1
»
»

"»
»
»

"
»
»

"»
'"
1

14
1

» » » » » » »»
» 11 62 » 45 5 14' 19 3
~~ --~ --- ------ -,-- ------ --- ----

89 477 1.439 343 1.644 222 703 1.289 81 8.695 6.378 23.008

lt
3

10
3

5
3

55

»

»

»

19
3
5

10
1

1
,1

1

2
8
3

3
2 I

48r
f (
~
1
1

1.
5
'1, I~'

25' ,;,:
»
l'
»
7'
lt-'

»,
lt.

17;· ,
30" '
lt.

6"

291~

»

»
8
5

4
7

16
2

47
25
2

JI>

7
46

96
4
1

59
16
1
2

10
60
22
14
8

6
1

127
2

::1>

1
2

17
9

42
1

90

26

8
21
1
6

83
104

1.009

accidentes p f....... cIalWlcados por las causas que los han producido.
01': P1'Q:- r=::.:.

»
4
7
1
1

1

»
1

»

»
6

3
54:

2

11

»

,.
»

1
4
1

36
13

1
56

2
1

,.

1
17

2

3
2
~

10
3
6
1

10

21
i8

31

1

,.
»

»

»

1

»

2

1

»
3

»
1

»
»

»
»
»
2

24

1

36

»
»

»,.

1

»
»

5

»
2

»
1

»
»
1

2
4
»
»

16--------

CUADRO núm. X. --Relación de los

TOTALES •••••••••••••••••

PROVINCIAS

--------------------- --- --- --- -
Álava..•......•.••.••.....•...............•
Albacete•.•..••.•........ '.•...•••..........
Alicante .
Almeria..•...........•......•...•...... '..•.
Avila .........••..., '•......
Badajoz....•.....•...•..............•..•...
Baleares.•• " ...••.........•...............
Barcelona .
Burgos .
Cáceres ..........•...•.........•...........
Cádiz ............•.........•........... : ...
Canarias........••........................
Castellón .
Ciudad Real. .
Córdoba ................•..................

g~~~~::::::::::::~ ~ :::::::::::::::::::::::
Gerona ........•.......••......•...........
Granada .
Guadalajara .................•.............
Guipúzcoa .......••........................
Huelva ...........•........................
Huesca ......................•.......•....

~1eg~~i~::::::::::::::::::::::::::::::::::::
....................................

~~til~!::{I!ff!f;:[II[[~!I[;[;!!!:ii:;~i;
................... - .

~vfedo: .......•............................
a enCla ......•.....................•... .- •.

Pontevedra ...•..•.........................
Salamanca ....•.•...•......................
Santander .
SSegovia....•.....•. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ...

evilla...........•

~o;::ag'o'~~:::::::::::::::::::::::::::::::::
Terue!. ..•.......•...

~~l:~~i~:::::::::::::::::::::::::::::::::::
Valladolid.•.•..•'. . . , .
Vizcaya : : : ' ..
Zamora : ~::: ..
Zaragoza ....••.•.••....•.. : : : : : : : : : : : : : : : :
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)}

»

»

4,84

5,'88

4,49

3,38
2,16

3,60
29,01
20,45
4,57

2,28
0,64

35,32
47,86

4,76
9,96

16,04
10,61
12,69

9,26
»

48,84
6,90

80,71
40,20
15,80
17,64
12,65

)}

0,48
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